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No es ciertamente un nombre' oscuro como el mió el 
<3,̂ 6 debia encabezar el oportuno y dificilísimo trabajo 

hoj á la estampa el muy digno Presidente de la 
: Sala se su d a  del Tribunal Supremo, D. Emilio Bravo; 

pero, si siempre ba sido verdad que nobleza obliga, tam
bién lo ba sido siempre que la gratitud obliga tanto ó 

; má que la nobleza; y gratitud muy grande debo yo al 
f ilustre jurisconsulto á quien me refiero, por sólo el becbo 
■ de instarme una y otra vez, sin tener en cuenta mis rei
teradas excusas, á que diga mi opinión sobre su libro 
Compilación del leeecho civil vigente en E spaña.

 ̂ pues, contestado de antemano á los que me pre- 
, . gunten por qué be cedido, sin méritos para ello, á tomar 
: parte en este trabajo. He preferido aparecer débil para 

algunos, á parecer ingrato para con mi ilustre amigo el 
autor de la Compilación que boy se publica.

Si bien es verdad que suele darse el nombre de Legis- 
: lacion á la ciencia de las leyes, aplicase más comunmen- - 

te este nombre al conjunto de aquellas por las cuales se 
gobierna un Estado; y dicbo se está que, en este sentido, 
la palabra legislación es sinónima de la palabra derecho. 
Bajo este punto de vista se comprende con facilidad que 
todas esas alteraciones profundas y que á veces trastor- 
nan y conmueven, sin período fijo, el mod© de ser de una 
sociedad cualquiera, ban de reflejarse necesariamente en 

. su legislación, puesto que esta es el espejo donde se re-
Derecho cíyíL—T. 1.
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tratan fielmente los rasgos de su fisonomía, q̂ ue será 
tanto más agraciada ó tanto más repulsiva según el soplo 
qué la anime sea más ó menos civilizador. Suponer que 
en el principio de las sociedades la legislación lia de ser 
perfecta y acabada, es suponer que, no la limitada inteli
gencia de los hombres sino el espíritu divino ha influido 
directamente en su formación.

Prescindamos completamente del resto de Europa; 
abstraigámonos de ese armónico conjunto que nuestro 
país forma con las demás naciones civilizadas, y estu
diemos brevísimamente si ha sido verdad en España la 
indicación que acabamos de hacer; pues, para apreciar 
bien el estado de nuestra legislación actual, justo es vol
ver la, vista atrás, reconocer los esfuerzos de nuestros an
tepasados, apreciar sus tendencias y no tener la vanidad 
ridicula ó eP desmedido orgullo de suponer que el libro 
de la Historia es para nosotros inútil y que nuestros pro
pios esfuerzos han bastado para colocarnos en la situación 
en que nos hallamos.

Si el objeto de la Compilación del Dekecho civil en 
E spaña, es, según se advierte desde luego, reunir en un 
solo volumen, al lado de las leyes vigentes, antiguas, nue
vas ó modificadas, todas las reglas de jurisprudencia 
aplicables á la defensa de los derechos y al fallo, de las 
cuestiones judiciales, no será fuera de lugar evocar, como 
preliminar necesario, algunos recuerdos que vayan  ̂lle
nando la distancia que media desde el ;partimlarismo 
más original y más remoto al desideratum de nuestros 
dias, á la unidad de legislación.

Sin detenernos en especulaciones más ó ménos arries
gadas sobre las leyes que gobernaron nuestro país hasta 
la dominación romana, que fué la que hallaron en uso los 
vándalos, los alanos y los suevos y más tarde los godos, 
no puede desconocerse que Eurico, sétimo rey de esta no- 

' table raza, fué el primero que puso los cimientos á la le
gislación propia y nativa; si bien, con una política conci
liadora, permitió que los españoles, vencidos siguieran 
observando las leyes romanas á que anteriormente vivian 
sujetos. Este sistema de legislación dohle, hijo de las cir- 
cunstancias y de la necesidad de no aparecer repulsivos
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iácia la legislación romana, cuya superioridad reconocian 
los godos sin esfuerzo, dio nacimiento á los dos cuerpos 
legales, primeros de que nos dá noticia la Mstoria. El 
Código de E drico ó de Tolosa; el Código de AlArico ó 
-Breviario Aniano: el primero para los godos; el segundo 
para los españoles ó romanos. De notar es que, en este 
periodo, aparezca ya rota la unidad legal; y más de, notar 
todavía que no tengamos derecho para revelarnos contra 
la  causa de este fraccionamiento;—que no es tan fácil 
fundir, en uno solo, dos elementos tan importantes como 
el germanismo y el romanismo. ISÍo habia de pasar así, sin 
embargo, mucho tiempo; porque, reunidos los esfuerzos de 
Sisenando, E-ecesvinto, Wamba, Ervigio y Egica, contri
buyeron todos, especialmente el último, á aclarar lo dudo
so, quitar lo injusto ó superfluo y añadir lo útil y necesa
rio que en la legislación dohle existia, viniendo á dar vida 
j  fuerza obligatoria á nuestro inmortal J?̂ ¿íero Juzgo, den
tro del cual se prohibía severamente el uso de las leyes 
xomanas y el de cualesquiera otras que no fuesen las con
tenidas en el nuevo Código; y esto porque, según dice el 
texto de la ley 8, tít 1. ,̂ lib. 2.«̂  ahonda por facer justicia 
las razones, é las palabras, é las leyes que son contenudas 
m  este libro.

Esta es la época en que se puede decir que la legisla
ción patria comenzó á vivir independiente y sin compañe
ra  alguna, abundosa como estaba de reglas justas y gene
rales, y de ciertas y claras limitaciones: esta es la primera 
vez que, como hemos visto, se prohibe en nuestros Códi
gos el uso de la legislación romana, impulsado sin duda 
.Becesvinto por el deseo de fundir en uno los dos pueblos, 
godo y romano, y de borrar la línea divisoria que entre 
unos y otros existia: «Mn queremos que da aquí adelantre 
»sean usadas las leyes romanas, ni las estraunas,» decia 
la ley citada á su final...
. Bo duró largo tiempo este nuevo período de unidad le
gislativa; porque, desbordada sobre España la inmensa 
; turba de los árabes, capitaneada por Tarif y Muza, sepul
taron en el Duadalete el ilustre cetro godo; y no era de 
esperar que, durante los heroicos esfuerzos que inició 
Don Pelayo y que vinieron á dar su resaltado, primero
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en ia gloriosa jornada de Clavijo, y, más taHe, cu la im
portante de Galatañazor, estuvieran en observancia las 
leyes godas con la misma integridad .y fijeza que en el 
reinado de Don Dodrigo.

En todo este tiempo, y mientras se iba trabajando con- 
un afan y un ard,or inconcebibles por la buena causa, al 
compás de las victorias que se obtenían, se fueron esta
bleciendo las coronas de León, Castilla, ISTavarra, Ara-, 
gon y Cataluña, y se fueron recobrando, en general, las 
leyes propiamente godas, en medio de los muchos Fueros 
Farticulares á cuya concesión obligaba la política.

Cataluña, Navarra y Aragón las observaron fielmente, 
hasta que la primera por sus üsatges^ que no eran más 
que un compuesto del, Código gótico y de las leyes roma
nas, y las otras dos por las decisiones de Cortes de 1237 
y 1246 respectivamente, formaron un Código especial y 
característico, por el que se reglan y gobernaban.

Para los leoneses, el gótico fué también el único Código 
que revistió, por entonces, la autoridad de un cuerpo le
gislativo general, confirmándolo expresamente Alonso V 
en las Cortes de 1003, y el único que, á pesar de la pu
blicación del Fuero de León, y de los varios Fueros Muni^ 
cipales que los sucesores de este rey concedieron á algu
nos pueblos, conservó siempre la supremacía como Fuero 
Primitivo^ salvo el caso específico que aquellos compren
dían como excepción de la regla general, extendiéndose en 
este concepto á todos los países nuevamente conquistados 
©poblados.

Los castellanos viejos procedieron del mismo modo, 
hasta que sus jueces se declararon soberanos indepen
dientes, y. acordaron que se les juzgase según albedrío, 
tomando por base la elección de lo mejor entre lo bueno, y 
de lo ménos malo entre lo malo; sin que esto obstase á que, 
en medio de que Sepúlveda, Brañosera y otros partidos 
obtuvieron lo concesión de sus respectivos Fueros Muni
cipales, Don Sancho García se dedicara á establecer algu
nas leyes que sirvieran de Fuero General, dándole el nom
bre de Fuero Viejo de Castilla, por el cual, y por aquellos, 
se administraba justicia en el Condado.

Reunidas más tarde las Coronas de Castilla y de León
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bajo el cetro de Fernando el Magno, quedó el Fuero Viejo, 
sólo para Gastilla; y para León, Galicia, Asturias y Por
tugal, que aún andaba unido, el Fuero de León con el 
Fuero Gótico ó Fuero Juzgo, estableciendo despues el 
Conquistador de Toledo, Don Alonso el VI, el Fuero Vie
jo para juzgar á los castellanos en lo civil, sustentando el 
Qátieo_ para juzgarles en lo criminal, y á los demás enlas 
materias de ambas clases.

Nada diremos dei aumento que el Fuero Viejo recibió
en las Cortes de Nágera, confirmándole y ampliándole 

, Alonso Y II á toda Gastilla la Nneva^ ni de los diversos 
Fueros Municipales que se publicaron con motivo dê  la 

, nueva separación de las dos coronas, desde la muerte de 
aquel soberano, basta que volvieron á reunirse en cabeza 
de-Don Fernando, quien volvió á confirmar y ampliar á las 
dos Castillas sus respectivos Fueros, extendiendo el de To
ledo á Córdoba y Sevilla, y mandando hacer la traducción 
ai castellano del Fuero J uzqô  para que su inteligencia se 
hiciese más común y general.

Lo que haremos notar, porque bien lo merece, es que, 
en la situación en que D. Fernando encontró al país y á 
pesar de sus obligadas confirmaciones^ no desconoció, que 
los dos cuerpos generales citados apenas eran sombra de 
lo que fueron, y que a cada nueva concesión que se hacia 
de un Fuero particular, perdian algo de su verdadera im
portancia. Y porque lo conoció, y porque comprendió la 
necesidad de la reforma, y porque proyectaba una le
gislación sábia, justa y uniforme para todo el reino es 
por lo que inició los importantes trabajos que él no 
pudo completar, y que dejo recomendados muy parti
cularmente á _ su hijo D. Alonso X. Bien pronto se aper
cibió este sabio monarca de la imposibilidad de arrancar 
de una vez y de raíz los hábitos de los pueblos aforados 
y  de los ricos-homes y demas hijos-dalgo que estaban ma- 
^terialmente asidos á sus privilegios; y, sin dejar un solo 
momento de trabajar en la formación de una legislación 
tal como la proyectada por el Santo Eey, quiso preparar 
el terreno, suavizando las asperezas que adivinaba, con 
la promulgación del Fuero Real, donde coleccionó todos 
aquellos Fueros que consideró mas; justos y necesarios,
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mandando en la ley 5 a, tít. 6 o, lib. 1 o. qne «por ellas é 
»no por, otras algunas se había de juzgar de allí adelante 
í»enlo3 Tribunales.» Hiciéronse sobre este lanero a lg ia s  
declaraciones que recibieron el nombre de J^oyos del Esti
lo: y, al observar que este derecho fue admitido general
mente y sin repugnancia en la Corona de León, en Cor  ̂
doba, Múrela, Sevilla, Jaén y Castilla la Nueva y gran 
narte de la Vieja, se preparó á dar vida al Codigo uni
versal y único, que habla de recibir más tarde el nom
bre, de Las Siete Fartidas, en cuya formación ocupó su 
propio ingenio y los de los más grandes de su có^e. 
Esta fué la voz de alarma entre los ricos-homes y. los lijo- 
dalgos de Castilla. Creyéndose ya despojados de susexem 
clones y privilegios, hicieron nacer graves motivos de 
resentimiento, que obligaron al rey á escucharles en las 
Córtes de Búrgos de 1272, de las cuales resulto el devol
ver á  los castellanos el Fuero Viejo de D. Sancho, y de
jar á las demás provincias en el mismo estado que cuan
do se les dió el Fuero Feal. / o i

Alonso S I , á su vez, formó en las Córtes de 1348 el
Ordenamiento de Alcalá; y dando á sus leyes el preferen
te lugar para su observancia, mandó que se aplicase ei 
Fuero Feal y los Fueros Municipales en cuanto no fuesen 
contrarios al Ordenamiento y estuviesen en uso; y, nótese . 
bien, que, en su defecto, se recurriese á las leyes de las 
FartidaSy dando á este Código, por primera vez, el carác
ter de cuerpo legislativo. Como si no bastaran estas.tole
rancias generales, mandó también en la ley 1- ,̂ tít. 28, 
que se guardasen á los íijo-dalgos el Fuero de Albedrío y 
otros que tenían en algunas comarcas, aunque (mnside- 
rándoles naturalmente sin mas carácter que el de unos 
Fueros Municipales, es decir circunscritos á determinadas
personas y lugares. . • • j

Contentáronse los Beyes Católicos, al principio de su
reinado, con extender cuidadosamente los Códigos gene
rales existentes entonces, á los países ya conquistados, 
ya descubiertos, que agregaron á la Corona; y, si bien 
comprendieron la necesidad que habia de reducm la le
gislación vigente entonces á sistema claro, metódico y 
uniforme, cuyo paso preliminar fueron las Ordenanzas
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reales qiie en 1494 publicó el Dr. Diaz de Montalvo, ello 
es qne, á pesar de la eficáz recomendación qne Mzo Isa
bel I  al rey sn marido y á los príncipes herederos, llegó 
el año 1505, y sólo se cumplió de un modo supletorio la 
voluntad soberana; puesto que las 83 leyes que dictaron 
las CoVíes de Toro, aunque serán siempre memorableSj se 
redujeron á declarar algunas dudas que ocurrían con £rê  
cuencia en el foro. En la primera de estas leyes se com 
firma, al parecer, la disposición de la 1.  ̂del tit. 28 del 
Ordenamiento de Alcalá, y  se declaró: «Que las leyes de 
»las Ordenanzas y Fragmáticas, basta entonces promul- 
»gadas y que se promulgasen en lo sucesivo, se guarda- 
»sen inviolablemente en la sustanciacion y decisión de 
slas causas, sin embargo de que contra ellas se alegase 
»no estar en uso: que en lo que por ellas no se pudiese 
s>determinar, se ocurriese á las leyes de los Fueros, tanto 
»el Real ó de las leyes como los Municipales en cuanto 
^estuviesen en observancia ó no se opusiesen á lo dis- 
ápuesto por los enunciados ordenamientos y pragmáti- 
»cas; y que, en lo que no alcanzasen las unas y las otras, ; 
»se determinasen por las délas Siete Partidas, aunque- 
»tampoco se hubiesen observado; con la circunstancia de , 
»que no se fallase por otras algunas, y de que se tuviera, 
»por revocada la ley de Madrid de 1499, en la que se 
»daba cierto grado de autoridad á las opiniones de Bar
atólo, Baldo, Juan Andrés y el Abad.»

Ocurrió á pesar de esto ó, mejor dicho, por razón de 
esto, una dificultad insuperable respecto de las pragmá
ticas, que habían de ser las primeras en observarse por 
virtud de haber sido promulgadas por los mismos Beyes 
Católicos ó sus antecesores. ¿Dónde estaban? ¿Quién era 
capaz de apreciar la autenticidad de las copias de cada 
una de aquellas que andaban dispersas y sin orden, sin 
relación y sin método? De aquí las súplicas del reino á, 
Cárlos I  y Eelipe II, quien en 1567 publicó Fecopilá- 
don de todas las leyes útiles ó necesarias, declarando en 
la pragmática que la encabeza «que las leyes así récopi-* 
aladas, aunque algunas de ellas fuesen nuevamente he- 
»chas, diferentes ó contrarias á otras anteriores, debian 
»tener una puntual observancia en la sustanciacion y
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»de^rimnacion de todos, los negocios, dejando las ante- 
priores, que no se comprendiesen en esta Recopilación, 
y>sin autoridad alguna  ̂ salvo las del Fuero ÍReal y Farti- 
'^das, respecto de las coales se mandó guardar lo dis- 
ppuesto y ordenado en la referida ley de Toro.»

.Ni esta primera edición de la Recopilación, defectuosa 
-en el estilo y en el método, ni las otras que la han suce
dido han venido á salvar las dificultades que en la prác
tica se tocaban y que sabiamente apuntaban los dos autos 
-acordados, el uno del Consejo pleno del año 3 713 y el 
otro de Felipe Y del de 1714.

 ̂ Dirigida esta rapidísima ojeada sobre la historia de 
nuestra legislación, y conocida la existencia y alcances 
dé las dos últimas reales resoluciones que nos han ocu
pado, así como la pragmática que se halla al frente de la 
-.Nueva Recopilación; la ley 1.  ̂de Toro; la 1 .̂ , tít. 28 del 
Ordenamiento de Alcalá; la 5.a, tít. lib. l.o del Fuero 
Real y la 6.̂ , tít. l. ,̂. Part. 3.a de las Partidas^ esta seria 
la ocasión oportuna de entrar de lleno en la averiguación 
de cuáles son los cuerpos legales que en el dia se de
ben observar y cuál sea la graduación que merece 
eada uno.

Reconocemos de buen grado que la importancia de esta 
euestion decrece de dia en dia; pero, por lo mismo que 
ha habido épocas en nuestra historia en que aquella im
portancia era grandísima, creemos justo decir dos pala
bras sobre ella, siquiera no sea más que para excitar la 
afición de los amantes de esta clase de investigaciones 
c[ue pueden servir de mucho para el perfecto conocimien
to de la historia de nuestro derecho.

Ello es indudable que los Fueros Jtizgo, Real y Viejo 
de; Castilla son Códigos legeJes á la manera que lo son el 
Ordenamiento, la Novísima Recopilación y  Fartidas. 
No sucede lo mismo con los Fueros Municipales; pues, si 
las leyes (según la 2.̂  y 3.a, tít. 2.*̂, lib. 1.^ del primero 
de aquellos Códigos), son «aquellos que comprenden ge- 
>neralmente á todos los individuos de un estado,» las de 
los Fueros Municipales están, por su naturaleza, ceñidas 
á  ciertos lugares y clases de personas. T  porque esto es
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asi, podemos observar qtie, desde el Santo Eey D. Fer
nando, ba sido verdadero sistema el de reducirlas odiosas 
limitaciones de las leyes generales que aquellos conte
nían, sirviendo solo de trastorno y confusión de la juris
prudencia.

Esto sentado, hemos visto ya que, en el citado Ordena
miento, el primer lugar se dio á las leyes de este cuerpo, 
poniéndose en el mismo grado al Fuero de Albedrío y de
más por que se juzgaban los bijos-dalgo del reino y sus 
vasallos en algunas comarcas. El segundo lugar se áió al 
-Fuero Real y Municipales solo en cuanto estuviesen en
uso; y el tercero á las Par/idcfS.

Vinieron las Cortes de Toro, y, lo mismo al Fuero de 
Albedrío que á todos los demás de los bijo-dalgos se les 
-igualó con el Fuero Real y con los Municipales; y todos 
ellos quedaron en segundo lugar (despues de los Ordena
mientos y pragmáticas) en cuanto no se opusiesen á ellas 
y estuviesen en observancia; dejando el tercer lugar para 
Ab.̂  Rartidas, con la expresa calidad de que por ellas, 3̂  
no por otras algunas más, se determinasen las causas,
: aunque no fuesen usadas ni guardadas. Dedúcese de 
aquí, con la mayor claridad y precisión, que el Fuero 
Juzgo quedó vigente sólo en cuanto tenia el. carácter de 
Fuero Municipal de algunos pueblos.

Esa misma desheredación sufrieron el Ordenamiento 
de Alcalá, el Fuero Viejo de Castilla y los Municipales 
desde que se publicó la Eecopilacioii; puesto que, en la 
pragmática que lleva á su frente, acabamos de ver que 
establece; que las leyes así recopiladas, aunque algunas 
de ellas fuesen nuevamente hechas, diferentes ó contra
rias á otras anteriores, debían tener una puntual obser
vancia en la sustanciacion y determinación de todos los 
negocios, dejando las anteriores (que no se comprendie
sen en esta Eecopilacion) sin autoridad alguna. Unica
mente quedaron exceptuadas las leyes del Fuero y de las 
Rartidas, respecto de las cuales y para su cumplimiento 
se había de estar á lo que por la ley de Toro se hallaba 
dispuesto y ordenado. Quiere esto decir que, según el 
genuino contexto de la pragmática, despues áel prime î 
grado que corresponde á las leyes recopüádas, los otro.

o/*
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áo5 quedaban reservados Únicamente para las que estén 
en uso del Fuero -Eeaí (antonomásticamente llamado Fue
ro de las Leyes) j  para las Partidas.

Este es el estado legal de la cuestión según nuestras 
creencias, que tal vez sean equivocadas, pero que se apo  ̂
yan en un texto claro y explícito que no creemos deroga
do por ninguna disposición posterior.
•  •  • •  « É  •  •  »  •  «  «  •  • •

Vengamos abora á nuestro propósito, puesto que lo di
cho hasta, aquí no ha tenido otro objeto que presentarlo 
como legitimo exordio de nuestras observaciones. Nadie 
estrañará, en vista de lo que acabamos de manifestar, que 
á principios de este siglo se intentara acometer, con el 
mismo heroico impulso que movió á Alonso X I á dictar 
su Ordenamiento, no solo la reforma de la unidad legis
lativa, sino la modificación de los Códigos con ari'eglo á. 
los principios del derecho moderno. Podría haber discre
pancia en la manera de llevar á cabo la reforma anun
ciada; pero no la.había en cuanto á la necesidad de pre
pararla, ya que no se pudiera llevarla á cabo definitiva
mente. Una legislación como la nuestra, que es un con
junto informe y desordenado, compuesto de leyes anti
quísimas y modernas, inspiradas en opuestos criterios, 
correspondientes á situaciones políticas y sociales sin ana
logía entre sí, y nacidas para satisfacer necesidades de 
naturaleza contradictoria, no puede abarcarse y ménos 
estudiarse detenidamente ni aun por esas ilustraciones 
verdaderamente extraordinaiúas con que, de cuando en 
cuando, honra la bondad divina á las distintas naciona
lidades; porque, como dice un entendido jurisconsulto con
temporáneo, esa legislación es la síntesis de todas las ra
zas y de todas las civilizaciones que durante veinte siglos 
han pasado por el suelo español.

Y como si no bastara esa dificultad, ante la cual y ante 
la divergencia que se encuentra entre los diversos textos 
conocidos, se estrella el mejor deseo, han venido las leyes 
modernas á introducir tales reformas en los anteriores 
Códigos (que acabamos de ver que están vigentes) que 
apenas si quedan rastros de esa misma legislación en ma
teria de vínculos, testamentos militares, sucesión del Fis-
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co, testamentarias y abintestatos, retractos, interdictos,; 
pruebas, tutela y curaduria, disenso paterno, matrimo^ 
nios, solemnidades de los instrumentos públicos, interés 
del dinero, propiedad intelectual é industrial, arrenda
miento de fincas rústicas y urbanas, desabucios, aguas, 
minas, servidumbres, hipotecas, registro de la propiedad 
y otras diversas de nuestro antiguo derecho. Agréguese 
á todo esto la separación completa que se ha hecho, en 
nuestros tiempos, de las esferas del derecho civil y del 
administrativo^ siquiera no se haya verificado en ambos 
órdenes de disposiciones un deslinde que facilite su inte
ligencia y conveniente aplicación, y dígasenos de buena 
fé si será"útil é importante un trabajo como el que se rea
liza en la Compilación del derecho civil vigente en 
E spaña, que ha de servir de mentor para discernir las le
yes vigentes de las derogadas y, entre estas, las que lo han 
sido por el texto expreso de otras posteriores y las que lô  
están por ser simplemente inconciliables con el espíritu 
de la moderna legislación.

Mucho han contribuido á facilitar este arduo trabajo 
los cientos de sentencias del Supremo que establecen re
glas que suplen lo omitido, aclaran las dudas y ponen en 
armonía las disposiciones contradictorias, viniendo á ser 
la guía que nos conduce en el confuso laberinto de nues- 
1:ra legislación civil; pero de todos modos, y por lo mismo 
que estas sentencias tienen esparcida la jurisprudencia 
vigente en muchísimos tomos de difícil consulta, puestq 
que guardan en su publicación el orden cronológico, obli
gando á hacer el examen de todos ellos para estudiar un 
punto cualquiera de derecho, se redobla la_ necesidad de 
un libro cuyo objeto sea, como ya hemos dicho, contener, 
al lado de las leyes vigentes, antiguas, nuevas ó modifi
cadas, todas las reglas de jurisprudencia aplicables.

Ya reconoce el autor de la Compilación del derecho- 
civil VIGENTE EN EsPAÑA que no es la primera vez que 
se ensaya este género de estudios. El respetable juriscon
sulto del Colegio de Madrid, B, José Eernandez de la .Hoz, 
en 1843; el ilustrado abogado de Granada, B. José Sán
chez de Molina Blanco, en 1871; y el muy entendido y 
prematuramente malogrado abogado de Valladolid, don
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Sabino Herrero, en 1872, Mcieron. alarde, de originalidad 
-el primero, y de noble y provechosa competencia los dos 
ultimos. Cada cual, en la fecha á que acabamos de referir
nos; pubKcó despectivamente: el primero, el Código civil 

, Tedüctado cou arreglo d la legislaciou vigente', el segundo, 
JSl derecho civil-español en forma de Código, y el tércero, 
M  Código civil españole recopilación metódica de las dis
posiciones vigentes anotadas con arreglo d la jurispruden
cia del Tribunal Supremo.

La mejor prueba que puede darse de la importancia de 
estos trabajos, es observar su marcha progresiva; habien
do hecho necesaria la publicación de lo s dos últimos el 
espacio de los veintiocho años trascurridos desde la pu
blicación del primero, como hoy hacen necesaria la publi
cación de la Compilación presente, los catorce años tras-

que el Sr. Herrero hizo que . su Código ci
v il yiqtb. la luz pública. En estudios de esta índole tiene 
el jurisconsulto que hacerse eco del movimiento y de la

sucesos que se van presentando ante 
^us ojos casi diariamente, para modificar uno ú otro deta
lle que no engrana en los anejos moldes de la legislación 
antigua; y de aquí que se busquen siempre con afan esos 
verdaderos índices de lo vigente que, con este ó el otro
nombre, suministran la práctica y la laboriosidad de los 
unos, en provecho, beneficio y ahorro de tiempo de los 
ptvos. Cierto que, como dice el Sr. Bravo, «las obras de 
»esta clase, cuando no reciben la sanción del legislador, 
»tienen una vida pasajera; >> pero eso no quita para que* 
cuando sus citas están debida y religiosamente compro
badas, cuando un asiduo trabajo comparativo, entre sus 
aserciones y los textos de donde proceden, dá confianza 
al que los maneja y llevan, como por la mano, á las fuen
tes donde ha de estudiarse la cuestión que es preciso re
solver, reúnen una verdadera síntesis de la materia y 
ahorran, ya que no el tiempo de la comprobación en el 
original, que nunca debe excusarse, el tiempo necesario 
paia la indagación de las concordancias que nos presen- 
tan reunidas para que la reflexión las aprecie y la medi
tación las unifique. Indudablemente, el éxito' de la com
pilación que nos ocupa, como dice su-autor, depende d©
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SU. exactitud en este punto, y en que las deficiencias sean 
en el menor número posilble.

Debiósele ofrecer irremisiblemente al S r.. Bravo una 
dificultad de alta importancia sobre el método que debía 
seguir en su Compilación. Delante de su vista se desar
rollaban, como acabamos de ver, como más recientes, las 
obras de los Sres. Sancbez de Molina y Herreros: Sánchez 
■de Molina^ «reduciendo á fórmulas concretas el texto délas 
»leyes; consignando en las notas, lá mayor parte de las ve- 
»Ges, las indicaciones necesarias para la busca de.quellas 
»en los diversos y grandes volúmenes que las contienen, ér 
»insertando estas íntegras en el Apéndice que publicó en 
»1873.» Herreros, «reuniendo ordenadamente los textos: 
»originales; y acudiendo á las notas para bacer los co- 
»mentarios precisos y combinarlos con la jurisprudencia 
»vigente.» El autor de la presente Compilación del De
recho CIVIL VIGENTE EN EsPAÑA explica el método que 
ha seguido en su obra con las siguisntes palabras:

«Están ya publicados ios tres primeros libros del pro
yecto de Código civil, ó sean el i .°y  que el Sr. Alon
so Martínez presentó á las Córtes en 26 de Abril de 1882 
y que tratan respectivamente: De las personas y De la- 
división de las cosas y dé la propiedad; y el 3.o que trata 
De los diferentes modos de adquirir la propiedad, y que, 
elaborado por la Comisión de Códigos, como los dos ante
riores, se ha publicado recientemente. Entre cualquiera 
otro punto de partida, pues, basado en la cosecha ajena 
ó en la propia^ y este, no cabía á mi juicio ninguna vaci
lación: 1 .̂  porque entiendo que el proyecto de que se 
trata aventaja en claridad, método y desempeño á todos 
los anteriores.—2.“ porque tal vez las modificaciones sus
tanciales ó'materiales que en el mismo pueden hacerse, 
serán en su casi totalidad las que prevalezcan y tengan 
definitivamente carácter de ley; y 3.*̂  porque abraza todos 
ios puntos de legislación civil que han sido hasta el dia 
objeto de reforma ó de disposiciones

«He seguido, continua el Sr. Bravo, el proyecto en di
chos tres primeros libros paso á paso y literalmente en 
todos los artículos que, no introduciendo novedad en el
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actual Derecho civil, tienen naturalmente apoyo en las 
leyes del reino ó en la jurisprudencia del Tribunal Su
premo, citando aquellas y esta al pié de cada precepto, al 
que no doy, el nombre de artículo, propio únicamente 
de lo que tiene fuerza preceptiva, sino el de número, para 
la debida: comprensión y el orden indispensable. Sólo me 
aparto del proyecto en los puntos que no constituyen 
disposiciones legales; y en este caso las sustituyo con las 
que lo son, trasladando el texto oñcial integro; sistema 
por todo extremo preferible, por la seguridad que propor
ciona al que busque lo que en la materia respectiva está 
mandado.»

E"o era cuestión, en, efecto, de adoptar clasificaciones 
de escuela que, por lo mismo que lo son, han de tener 
clasificaciones contrarias; y puesto que en,último término 
el Código civil en proyecto ha de venir á ser ley, tal vez 
muy pronto, ningún sistema, ningún método se presen
taba con más garantías de acierto que el que retrataba el 
sistema y el método adoptado por las eminencias cientí
ficas que han tomado parte en la formación de aquel li
bro. Del mismo modo, cuando de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo se trata, ó se. formula la opinión de 
los expositores de derecho, el método preferible era, sin 
duda alguna, el empleado por el Sr. Bravo; es decir, asi
milarse la frase de la sentencia pronunciada, y reprodu
cir las palabras del entendido expositor.

Esto en cuanto á los tres primeros libros. En cuanto al 
cuarto, la COMPILACION del Derecho civil vigente en 
E spaña hace bien en tomar sus respectivos números de 
las mispaas leyes, de los libros originales de Derecho y 
de la jurisprudencia, siguiendo el sistema empleado por 
las obras citadas más arriba y consultando juiciosament 
el Proyecto de Código de 1851  ̂ que naturalmente será, el 
punto de arranque de las decisiones posteriores.

Una observación podria ocurrirse á algún espíritu dis- 
traido y poco práctico al examinar el trabajo de que nos 
ocupamos. ¿Es conveniente? ¿Es oportuno? En los mo
mentos en que está anunciada la próxima publicación del 

cm7, que ha de ser la regla y la norma fija para 
la decisión de los derechos y el libro único que deba con-
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sultarse, ¿es coriveiiiente y  oportuno pulblicar la Ggmbi-
LACION DEL P eUECHO CIVIL VIGENTE EN EsPAÑAVDeje- 
mos al Sr. Bravo que conteste á esta pregunta:

«En cuanto, á la conveniencia y oportunidad de la pu
blicación, no eremos que pueda ponerse en duda; porque 
precisamente en los momentos en que en nuestras Cáma
ras legislativas se discuten, ámplia y brillantemente por 
cierto, las bases de la nueva legislación civil del país, 
que al cabo ban de introducir variaciones más ó ménos 
numerosas y profundas, es cuando conviene fijar la aten
ción en lo que todavía existe y sirve de norma en las
contiendas judiciales »

Sucede á  la actual C o m p il a c ió n  d e l  d e e e c iio  c iv il
VIGENTE EN EsPAÑA del Sr. Bravo, lo que le sucede á la 
Goleceion de Códigos antiguos con una laboriosidad 
sin ejemplo, está publicando en estos dias el notable juris
consulto D. Marcelo Martínez Alcubilla. E l mismo argu
mento de inoportunidad podria hacerse á esta obra, y con 
más razón si se quiere, puesto que la publicación de que 
se ocupa quedará sin aplicación práctica el mismo día en 
que vea la luz pública de una manera oficial e l. Cdí̂ íg'o. 
civil Español) j  ún  embargo, haciéndose cargo, en su, 
prospecto, de la dificultad de que tratamos, la destruye 
de la manera más completa posible, diciendo para resol
verla:

«Pudieran algnnos creer que, perdiendo cada dia más 
su interés jurídico los antiguos Códigos por la publicación 
de ios modernos, no sea esta la ocasión más oportuna para 
acometer esta empresa; pero es seguro que de esta opinión 
disentirán los señores abogados y la generalidad de las 
pérsonas ilustradas: porque, aun prescindiendo del valor 
que hoy tienen y tendrán por largo tiempo muchas de las 
leyes en aquellos contenidas, hay que considerar, en todo 
caso, que cuanto más decrezca el vigor de ios Códigos, de 
la antigüedad, más y más se irá agrandando su importan
cia histórica, y se hará cada dia más agradable su estudio 
y  más imperdonable también el olvido de sús textos. . Y 
tal y tan íntima es nuestra convicción en esta parte que 
eremos que esta ú otra Colección bien ordenada de todos 
nuestros Códigos y principales Eneros municipales debe-
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rá  figurar irrecusablemente en las bibliotecas de los letra
dos, en las de los establecimientos de enseñansia y en las
de todas las personas ilustradas y amantes de la historia 
patria.»

Ese es el porvenir que nosotros vemos para la Compi
lación DEL DERECHO CIVIL VIGENTE EN EspAííA. Mientras 
el Código civil no se puUigne, será un seguro guia que  ̂
nos conduzca en la averiguación de las fuentes de nuestro 
derecho; que nos marque el derrotero de nuestras espe
culaciones en la investigación de los preceptos legales á 
que hay que ajustar las decisiones de nuestras contien- 
das, y que, con seguridad y aplomo, despues de sérias 
comprobaciones, nos lleve, como por la mano, al testo 
legal cuyo mándato necesitemos conocer. Cuando el Códi-\ 
go civil se publique, servirán de comprobación del texto 
nuevo; y, despues de hacernos fijar en el origen de las 
disposiciones que este encierre, tendrá un inapreciable 
valor histórico, suficiente por si solo para que se conquis
te un merecido lugar en todas las bibliotecas.

E duardo A ugusto d e  B essox ,

Madrid 21 de Mayo de 18S5.
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EXPLICACIONES SOBRE ESTE LIBRO

Comprendo que se tenga por temeraria la empre
sa que acometo, y que se me critique en general 
este atrevimiento. Una de las cosas mas difíciles en 
verdad es hacer una compilación de las disposicio
nes vigentes, entresacadas y escogidas de multitud 
de Códigos, cuerpos de derecho, leyes especiales, de
cretos orgánicos y toda clase de acuerdos dictados 
por los poderes públicos en épocas entre sí aparta
das, y respecto de materias distintas, á lo cual hay 
que agregar la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo, que en lo civil es fuente de legislación.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley I.®*, tít. 18 
d.el Ordenamiento de Alcalá, que explicó y amplió 
la 1.̂  de Toro, inserta en la Novísima Kecopilacion, 
y que trazó las reglas de vigor de las leyes, deben 
hoy considerarse vigentes las siguientes por éste 
orden de prelacion: 1.̂ , las leyes posteriores á la No
vísima Kecopilacion, entendiéndose quedas últimas; 
derogan siempre á las anteriores, si entre unas y 
otras no hubiere contradicción; 2.®, la Novísima 
Kecopilacion; 3.®, el Fuero Keal; .4.̂ , el Fuero Juz
go; 6. ,̂ los Fueros mimicipales, y 6y, las Partidas.
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Las censuras, pues, que sobre mí vengan por este 
trabajo, han de ser motivadas, y yo tendré que ba
jar ante ellas mi cabeza con resignación; pero séame 
lícito decir algo que al ménos pueda ser como base 
de circunstancias de atenuación.

Ante todo, yo no tengo ningún género de preten- j  
sienes, ni me ocurre xm solo momento la idea de 3' '' "j

que esta obra pueda ser fundamento del más insig- :| 
niñeante galardón científico ni literario. Yo sé bien | 
que para aspirar á esto se necesitan condiciones in- J 
telectuales que no poseo, y estudio reposado y am- | 
piísimo que requiere un tiempo de que tampoco ■ | 
dispongo. Existe además otra particularidad que me | 
es adversa, y es que si en mi práctica de abogado y |  
de Juez tuve que entender en el derecho civil, una 3 
gran parte de mi carrera de Magistrado ha sido y es |  
hoy la aplicación del derecho penal. 3’vPero necesito repetir que son muy modestas mis /|
aspiraciones. Hay dos clases de libros de derecho; ' |
los que constituyen verdaderas obras de estudio y j
de enseñanza, y los que sólo proporcionan la utih- |
dad relativa de servir de prontuarios, de índices en |
las- tareas ordinarias del foro y los Tribunales. Esto J^último me propuse al pubhcar la Legislación penal 
especialy j  el mismo es hoy el norte de mi trabajo. |  
De toda clase de libros necesita nuestra penosa mi- |  
sion, y los de esta segunda clase prestan también su |  
servicio. Son tan numerosas, son tan varias las dis- |  
posiciones legislativas que componen hoy nuestro J  
derecho civil vigente, y andan de tal manera des- i
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parramadas y esparcidas, que no basta á conocerlas 
ú  veces el más exquisito cuidado, ó por lo menos 
no son susceptibles deque se tengan presentes en 
todas las ocasiones en que hacen falta. Por esta ra
zón una Compilación de ellas,  ̂metódica y clara, 
sirve, cuando no otra cosa, de medio expedito para 
encontrarlas y estudiarlas. Lo más segm’o induda
blemente es examinar en último resultado el texto 
oficial de un precepto legal, siempre que haya ne
cesidad de aplicarlo, y este seria mi consejo á cuah 
quier Juez ó letrado; pero esta misma operación se 
facilita extraordinariamente cuando se cita el ar
tículo ó la jurisprudencia en que descansa la mani
festación de lo que respecto de cada punto se indi
ca. Solo despues de acreditada la exactitud de lo 
que esta Compilación exponga, seria posible dejar 
de comprobarla con los textos fehacientes.

Tales razones me hicieron adquirir el compromi
so de desempeñar esta tarea para que se publicara 
a  continuación de la interesante y sábia obra que 
el Sr. Alonso Martinez acaba de publicar con el tí
tulo de Código civil. Su libro es, á más de rm profun
do estudio comparativo de la legislación castellana 
y la foral, una magnífica exposición del derecho del 
porvenir; el mió es un humildísimo apunte del dere
cho presente. Así podrá hacerse la comparación de 
lo que se reforma y de lo existente.

. Tampoco tiene el mérito de la novedad el trabajo 
de que me ocupo, porque ya se publicaron otros de 
-esta clase, y dicho se está que con indiscutible supe-
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rioridad. En 1843 el respetable jurisconsulto don 
José Fernandez de la Hoz publicó el Código cicii 
redactado con arreglo á la legislación vigente, que aun
que de términos reducidos, contiene los más conoci
dos preceptos del derecho civil que en aquella época 
reglan, expuestos con precisión y claridad, y autori
zados con las leyes y reales disposiciones de que di
manan. No es, ciertamente, una colección completa 
de los puntos de derecho civil necesarios para la 
aphcacion de este, porque su üustrado autor no se 
propuso tanto, pero sí un resúmen útilísimo, que no 
exigirla la publicación de otro si no fuera porque en 
los cuarenta y dos años trascurridos desde que salió 
á luz, son numerosas y profundas las alteraciones 
hechas en este ramo de la legislación española.

Digna de mención es también la obra publicada 
en 1870 con el título de Derecho civil español en fo r 
ma de Código, por el Dr. D. José Sánchez de Molina 
Blanco. En ella compendió nuestro derecho con to
das las modificaciones introducidas hasta las últimas 
reformas de dicho año, la jurisprudencia del Tribu
nal Supremo, y las opiniones de los jurisconsultos..

ser este mi trabajo más importante que el nues
tro, no llena, sin embargo, el propio fin, porqué el 
Sr, Sánchez Molina ha hecho más un buen libro de
texto y de consulta para el estudio del derecho, que 
un prontuario práctico que desde luego presente en 
cada caso la disposición vigente aplicable. Además, y 
aunque relativamente moderna, su obra data al cabo 
ya de quince años atrás, y no dejan de ser nume-
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C
rosas é importantes las reformas que en este perio- 
io de tiempo ha sufrido nuestro derecho sustantivo.

En cuanto á la obra apreciabilísima publicada en 
1852 por el distinguido Magistrado y reputado juris
consulto D. Florencio García Goyena/con el título de 
Concordancias, motivos y comentarios del Código civil 
español, sabido es que fue un Proyecto en que al re
producirse una gran parte de nuestro derecho cons
tituido, se introdujeron muchas é importantes ideas 
constituyentes ya tomadas del antiguo derecho ro
mano ó de los Códigos extranjeros, ó ya inventados 
por el autor.

Libro en extremo apreciable, no puede, sin embar
go, servir de punto de partida para buscar el dere
cho vigente, sino que es principalmente á propósito 
para la inquisición de las deficiencias de este "y de 
las necesidades de la promulgación de xm Código 
nuevo. Además, tiene ya de publicado treinta y tres 
años, que es el tiempo bastante para que se haya le
gislado parcialmente respecto de muchos pimtos del 
derecho civil, y por tanto, de que resulte hoy un tra
bajo incompleto.

Las obras de esta clase, cuando no reciben la san
ción del legislador, tienen naturalmente una vida 
pasajera y se hace precisa su reproducción en perío
dos relativamente cortos.

Hé aquí la sola importancia que puede tener esta, 
que con todos sus defectos y deficiencias, sera la úni
ca de su clase en la actualidad.

En cuanto á la conveniencia de su publicación, no
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creemos que pueda ponerse en duda, porque preci* 
sámente en los momentos en que en nuestras Cáma
ras legislativas se discuten, ámplia y brillantemente 
por cierto, las bases de la nueva legislación civil del 
país, que al cabo han de introducir alteraciones más 
ó ménos numerosas y profundas, es cuando convie
ne fijar la atención en la que todavía existe, y sirve 
de norma en las contiendas judiciales. Por otra par
te, puede no estar tan cercano el dia de la promul
gación del nuevo Código. Fuera de que su discusión 
ha de ser laboriosa y detenida; como solo se reduce 
á las bases, ha de esperarse luego á que la Comisión 
Codificadora redacte el articulado.

Sírvanme, pues, estas razones de alguna disculpa, 
á lo ménos en el ánimo de los que usando de un de
recho perfecto que debo respetar, censuren la árdua 
empresa en que estoy empeñado, y que si por otra 
parte no reahzo en condiciones tolerables, tampoco 
podría ser nunca objeto de alabanzas.

Debo exphcar ahora el método que he seguido ■ 
en esta Compilación, el cual puede también atenuar 
la responsabilidad de mi trabajo, porque siendo á 
mi juicio el más sólido, práctico y sencillo, ha de 
haberme evitado sin duda la comisión de grandes 
errores y equivocaciones.—Están ya publicados los
tres primeros libros del proyecto de Código, ó sean 
el 1.® y 2.̂  que el Sr. Alonso Martinez presentó á 
las Cortes en 26 de Abril de 1882, y que tratan res
pectivamente De las personaSy Dé la división de las

V  N ,

cosas y de la;propÍedad  ̂ y el 3.^ De los diferentes mo-
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dos de adquirir la propiedad, que elaborado por la 
Comisión de Códigos, como los anteriores, se ba 
publicado recientemente. — Entre cualquiera otro

V7

■ > ' - ,  ■

i:-"b! '

> ■

punto de partida, pues, basado en la cosecha aje
na ó en la propia, y este, no cabia á mi juicio 
ninguna vacilación. 1.̂  Porque entiendo que el pro
yecto de que se trata, aventaja en claridad, método 

desempeño á todos los anteriores. 2.® Porque tal 
vez las modificaciones sustanciales ó materiales que 
en el mismo pueden hacerse, serán en su casi tota
lidad las que prevalezcan y tengan definitivamente 

.. .carácter de ley. Y 3y Porque abraza todos los pun- 
■ tos de legislación civil que han sido hasta el dia ob

jeto de reforma ó de disposiciones especiales.
Como se comprende desde luego, la elección de 

este sistema ha hecho más fácil mi trabajo, que no 
por modestia achico, sino en demostración de no 
fmr^ en el mismo pretensiones de ningún tamaño.

He seguido el proyecto en dichos tres primeros 
libros, paso á paso, y literalmente en todos los ar
tículos que no introduciendo novedad en el actual 

; Derecho civil, tienen naturalmente apoyo en las le- 
: .yes del reino, ó en la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, citando aquellas y ésta al pié de cada pre- 
: cepto al que no doy el nombre de articulo, propio 
únicamente de lo que tiene fuerza preceptiva, sino 

: el de número, para la debida comprensión y el órden.
Solo me aparto del proyecto en los 

puntos que no constituyen disposiciones legales, y 
en este caso las sustituyo con las que lo son, tras-
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el texto oficial íntegro, sistema por todo es-
Iremo preferible por la seguridad que proporciona 
al que busque lo que en la materia respectiYa está 
mandado. Tiene, es verdad, el inconveniente de la 
desigualdad de i estilo y lenguaje, que no puede mé- 
nos de resultar entre escritos de diferente origen, y 
de épocas distintas, pero este es un defecto de poca 
monta al lado de aquella ventaja inapreciable. No 
ya el escaso valor que á una redacción nueva podría 
haber dado el autor de este libro, sino la obra más 
sobresaliente de este género, habría quedado siem
pre muy por bajo en autoridad de la que Ueva con
sigo el propio texto legislativo.

En un sólo caso me permito el formular por mí 
mismo el articulado, ó sea los párrafos á que doy el 
nombre de números, y es cuando se trata de puntos 
que no se apoyan en leyes ó disposiciones vigentes, 
sino en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, y 
aun en este caso procurando asimilar la frase en 
cuanto es posible á la misma sentencia de que dima
na aquella. Hay también casos en que empleo igual 
procedimiento cuando el fundamento es la opinión 
de jurisconsultos ó de expositores de Derecho, de 
grande autoridad, pues entonces prefiero más bien 
reproducir sus mismas palabras.

En cuanto al 4.® libro, no formulado todavía por 
la Comisión de Códigos, dicho se está que tengo que 
tomarlo directamente de las leyes respectivas, ó de 
los mismos cuei'pos de Derecho y de la jmispru- 
dencia, para todo lo cual me han prestado grande '■ti
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utilidad las obras citadas, y principalmente el pro- 
yecto de 1851.

No se trata, pues, ui muclio ménos, de una obra 
original, ni propiamente hablando podria serlo nun
ca ninguna de esta clase: es un trabajo de ordena
ción, de comparación y de compaginación. El éxito 
de ella consiste principalmente en la exactitud, y en 
aue las deficiencias sean en el más corto número
posible.

¿Cuáles son los errores que pueden haberse come
tido por lo tanto? Los siguientes: 1.® El haber dado 
como vigente algún punto de derecho que no tenga 
aún sino el carácter de proyecto. 2.® El repetir algu
na disposición estableciéndola en más de un lugar 
del hbro. 3.̂  El diluir un concepto legal determina
do m ás de lo que permite la esfera sintética de un 
Código, descendiendo á detalles y pormenores de 
carácter reglamentario. 4.® El omitir por el contra
rio indicaciones importantes. Y 5.<̂ El olvidar algún 
punto constitutivo de nuestro actual derecho vigente.

A pesar de los inmensos esfuerzos hechos por mi 
parte para no incurrir en los escollos expuestos, ó 
■por lo ménos para incurrir lo ménos posible, doy 
como seguro que no habré podido conseguirlo, sino 
de un modo relativo. Esto ha de ser siempre una 
contrariedad, pero no que afecta por fortuna al fin 
del libro. Cualquiera de las enumeradas faltas ha de 
ser imnediatamente advertida por el que busque en 
él la materia que necesite, toda vez que cada indica
ción ó número lleva debajo la fuente de donde
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arranca^ j  su comprobación ha dé ser en extremo 
fácil concretada á un punto determinado. Es fatigo
so y expuesto á error el exámen del conjunto, pero 
no del detalle. Equivocado y todo, el punto de par
tida llevará fácilniente al hallazgó de la, verdad.

El tercer defecto indicado, ó sea el de extender
el concepto legal á detalles más propios de leyes
secundarias que de un Código, sobre que no daña
al lector, sino á la estética del libro, es inevitable en
una compilación del carácter de la presente, y quizá
también de la que oficialmente hubiera podido ha- 
berse hecho.

Sólo el legislador, elaborando definitivamente un
Código, puede prescindir de disposiciones que no 
estime dignas de comprender en el mismo, y refe
rirse á otras leyes preexistentes ó futuras. El compi
lador, ni tiene este derecho, ni esta libertad, y sólo 
le incumbe recoger y presentar todo lo que en cada 
materia determinada esté vigente.

Tampoco debe extrañarse el que se citen dispo
siciones que forman parte de leyes adjetivas. Sabido 
es que en nuestro país, ó por un defecto de legislar, 
en que también han incurrido otros, ó porque cada 
Código se ha publicado aisladamente, y sin armo- ' 
nía ni relación con los otros, y á veces con gran
des lagunas de tiempo entre cada cual, es frecuente 
que alternen las prescripciones del derecho sustan
tivo con las de procedimiento. El Código penal de 
1848, primera obra .de codificación promulgada, con
tenia algunos preceptos adjetivos; las leyes de En-
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juiciamieñto civil é Hipotecaria comprendieron des
pues otros de Dereclio civil. La ley Orgánica de Tri
bunales vino más tarde á reunir disposiciones pro
pias del procedimiento que le arrancaron por úl
timo las de Enjuiciamiento civil y criminal. Puede 
decirse, en una palabra, que la última obra legisla
tiva ba recogido siempre cuanto ba creido conve
niente, más atenta sin duda á llenar el vacío que se
encontraba en la legislación, que á respetar la uni
dad filosófica y científica, que es natural resplandez
ca en los Códigos.

De semejante falta quizá no se ha librado sino la 
Francia, que tuvo la fortuna de hacer casi á la vez 
sus principales obras legislativas, y sobre todo que 
hizo la primera el Código civil, matriz y fuente de 
todos los demás, como que, propiamente hablando, 
es el que contiene el único y verdadero derecho

' sustantivo.
Coronado nuestro edificio legal con el que hoy se 

prepara en los Cuerpos Colegisladores, promulgado 
el Código civil, el mal que lamentamos podrá des
aparecer, sobre todo si como es probable siguen 
despues algunas ligeras reformas en los demás ra
mos de legislación codificados ya, y de los cuales 
deberá descartarse cuanto en rigor huelgue en ellos.

Réstame decir que al final de cada tomo irá la 
relación de los Códigos, leyes, órdenes y disposicio
nes que he tenido á la vista para su confección, así 
como de las obras escritas por jurisconMtos así- 
mismo consultados.
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DISPOSICIONES PRELIMINARES

DE EAS LEYES, DE SUS EFECTOS Y DE LAS REULAS
aEFTERALES PARA SU APLICACIOK.

'  'I

• X

1.

«ÍA- .
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Las leyes obligarán desde su publicación oficial 
en la capital de la provincia, y desde cuatro dias 
despues en los demás pueblos de la misma, si en 
ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende becha 
la promulgación el dia en que termina la inserción
en la Oaceta.

(Ley de S3 de Noviembre da 1837 y decreto de 23 del mismo 
mes y año.)

2.

. '  '■>
' . I 'A X

S

I-Á. , La ignorancia de las leyes no excusa de su cum
plimiento.

(Ley 2, tít. 2,°, lib. 3.° de la Novísima Eecopilacioa,—Ses- 
teacia de 25 de Octubre de 1873 y otras muchas coaformes.)

<
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3. ' ■ ' I

I^s leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis- 1 
pusieren lo contrario. ' í|

(Ley 15, tit. 14, Part. 3.®—Seníencia de 13 de Abril de 1863 |
y otras. En las leyes penales impera el precepto contrario.) |

;:J
A  ■ ’ --i

'ISon nulos los actos ejecutados contra lo dis- f 
puesto en la ley, salvo los casos en que la misma I 
ordenare su validez.

Los dereclios concedidos por las leyes prohibitivas I 
no son renunciables. I

(Ley 1, tít. 3.“, lib. 10 de la líov. Recop.) I
5.

•   ̂ X

Las leyes sólo se derogan por otras leyes poste- |
riores, y no podrá invocarse contra su observancia |
el desuso, ni la costumbre ó la práctica en con- |
trario. Esto no obstante la costumbre prevalece |
cuando se prueba que es general y consentida por I
el legislador. 1

>̂ \

(Leyes 3 y 11, tit. 2.“, lib. 3." de la lov. Recop.—Ley 6, |
tít. 2.®, Part. l.“) I

6. ■ ' ' :|
\  /̂ sl

' '-íLas leyes penales, las de policía y las de segurb |
dad pública, obligan á todos los que habiten en el |
territorio español. I

(Ley 15, tií. 1.°, Part. 1.̂ , arts. 17 y 19 del Real decreto de |  
17 de Noviembre de 1852.)

/  ,V,vj

Las leyes no reconocen en el órden civil distin- I
■

; 'I
• <
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ciones de nacimieutOj n i diferencias de cond iciones  
sociales.

\   ̂ •

(Art. 75 de la Constikcioa de la Monarquía española de 
1876.)

8 .

Las leyes relativas á los derechos y deberes de 
familia, ó al estado, condición y capacidad legal de 
las personas, obligan á los españoles, aunque resi
dan en país extranjero.

(A estas leyes llaman los tratadistas Estatuto personal)

9.

Los bienes inmuebles están sujetos á las leyes es
pañolas, aunque se hallen poseídos por extranjeros.

(Ley 15, tit. 14, Part, 3.^—Lib. 6.® del convenio de 1750 y 
Eeal orden de 7 de Enero de 1838.— Sentencias de 29 de Enero 
de 1875 y otras.)

10.

Los bienes muebles están sujetos á las leyes del 
país donde se hallen, pero su trasmisión por suce
sión testada ó intestada se rige por las leyes de la 
nacionalidad de su dueño.

(La ley anterior,—Opinión de los jurisconsultos, y jurispru
dencia de los Tribunales que prevalecen en el proyecto de Có
digo civil último.)

11.

Las formas y solemnidades de los contratos, tes
tamentos y de todo instrumento público, se rigen 
por las leyes del país en que se otorguen.

Cuando los actos referidos sean autorizados por 
funcionarios diplomáticos ó consulares españoles en

< -< ./

s' <'< '

• '  s "’s

" Ss*. ^
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.  /:
'  \

el extranjero, se observarán en su otorgamiento la® 
solemnidades de las leyes de España.

(Ley 15, tít. 14, Part. 3.“)

12.

'  I

V  I,
X ̂  ,

. ' i '

'I

. X

X

i ' . '  ,

El Tribunal que rehúse fallar á pretexto de si
lencio, oscuridad ó insuficiéncia de las leyes, in
currirá en responsabilidad.

Cuando no haya ley exactamente aplicable al 
punto controvertido, se aplicará la que regule casos 
y materias semejantes, y en su defecto los princi
pios generales del derecho.

} ^

^ > 
•>.A ;

s

(Ley 2.^ tit. 22, Part. 3.® Artículo 368 del Código penal. 
Este principio universal de Dereclio civil es opuesto al del 
penal, según el que, en caso de deñeiencia ó silencio do la 
ley, dete abstenerse de proceder el Juez, poniéndolo en conoci
miento del Gobierno.)

13.
'■T X '

^  \  "  X*

,  X .

'• / ix '

Si en las leyes se habla de meses, dias ó noches, 
se entenderá que los meses son de treinta dias, los 
dias de veinticuatro horas, y las noches desde que 
se pone hasta que sale el sol.

Si los meses se determinan por sus nombres, se 
computarán por los dias que respectivamente tengan.

(Estas reglas están tomadas del Derecho romano.)

14.
, x /  ;  '  XX

'  X. “

x i ‘ ; -  ■ '  -
í  X '

^x ' '  '

xVx'. '. . .
'  'x

r<'''

Las disposiciones generales del derecho civil se 
aplicarán á los asuntos que se rigen por leyes es
peciales en los casos en que éstas no contengan 
disposiciones aplicables á ellos.

(Es un principio universal de derecho, y está además preve
nido en la mayor parte de esas mismas leyes especiales.)

A

'.J

x'-'ÍS
'1

•> i 
\'í

• <

V .
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DE LAS PERSONAS.

I»

De los españoles y extranjeros.

15.

/rr« 2.0

Son españoles:
1.0 Las personas nacidas en territorio español. 

Los hijos de padre ó madre españoles, aun
que hayan nacido fuera de España.

3.0 Los extranjeros que hayan obtenido carta 
de naturaleza.

4.0 Los que sin ella hayan ganado vecindad en 
ll̂ í, cualquier pueblo de la Monarquía.

(Articulo 1.® de la Constitución de la Monarquía española
''C-x
✓  V ^  ^lilfe- 16.

'■fr ■ A¿r«rv.ferS':
s '^ 'V

Vi”'’

Son extranjeros:
1.0 Los hijos de un extranjero nacidos en los 

dominios españoles, y los hijos de padre ó madre 
españoles nacidos fuera de España que no reclamen 
su nacionalidad.

2.  ̂ Las personas nacidas de

Los hijos de padre extranjero y madre espa-
Dereeho civil.—T. I.

:í''''5rn:?;F
'  .  s S • >. d  > /  '.»
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ñola nacidos fuera de estos dominios^ si no recla
man la nacionalidad española.

i o4 . Los nacidos fuera del territorio de España
de padres que hubieren perdido la nacionalidad es
pañola.
¿  _

5.° La paujer española que contrajere matrimo
nio con extranjero.

Todo buque nacional será considerado como par
te del territorio español.

(Arí. 4.® del Real decreto sobre extranjería de 17 de lo- 
Yiembre de 1852.)

17.

Los hijos, mientras permanezcan bajo la patria 
potestad, tienen la nacionalidad de los padres. Por 
consecuencia de esta disposición, para que los naci
dos de padres extranjeros en territorio español pue
dan gozar del beneficio que les otorga el núm. 15, 
será requisito indispensable que los padres mani
fiesten en forma, que optan á nombre de sus hijos 
por la nacionalidad española, renunciando á toda 
otra.

(Es la consecuencia de todas las disposiciones citadas.)

18.

La calidad de español se pierde por adquirir na
turaleza en país extranjero, ó por admitir empleo de 
otro Gobierno, ó entrar á su servicio sin licencia 
del Rey.

(Art. 1.® de la Constitución de la Monarpia española 
de 1876.)

19.

El español que hubiere perdido esta calidad por 
adquirir naturaleza en país extranjero, podrá re-
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«obraxla volviendo al reino, declarando que así lo
___  A  m . V  ^  m m ^  M ^  m

| 4  renunciando á la protección del pabellón de aquel 
p i ^ s ,  y haciendo inscribir en el Registro civil su de-

s'O '*

■'‘r i - .-ii
■v  ̂ '.

■claracion y renuncia.
s '   ̂ ^

:̂> : (Taato en el proyecto de Código civil concordado por el se
ñor García Goyena, como en el publicado por el Sr. Alonso Mar- 
íiiiez, se propone esta disposición que no pugna en realidad con 
'ninguna ley, siempre que los motivos de la perdida de la ca
lidad de español no se bailaren comprendidos en el Código

2 0 .

, La española que se casa con un extranjero signe 
láXcondicion de su marido; pero, disuelto el matri
monio, podrá recobrar la nacionalidad española

expresados en el númeroílienando los requisitos 
. toterior.

(Art, 4.° del Real decreto de 17 de Roviemke de 1852.)

21
^ic:r - ''•

Ê1 español que hubiere perdido su nacionalidad 
pvtpor entrar al servicio de un Gobierno extranjero 
"  Xsin licencia del Eey, no podrá recobrarla sin obte

ner previamente Eeal habilitación y cumplir des- 
ftpues los requisitos expresados en el núm. 19. 
b También se recobra la nacionalidad española por 

íi bl que aceptase cualquier cargo público.
(Sentencia de 16 de Julio de 1860.)

22.

\  o . - V  
. V  '

Ifiíp ■■■'

nacido en país extranjero de padre ó madre
haya perdido la nacionalidad de Es

paña por haberla perdido sus padres, podrá recu-
J c i

fe";.re. '

r-

: i:
'  í V . ' ' . , ' ,. ,  >' - iS .
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'■- .. ^:4

perarla también llenándo las condiciones 
en el núm. 19.

• • Texigidas^ r  ̂• >>

(Esta disposición es consecuencia lógic-a de los principios ex
puestos

Para que los extranjeros que por carta de na
turaleza ó por vecindad hayan ganado la nacio
nalidad española gocen de ella, han de renunciar á. 
su nacionalidad anterior, jurar la Constitución del 
Estado é inscribirse como españoles en el Registro

X

'.'íí>1Í

civil. xi
24.

Los españoles que trasladen su domicilio á país 
extranjero, donde sin más circunstancias que la de 
su residencia en él sean considerados como natu
rales, necesitarán, para conservar la nacionalidad 
de España, manifestar que esta es su voluntad al 
agente diplomático ó consular español, quien de
berá inscribirlos en el Registro de españoles resi
dentes, así como á sus cónyuges, si fueren casados 
y á los hijos que tuvieren.

(Lo diclio ea este número y en el anterior es consecuencia- 
indeclinable de los anteriores.)

■4

1

'y'4'É
■ 4
. - ' a

X ' 4í|v'Xi

1 . w

'ii
-  tv'M

25. ‘ ■•i
■ - ' - < 2

Los extranjeros gozan en España délos derechos 
que las leyes civiles conceden á los españoles, salvo 
lo dispuesto en el art. 2,^ de la Constitución del 
Estado ó en tratados internacionales.

' .. ''.7
•i

(Art, 17 y siguientes del Real decreto sobre extranjería d& 
17 de Noviembre de 1852.)

- ' 'V i?"•Íl'4̂1
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26.
Las corporaciones, establecimientos y asociacio- 

reconocidas por la ley se considerarán personas 
guxídicas para el qereicio de los derechos civiles.

(Principio aceptado nniversalmente, y de constante aplica- 
Ipipn en los Tribunales.—Pueden verse las sentencias de 26 de 
^ rzo  de Í845, 2 de Abril de 1855, 20 de Setiembre de 1862, 21 
i||e :Ától de 1865, 17 de Febrero de 1866 y otras muchas todas 
®ribrmes.)

DEL DOMICILIO.

27.

Para el ejercicio de los derechos y el cumpli- 
phiénto de las obligaciones civiles, el domicilio de 
íasipersonas es el lugar de su residencia habitual.

domicilio de las mujeres casadas, que no estén 
Reparadas legalmente de sus maridos, será el que 
^ to s  tengan.

El de los hijos constituidos en potestad, el de sus 
|)ádres.

El de los menores ó incapacitados sujetos á tatela 
6 cúratela, el de sus guardadores.
fe;’(Art. 64 de la ley de Enjuiciamiento civil.)

El domicilio legal de los comerciantes, en todo lo 
■que concierne á actos ó contratos mercantiles y á 
^us consecuencias^ será el pueblo donde tuvieren el 
centro de sus operaciones comerciales.

Los que tuvieren establecimientos mercantiles á

■■
- '  ■ 
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.  ̂
su cargo en diferentes partidos judiciales, podrán 
ser demandados por acciones personales en aquel en. 
que tuvieren el principal establecimiento, ó en el 
que se hubieren obligado, á elección del deman
dante.

(Ari 65 de la misma.)
30.

El domicilio de las compañías civiles y mercanti
les será el pueblo que como tal esté señalado en la. 
escritura de sociedad ó en los estatutos por que se 
rijan.

No constando esta circunstancia, se estará á lo- 
establecido respecto á ios comerciantes.

Exceptúanse de lo dispuesto en los números ante
riores las compañías en participación, en lo que sê  
reñera á los litigios que puedan promoverse entre los 
asociados, respecto á los cuales se estará á lo que 
prescriben las disposiciones generales de la ley.

(Art. 66 de la misma.)
31.

El domicilio legal de los empleados será el pueblo 
en que sirvan su destino. Cuando por razón de él 
ambularen continuamente, se considerarán domici
liados en el pueblo en que vivieren más frecuente
mente.

(Art. 67 de la misma.
32.

El domicilio legal de los militares en activo ser
vicio, será el del pueblo en que se hallare el cuerpo 
á que pertenezcan cuando se hiciere el emplaza 
miento.

(Art. 68 de la misma.
I , . '   ̂ '  . '

í
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33.

Í En los casos en que esté señalado el domicilio 
para surtir fuero competente, si el que lia de ser de- 
idandado na lo tuviere en algún punto de la Peníii- 
süla. Islas Baleares ó Canarias, será Juez compe-

á lí  tente el de su residencia.
Los que no tuvieren domicilio ni residencia fija, 

podrán ser demandados en el lugar en que se hallen, 
d en el de su última residencia, á elección del de
mandante.

>̂< ^ /r >'-?v-,:

A <i> ■

■' :■>.:

(Art. 69 de la misma.)
34.

- /« U

.  iL

. Las precedentes disposiciones de competencia 
comprenderán á los extranj eros qne acudieren á los 
Juzgados españoles promoviendo actos de jurisdic
ción voluntaria, interviniendo en ellos, ó compare
ciendo enjuicio como demandantes ó como deman
dados, contra españoles ó contra otros extranjeros, 
cuando proceda que conozca la jurisdicción españo
la con arreglo á las leyes del reino ó á los tratados 
con otras potencias.

l . | W

(Art. 70 de la misma.)
35.

■fc-v:'
.A'»'-

____  en los números anteriores.
se entenderán sin perjuicio de lo que disponga la 
ley para casos e

(Art. 71 de la misma.)
&

BE LA VECINBAB.

’.V 36.
llJ-

,v-<. Es vecino todo español emancipado que reside
’l'l''*
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liabitualmente en un término municipal y se halla 
inscrito con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español, que sin estar eman
cipado, reside habitualmente en el término, forman
do parte de la casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo/^I que, no estando compren
dido en los párrafos anteriores, se encuentra en elpar:
término habituaimente.

(Art. 12 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877.

37.

Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios,
optará por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo; si
alguno se hallare en el padrón de dos ó más pueblos 
se estimará como válida la vecindad últimamente
declarada, quedando desde entonces anuladas las 
anteriores.

(irt. 13 de la misma.)

38.

. V,

Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales, y en los derechos y 
beneficios concedidos al pueblo, así como están su
jetos á los cargos de todo género que para los ser
vicios municipales y provinciales se impongan en la 
forma y proporción que determina la ley MunieipaL

(Art. 26 de la misma.)
.....

• '  '  ' ,

:'d" /
'' ' ;/

1
'/'M

'.v;

'¡4
w
-W i

\'M
. 'i't' ;i

■>"

s

■

,  y>’~

< vT 
' V'Ji



i .

'í/'AC' ''

xU

^Sti'' < . '

í \ - ' . -

A
'2\
k'^ (-

m \ y r ^

$ü'■ i> ,,  ■ '

W :̂

f e ' ' . '  '  ,

■ I

'4 y - . ' .  , ,  '

?t-;,vV ;
■ / y - V " , ,

f e “^ :  ' '
■ J 'K
t e , , ' ' .

Klte
# ' , ' : r

avfv:''

' ' ' '

'¿<”v:':g&-ite.
f̂£:x,' '  

á ' , "  ■

'  '  '
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De las formas del matrimonio y de los rsi^uisitos para su
celelDracion. '  ^

39.
• > ,

&'¡f: "':'
vs^vXv '  '
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' ' ■ ' í ^ " „ - ' ' '

í '  y
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; De ios esponsales celebrados con arreglo á dere- 
,:Clio, nace la obligación de contraer matrimonio, y 
para su cumplimiento el que se resistiere^ puede 
•ser demandado ante el Tribunal eclesiástico.

Cesa la obligación de los esponsales cuando exis
ta alguna causa razonable, aunque sea leve, pero 
no cuando quedare deshonrada la esposa, en cuyo 
caso el esposo sufrirá las penas impuestas por las

'  N*i
s\ ̂  '

\  '  '< '

lite"“ ’ VV,,

leyes.
(Ley?, tit. 1.

\  A  '• 'V'

Part. 4.^)
^ '  s ̂  •

Las condiciones que pueden ponerse á los espon
sales han de ser posibles y honestas. Las imposibles 
^e tienen por no puestas, y las torpes los hacen nu
los si se oponen al fin del matrimonio.
. (Leyes 3, 4, 5 y 6, tit. 4.®, Part. 4.̂ ')

.  ' I I '  \

41.

El consentimiento en los esponsales debe expre
sarse por palabras ú otras señales manifiestas que 
indiquen la libre voluntad del que los contrae. s  •

s s '(
' .  '  \  i

(Leyes 1 y 3, tit. Part. 4.̂ )
42.

. .  ' I . '

Son nulos los esponsales de los hijos de familia, 
bí los celebraren sin el consentimiento paterno.

,(Ley Í8, tit. 10, Nov. Reeop.)

"  . 1 1 '  
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43.

Pueden celebrar esponsales los que hayan llegado 
á la edad de siete años cumplidos: si alguno se des
posase antes de esta edad, ó si por él lo hiciesen sus 
parientes, no surtirán efecto los esponsales si cum
plidos los siete años no los ratificase, interviniendo 
así antes como despues el consentimiento paterno ó 
de las personas que deben darlo.

(Ley 6, íít. 1. ,̂ Part. 4.^ y ley 18 citada.)

44.

t r

f e

Los esponsales se disuelven;
1. ® Por el mútuo disenso de los contrayentes
2.  ̂ Por matrimonio ó por voto solemne de reii- 

ion de alguno de ellos.
3. ® Por enfermedad de uno, siempre que sea 

contagiosa, ó que le desfigure, ó que influya en su 
capacidad para el matrimonio.

4. ® Por una ausencia tal que se ignore el para
dero y áun el regreso de alguno de los contra
yentes.

5. ® Por el ayuntamiento carnal de alguno dê  
ellos con otra persona.

6. ° Por mutación de fortuna y condición de 
cualquiera de los que los contrajeron; pero así en este 
caso como en el de enfermedad, sólo tendrá lugar 
la disolución con respecto al que no hubiere sufrido 
la variación, quedando obligado el que la . hubiere 
tenido.

1*34

(Ley 8, t i i  1.®, Part. 4. )̂

45.

Aunque las amonestaciones no son esenciales ai
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matrimonio, deben preceder siempre á su celebra
ción.

(Oonc. Trid., cap. í.°, ses. 24, De reforma matrimonial.)

46.
Son válidos:
1.0 El matrimonio celebrado en España con 

arreglo á las disposiciones del Concñio de Trente y
Cánones de la Iglesia Católica.

2° El contraido en país estranjero, siendo, es
pañoles ambos contrayentes ó alguno de ellos, en la, 
forma establecida donde tuviere lugar su celebra
ción, entendiéndose realizado en las condiciones del
anterior. _

Y 3.° El matrimonio civil para los no católicos.
(Coac. Trid., cap. l.°, par. 24, De reforma matrim.—Artíea-

los 5.“ y 6.® del decreto-ley da 9 de Febrero de 1865 y Real
órdea-circular da la misma fecha.)

47.

Está prohibido el matrimonio;
1." Al hijo de familia que no haya cumplido 

veintitrés años, y á la hija que no haya cumplida 
veinte, sin el consentimiento paterno.

( Á r t .  i.° de la le y  de 20 de J u b í o  da 1862.)

Iir.',:'

2." A la viuda durante los trescientos un dias 
siguientes á la muerte de su marido, ó antes de su 
alumbramiento si hubiere quedado en cinta, y á la 
mujer cuyo matrimonio hubiere sido declarado nulo, 
en los mismos casos y términos, á contar desde sd
separación legal.

(Art. 490 del Código penal.)

• r

'  . ' V

3.® Al tutor ó curador con las personas que tu-
,  ’  / ' '  

.  A ’  '
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%'iere ó hubiere tenido en su guarda hasta que, fe
necidas la tutela ó cúratela, se aprueben las cuentas 
de su cargo salvo el caso de que el padre de la per
sona tutelada hubiese autorizádo el matrimonio en 
testamento ó escritura pública. Tampoco podrán 
hacerlo sus hijos, ,

(Art. 493 del mismo.)

48.

■ aúm. 1.0 del número anterior,
SI taita el padre ó se halla impedido para prestar eí
consemimiento,_ corresponde la misma facultad á la 
madre, y sucesivamente en iguales circunstancias 
ai aouelo paterno y al materno.

A falta de la madre y del abuelo paterno y ma
terno corresponde la facultad de prestar el consen
timiento para contraer matrimonio al curador tes- 
tamentmo y al Juez de primera instancia sucesiva
mente. Se considerará inhábil al curador para prés- 
íar el consentimiento cuando el matrimonio proyec- 
laüo lo fuese con pariente suyo dentro del cuarto 
g-̂ aoo civil. Tanto el curador como el Juez, procede- 
lan, en unión^con los parientes más próximos, y 
cesará la necesidad de obtener su consentimiento', si 
î os que desean contraer matrimonio, cualquiera aue 
sea su sexo, han cumplido la edad de veinte años.

Los demás hijos ilegítimos sólo tendrán obligación 
ae impetrar el consentimiento de la madre; á falta

f c u r a d o r  si lo hubiese, y, por último
el del Juez de primera instancia. En ningún caso se
convocará á los parientes. Los jefes de las casas de
expósitos serán considerados para este caso como
curadores de ios hijos ilegítimos recogidos y educa
dos en ellas.

(Arts, 2,̂ , 3.̂  y 13 de la misma.)

. . ,  <<-¡1 
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.49.

La junta ele parientes de que habla el número an
terior se- compondrá:

1. ̂  De los ascendientes del menor.
/

2. ^ De SQS hermanos mayores de edad, y de los 
maridos de las hermanas de igual condición, vivien
do estas. A falta de ascendientes, hermanos y mari
dos de hermanas, ó cuando sean ménos de tres, se 
completará la junta hasta el número de cuatro vo
cales con los parientes más allegados, varones y 
mayores de edad, elegidos con igualdad entre las 
dos líneas, comenzando por la del padre; en igualdad 
de grado serán preferidós los parientes de más edad. 
El curador, aunque sea pariente, no se computará 
en el número de los que han de formar la junta.

i

r ̂N r

s

(Art, 4.® de la misma.)

50.
s

/  '

La asistencia á la junta de parientes será obliga 
tona respecto de aquellos que residan en el domici' 
lio del huérfano ó en otro pueblo.

(Art. 5.  ̂ de la misma )

51.

Los hijos legítimos mayores de veintitrés años 
y las hijas mayores de veinte, pedirán consejo para 
contraer matrimonio á sus padres ó abuelos por 
el órden prefijados en los números 31 y 32. Si 
no fuese el consejo favorable, no podrán casarse 
hasta despues de trascurridos tres meses desde la 
fecha en que lo pidieron. La petición del consejo se 
acreditará por declaración del que hubiere de pres
tarlo ante Notario público ó eclesiástico, ó bien ante
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€l Juez municipal, prévio requerimiento y en com-

(árt. 15 de la misma,)
52.

s

Tanto los menores como los mayores de edad, al 
hacer la petición para el matrimonio, están obliga
dos á acreditar la licencia ó el consejo por acta 
notarial, ó por comparecencia ante el Juez munici
pal del domicilio.

V

(irt. 15 de la misma.)
53.

Ninguno de los llamados á prestar su consenti
miento, está obligado á manifestar las razones en 
que se funda para concederlo ó negarlo, ni contra 
su disenso se da recurso alguno.

(A.ri 14 de la misma.)

54.

Si á pesar de la prohibición del núm. 31, se 
casaren las personas comprendidas en él, su matri
monio será válido, pero los contrayentes incurrirán 
en las penas señaladas en el cap. 2.°, tít. 11 del Có
digo penal.

De la pruelia del matrimonio.

55.

La partida sacramental del matrimonio hará 
prueba plena del mismo despues que haya sido 
inscrito en el Eegistro civil. Cuando el matrimonio 
no haya sido inscrito deberá la partida someterse á 
las comprobaciones y diligencias que dispondrán

y)
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los Keglamentos, y á las que los Tribunales estimen 
necesarias para calificar su autenticidad.

»

(Art. 4.0 del decreto-ley de 9 de Federo de 1875, reforman
do la ley provisional de Matrimonio civil.)

56.
><v , x>«̂ «
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La posesión constante de estado de los padres, 
unida á las actas de nacimiento de sus hijos, en 
concepto de legítimos, harán prueba plena del ma
trimonio de aquellos, si ya hubiesen fallecido^ ó 
se hallaren impedidos de manifestar el lugar de su 
casamiento, á no constar que alguno de ellos estaba 
ligado con un matrimonio anterior.

El casamiento contraido en país extranjero se
'V

Mu-y' * y

fal" ' . U.:

V V / K .  ^  --------------------------------------------------------------- ^ ----------------------

Agente. diplomático ó consular respectivo, y don
de estos actos no estuviesen sujetos á un registro 
regular ó auténtico, puede acreditarse por cual
quiera de los medios de prueba admitidos en de
recho.

(Art. 82 de la citada ley del Matrimonio civil.)

De los derechos y obligaciones entre marido y mujer,

57.
f''fh <■' '

♦ s

ftr'Á /
w - ' ,  ■■

Los cónyuges están obligados á vivir juntos, 
guardarse fidelidad y socorrerse mútuamente.

3 ? 7 ~ '

58.
'  ' ■2|r4U'-'' '

. ' V
El marido debe proteger á la mujer y ésta obe 

decer al marido.
K fe''; ' (Epístola de San Pablo.—Concilio de Tiento.)

v v / ; / '
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59.

cQtJÜ)

y n JL1Í&

El matrimonio legítimamente celebrado produce 
los efectos siguientes:

1.  ̂ La patria potestad. ,,
2.  ̂ La legitimidad de los hijos.
3.0 La comunión de bienes.
4.0 La libertad que consigue el hijo cuando se 
sa, pues sale de la patria potestad.
5. ° La facultad que tiene el marido para admi
trar sus bienes y ios de su mujer cumplidos los

diez y ocho años.
6. ° La facultad de presentarse en juicio por sí 

mismo, sin necesidad de curador ad litem̂  antes de 
ia mayor edad.

7. ® Quedar libre, despues de los diez y ocho 
íuios, del curador que antes tuviere.

8. ® La necesidad que tiene la mujer de obtener 
autorización del marido para hacer cosas que pue
dan perjudicar á la sociedad, tales como repudiar la 
herencia ó aceptarla sin el beneficio de inventario, 
celebrar contratos, separarse de ellos, presentarse 
en juicio y otras semejantes.

(Ley 7, í í t .  2; ley 10, t í i  20, y leyes 11 y 14, tií. 1.®̂  
libro 10, Hov. Recop.)

60.

Si el marido negase á su mujer la licencia, el 
Juez, con conocimiento de causa legítima, podrá 
compelerle á que la dé, y por su resistencia auto
rizarla competentemente. Lo mismo sucederá si el 
marido estuviese ausente y no se esperara su próxi
ma vuelta, ó hubiese peligro en la tardanza.

(Leyes 13 y 15, t í i  1.®, lib, 10, Noy. Recop.)

-  ' I
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61.

Autorizada la mujer en virtud de licencia gene
ral ó especial del marido ó del Juez, será válido 
lo que hiciere. También lo será si, á pesar de no 
haber obtenido previamente la licencia del marido, 
lo ratificase este despues.

(Leyes 12 y 14 del mismo título y libro.

El marido debo tener en su compañía y prote
ger á su mujer. Administrará también sus bienes, 
excepto aquellos cuya administración corresponda á 
la misma por la ley; y estará facultado para repre
sentarla enjuicio, salvo los casos en que ésta pueda, 
hacerlo por sí misma con arreglo á derecho, y para 
darle licencia para celebrar los contratos y los actos 
que le sean favorables (1).

marido menor de diez y ocho años no po- 
íívidrá, sin embargo, ejercer los derechos expresados 
s en el párrafo anterior, ni tampoco administrará sus 
 ̂propios bienes sin el consentimiento de su padre; en 
ndefecto de este, dei de su madre, y á falta de ambos, 
i; sin la competente autorización judicial, que se le 
s concederá en la forma y en los casos prescritos en la 
fe ley d.e Enjuiciamiento civil.

(1) Las disposiciones contenidas en este número y si
guientes son las del cap. 5.o de la ley de Matrimonio civil, 
vigentes y aplicables, cualquiera que sea la forma de la cele
bración del contrato de matrimonio, según el art. 5.® del De- 
creto-iej  ̂de 7 de Febrero de 1875.

Derecho cítíI.—T. I. 4
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ejercer las ex_ 
esté separado de su muj'er por sen.̂  

divorcio, que se halle ausente e 
ó que esté sometido á la peng|

65. • ,

La mujer debe obedecer á su marido^ vivir en 
su compañía y seguirle á donde este traslade su 
domicilio ó residencia. Sin embargo de esto, los Tri- ̂  
bunales podrán con conocimiento de causa, esimiriá| 
de esta obligación cuando el marido traslade su 
residencia al extranjero.

■{ri■m

66 .
, 1

La mujer no puede administrar sus bienes ni 
los de su marido, ni comparecer en juicio, ni ee| 
iebrar contratos, ni adquirir por testamento ó shf 
intestato sin licencia de su marido, á no ser en los 
casos y con las formalidades y limitaciones que las 
leyes prescriban.

' '’íñ

67.
.4

Los actos de esta especie que la mujer ejecutare 
3 erán nulos, y no producirán obligación ni acción] 
si no fueren ratificados expresa ó tácitamente po4
el marido.

68. '

1

Será válida, no obstante, la compra que al 
tado hiciere la mujer de cosas muebles y la 
hiciere al fiado de las que por su naturaleza

iV% '''.í•A <

O!.
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' i V " 'íáe^tinadas al consumo ordinario de Ia familia, y no 
Iconsistieren en joyas, vestidos y muebles preciosos, 
íppr más que no hubieren sido hechas con licencia 
Ipspresa del marido. A pesar de esta disposición ,se 
Seonsolidará la compra hecha por la mujer al fiado 
^e joyas, vestidos y muebles preciosos desde el mo- 

»?f íhento en que hubieren sido empleadas en el uso de 
la mujer ó déla familia con conocimiento y sin re
clamación del marido.
3V"' 69. ^

' V *
. V-.

f e

Tampoco podrá la mujer publicar escritos ni 
tíbras científicas ni literarias de que fuere autora 
Í6:tradactora, sin licencia de su marido, ó en su de- 

Itfeícto sin autorización judicial competente^
P/i'2 70.
Ifv;

■Si.:-, - ,

y . ' . '"»0

Podrá la mujer sin licencia del marido: 
í 1.® Otorgar testamento, disponiendo en él de sus 
%ienes con las limitaciones establecidas por las leyes.

Ejercer los derechos y cumplir los deberes2.0
;^ué le correspondan respecto á los hijos legítimos ó

A los bienes de los mismos.

71.
:uKí/.''

•■' í' '  " y , /"v il* -  - í i

" S i -

V '

La mujer gozará de los honores de su marido, 
excepto los que fueren estricta y exclusivamente 
personales, y los conservará mientras que no con
trajere segundas nupcias.

■'i'C,' ,  'm-'V'"

72.

Ul«v w < '
Solamente el marido y sus herederos podrán

7 - : ' ^
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reclamar la nulidad de los actos otorgados por le.. 
mujer sin licencia ó autorización competente.

!De los efectos de la nulidad del matrimonio y del divorcio.
73.

El matrimonio válido no se disuelve sino por la 
muerte de uno de los cónyuges y según las leyes de- 
la Iglesia.

La nulidad del matrimonio se rige por las leyes-' 
de la Iglesia, y de las demandas de esta clase corres
ponde conocer á la autoridad eclesiástica.

Los efectos civiles de las demandas y sentencias- 
de nulidad de matrimonio y de divorcio solo pueden 
obtenerse ante los Tribunales ordinarios.

(Ley 4, tit. 8. ,̂ y 3 y 5 dei tit. 10, Parí. 4.*)

74.
Interpuestas y admitidas las demandas de que 

habla el número anterior, se adoptarán, mientras- 
durare el juicio,Tas disposiciones siguientes:

1. ̂  Separar ios cónyuges en todo caso.
2.  ̂ Depositar la mujer en ios casos y forma pre

venidos en la ley de Enjuiciamiento civil.
3.  ̂ Poner ios hijos al cuidado de uno de los cón

yuges, ó de los dos según proceda.
4.  ̂ Señalar alimentos á la mujer y á los hijos- 

que no queden en poder del padre.
Y 5> Dictar las medidas necesarias para evitar: 

que el marido que hubiere dado causa al divorcio, d 
contra el cual se dedujese la demanda de nulidad del 
matrimonio, perjudique á la mujer en la adminis
tración de sus bienes.

(Estas disposiciones que figuran en el proyecto de Oodigô  
civil están apoyadas hoy en la ley de Enjuiciamiento civil.
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Dictada sentencia firme de nulidad por el Tri- 
nal eclesiástico, este pasará al Tribunal civil tes- 

^ o n io  de ella para su ejecución en la parte reía-

p i  mismo fuadameato del número anterior.)

iK3y-
í - 'a V ^  / '

76.:\
El matrimonio contraido de buena fé aunque 

géá. declarado nulo, produce todos los efectos civiles,. 
^ ^  en favor de los cónyuges como de sus hijos.

Si ha intervenido buena fó de parte de uno solo 
le  ios cónyuges, surte únicamente efectos civiles res^ 
Jecto de él y de los hijos.
g ALa buena fé se presume si no consta lo contrario»

J í  peyes 3, íit. 3. ;̂ 1, tit. 13; 2, tít. 15, Parí. 4.a y 50, ti- 
“pdo 14, Parí. 5.^ El dereclio romano dispone lo mismo, y el 
^nonico p e  lo ha tomado de este.)
hllfíi-:

? k U - '/  f ' 77.
ÍCÍ a7

( a  -

|A;5E1 matrimonio se disuelve, ó por la muerta de 
|oíno délos cónyuges, ó por el divorcio.
|;A El divorcio solo puede ser pedido por el cónyuge 
Ifue no haya dado lugar á él.
v'< V

(Eeyes 2 y 5, tít. 10, Parí. 4,^

78

5t3':-

; E l divorcio, que es la legítima separación de los 
Cónyuges, puede tener lugar en cuanto al vínculo 

con respecto á la cohabitación.
(Las mismas leyes.)
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79.

Tiene lugar ei divorcio en cuanto al vínculo, 
en el matrimonio rato y no consumado, por la 
profesión religiosa de cualquiera de los cónyuges.

(Ley 5 citada.)

80.

Con respecto á la cohabitación tiene lugar el di
vorcio por malos tratamientos, por adulterio, enfer 
inedad y otras causas semejantes, pero ei vínculo per
manece subsistente.

(Ley 2 citada.)

81

Las causas legítimas de divorcio son:
El adulterio de la mujer en todo caso, y el 

del marido cuando resulte escándalo público ó me
nosprecio de la mujer.

2.® Los malos tratamientos de obra ó las inju
rias graves.

3-" La violencia moral ó física ejercida por el 
marido sobre la mujer para obligarla á cambiar de 
religión.

4. ° La propuesta del marido para prostituir á su 
mujer.

5. ® El conato del marido ó de la mujer para 
corromper á sus hijos y prostituir á sus hijas, y la. 
connivencia en su corrupción ó prostitución.

Y 6.° La condena del cónyuge á cadena per
petua.

(ley 2, tit. 10, Part. 4.*, y arí. 43 del Código penal.)
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De kt capacidad de los coiitrayentes.

82.

Is

Son aptas para contraer matrimonio todas las 
ll^rsonas que reúnan las circunstancias siguientes:

Ser púberes, entendiéndose que el varón lo es 
¿>los catorce años cumplidos y la mujer á los doce. 
Detendrá, no obstante, por revalidado ipso facto y sin 
necesidad de declaración expresa, el matrimonio con- 
tíáido por impúberes, si un dia despues de haber 
légado á la pubertad legal hubieren vivido juntos 
siñ haber reclamado en juicio contra su validez, ó si 
la mujer hubiere concebido antes de la pubertad le- 
gal ó de haberse entablado la reclamación.

2.^ Estar en el pleno ejercicio de su razón al
tiempo de celebrar el matrimonio.
; 3.a- No adolecer de impotencia física, absoluta ó 
relativa, para la procreación con anterioridad á la 
feelebracion del matrimonio, y de una manera pa- 
fente, perpétua é incurable.

Aun cuando tengan la aptitud expresada, preee- 
¿énte, no podrán contraer matrimonio:

1° Los que se hallen ligados con vínculo matri-
tnonial no disuelto legalmente.

2 f  Los católicos que estuvieren ordenados m  
"̂"''""mcris ó que hayan profesado en una órden religiosa 

canónicamente aprobada, haciendo voto solemne 
de castidad, á no ser que unos y otros hayan obte- 
n la correspondiente licencia canónica.

- 3.® Los hijos de familia y los menores de edad
í que no hayan obtenido la licencia ó solicitado el 

consejo de los llamados á prestarlos en los casos de
terminados por la ley.

4.® La viuda durante los trescientos un diaís 
siguientes á la muerte de su marido, ó antes de su

x-v X
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alambramiento si hubiere quedado en cinta, y la mu- 
j er cuyo matrimonio hubiere sido declarado nulo 
en los mismos casos y términos á contar desde su 
separación legal, á no haber obtenido la correspon
diente dispensa.

(Ley 6, tít. 1.®, Part. 6.^ tit. 2.« Part. art. l .“ de la 
ley de 20 de Junio de 1862; arí. 490 del Código penal.)

No pueden contraer matrimonio las personas en
tre quienes existen las relaciones de parentesco que 
se designarán á continuación.

84.

El parentesco puede ser de consanguinidad, 
añnidad, de cuasi afinidad, espiritual y civil.

de

(Leyes 12, tit. 2.«, y 5 /, tit. 6.», Part. 4.“)

85.

El parentesco de consanguinidad es la relación 
que tienen entre sí las personas que descienden de 
un mismo tronco.

(Ley 1, tit. 8.®, Part. 4.«̂ )

86.

 ̂ El parentesco consta de líneas y de grados, enten 
diéndose por línea la série de personas que provie 
nen de un mismo origen.

(Ley 2, tit. 6.®, Part. 4.®)
87.

La línea es, ó recta ó trasversal; la recta compren-
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de dos clases, la de ascendientes y la de descendien 
tes; la trasversal es la que contiene á los demás pa 
tíentes.

(Biclia ley 2.)
88

En la línea colateral, si ios dos lados constan de 
igual número de personas y generaciones, se llama 
línea colateral igual, y si el uno contiene más per
sonas y generaciones que el otro, la línea se deno
mina desigual.

(Dichas leyes 1 y 2.) O Aoy.
Grado es cada paso de 

pariente á otro.
(Ley 3, tit. 6.^ Pari 4 /)

distancia que hay de un

90.

La computación de grados es ó civil ó canónica, 
y se sigue la primera por regla general en los asun
tos civiles, y la segunda en el matrimonio.

(Ley 6, Part. 4.^)
t /  j-  •

En la línea recta ambas computaciones son igua
les en sus efectos, si bien la civil cuenta las genera
ciones, y la canónica todas las personas ménos una.

(Las mismas leyes.)

En la línea trasversal el derecho civil cuenta am
bos lados; el canónico solo uno cuando la línea es 
igual y el más largo cuando es desigual.

(Las mismas leyes.)
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93.
El parentesco de afinidad es el que resulta de la 

unión carnal, lícita ó ilícita, entre hombre y mujer, 
respecto de cualquiera de ellos con los parientes con
sanguíneos de otro.

(Ley 5, tií. 6 .^ Pari 4.")

94.
El parentesco de cuasi afinidad resulta de los es

ponsales válidos y del matrimonio rato no consu
mado, y existe entre uno de los esposos y los pa
rientes del otro, pero solo se extiende hasta el primer 
grado el impedimento para contraer matrimonia 
cuando proceda de esponsales, y hasta el 4.o si de 
matrimonio rato.

(Ooneilio de Trento, caps. 3.  ̂y 6.”)
95.

El parentesco espiritual nace del bautismo y de la 
confirmación, y le contraen el padrino y el ministro 
del sacramento con el bautizado ó confirmado y con 
sus padres; y por lo tanto, el matrimonio está pro
hibido entre todos estos parientes espirituales.

(Cap. 2.® dei mismo.)
96.

»

El parentesco meramente civil deriva su origen 
de la adopción, y tiene lugar solo entre el adoptante 
y parientes de su línea y el adoptado, constituyendo' 
en la línea recta un impedimento dirimente aun di
suelta la adopción, y en la trasversal hasta el tercer 
grado civil mientras aquella exista, cesando cuando 
se disuelve.

(Ley 7, tít. 7.̂ , Part. 4.®; Conc. VI, cap. 30, 11, ÍP capí 
íulo nn ext de cognacione legali.)
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97.
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S fe  V - ',

«•¿>'íí'-r'"'

contraer matrimonió entre si:
1. ® Los ascendientes y descendientes por consan-

“ g afinidad legítima ó natural.
2, ^ Los colaterales por consanguinidad legítima 

hasta el cuarto grado.
í 3.  ̂ Los colaterales por afinidad hasta el cuarto 
grado inclusive cuando la afinidad proviene de una 

>union lícitaj y hasta el segundo también inclusive
cuando procede de unión ilícita.

4.0 Los colaterales por consanguinidad ó afini
dad natural hasta el segundo grado. ^

5.0 Los adúlteros que hubieren sido condenados
como tales por sentencia firme.

6.0 Los que hubieren sido condenados como 
autores ó como autor y cómplice de la muerte del 
cónyuge inocente, aunque no hubiere cometido 
adulterio.

7. ° El tutor y su pupila, salvo el caso en que el 
padre de ésta hubiere dejado autorizado el matri
monio de los mismos en su testamento ó en escri
tura pública.

8. *̂ Los descendientes del tutor con el pupilo ó 
. pupila, mientras que fenecida la tutela no haya re-
caido la aprobación de las cuentas de este cargo, 
salvo también la excepción expresada en el número 
anterior.
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(Diclia ley 5 y caps. 3 y 4, ses. 24, B« Refona. matrim. Conc. 
Trid.— Las leyes de la Pa.rt. referentes al matrimonio, 
Concilio de Trento y cap. 2.«, tít. 2.», lib. 2.» del Código penal.)

Del matrimonio civil.
V'̂
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El matrimonio civil no existe para los católicos
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Los jueces municipales sólo autorizarán esta cíase 
de matrimonio á los que terminantemente manifies
ten que no pertenecen á la. Iglesia Católica.

(iris. 5.° y 6.» del decreto-ley de 9 de Febrero de 1875, y 
ileal orden circular de 9 del mismo mes y año.)

99.
Las disposiciones de la ley de 18 de Junio de 

1870 sobre el matrimonio civil, con excepción de 
las anteriormente expresadas, que son aplicables á 
toáoslos matrimonios, serán solo aplicables á los que 
habiendo contraido consorcio civil omitieren cele
brar el matrimonio canónico, á menos que estuvie
ren ordenados in sacris, ó ligados con voto solemne 
de castidad en alguna órden religiosa, canónica
mente aprobada, los cuales, aunque aleguen haber 
abj urado de la fé católica, no se considerarán legíti
mamente casados desde el9 de Febrero de 1875; pero 
quedando á salvo en todo caso los derechos consi
guientes á la legitimidad de los hijos habidos ó que 
nacieren dentro de los trescientos dias siguientes á 
la referida fecha,_ los de la potestad paterna y ma
terna, y los adquiridos hasta el dia por consecuencia 
de la sociedad conyugal que habia de disolverse.

(Árts. 5.° y 6.® del citado decreto-ley de 9 de Febrero 1875.)

De la paternidad y filiación de los hijos legítimos.

100.

Se presumirán hijos legítimos los nacidos des
pues de jos ciento ochenta dias siguientes ah de la 
celebración del matrimonio y antes de los trescien
tos dias siguientes á su disolución ó á la separación 
de los cónyuges.
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| | ; ; i  tener ' acceso con.su .mujer ên los ^primeros ciento' 
veinte dias de los trescientos que hubieren precedido 
ál matrimonio.

I@í
WM.r

'V. /
w

: ' (Ley 4, íít. 23., Part.. 4.^, y oirás concordantes de la ley ro- 
'V mana y de la española.)

l l i r v ; 101.
,1

: El hijo se presumirá legítimo, aunque la madre  ̂
hubiese declarado contra su legitimidad, ó hubie
se sido condenada como adúltera.

{ley 5, tít. 4.0, lit. 2.° del Digesto, y 9, tií. 14, Part. 3.*̂}
M-,

- u . 102.
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Se presumirá ilegítimo el hijo nacido en los cien
to ochenta dias siguientes á la celebración del ma
trimonio, á no ser que concurriere alguna de estas 

. circunstancias:
1.  ̂ Haber sabido el marido, antes de casarse, el 

/embarazo de su mujer.
2.  ̂ Haber consentido, estando presente^ que se 

pusiera su apellido en la partida de nacimiento del 
hijo que su mujer hubiese dado á luz.

Y 3.^ Haberlo reconocido como suyo expresa ó 
tácitamente.

Se entenderá que lo ha reconocido como suyo si 
: ha dejado trascurrir dos meses á contar desde que 
. tuvo noticia del nacimiento sin hacer la reclamación.

Mir
<>** ,s

(Art. 58 de la ley de Matrimonio civil.)

Ss¿-.s. 103.
h k 'i'

fc>̂tk'.K-
<• <

El marido ó sus herederos podrán desconocer 
la legitimidad del hijo nacido despues de trascur-
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ridos trescientos dias de la disolución dei matri
monio ó de la separación legal efectiva de los cón
yuges; pero el hijo y su madre tendrán también 
derecho para justificar en este caso la paternidad 
del marido.

( ir i  59 de la misma.)

104.

Para los efectos civiles no se reputará nacido el 
hijo que no hubiere nacido con figura humana y 
que no viviere veintictiatro horas enteramente des
prendido del seno materno.

(Ley i3 de Toro; S, tit. 5.®, lib. 10 Sov. Eecop.,' y art. 
de la del Matrimonio civil.)

105.

La legitimidad del hijo se probará:
1.® Por la partida de su nacimiento consignada 

en el Registro civil desde la publicación de ia ley 
de Matrimonio civil, ó simplemente la parroquial 
para los nacidos anteriormente.

2.0 Por la posesión constante del estado de lea:i- 
timidad.
. 3.° Por testigos, con tal que hubiere un princi
pio de prueba documental ó indicios que constaren 
desde luego, siendo estos tales que con la prueba 
testifical bastaren para probar ia legitimidad.

(Art. 61 de la ley del Matrimonio civil.)

106.

Es. imprescriptible la acción que compete al hijo 
para reclamar su legitimidad, y se trasmitirá á 
sus herederos, si hubiere muerto antes del quinto

-  / .V

'  X y«i

' r̂ú

' >11̂'

-  ' - A

. j



DERECHO CIVIL. 47

año de su mayor edad, ó despues dejando entablada 
la acción.

(Art. 62 de la misma.)

De los hijos legitimados.

107.

Solo podrán ser legitimados los hijos naturales.
Son hijos naturales los nacidos fuera de matri

monio de padres que al tiempo de la concepción de 
aquellos ó"del parto pudieran casarse sin dispensa.

La legitimación tendrá lugar;
Por el subsiguiente matrimonio de los padres.

Y 2.° Por concesión real.
(Leyes 4 y siguientes del tit. 15, Part. 4.̂ —Ley 11 de Toro, 

1 , tit. 5.0, lib. 10 de la líov. Recop.)

108.

Se consideran legitimados por subsiguiente ma
trimonio y sin necesidad de concesión real, los hijos 
cuyos padres al tiempo de la concepción ó del paito 
pudieran casarse previa dispensa de parentesco.

(Reales cédulas de 6 de Julio de 1803 y 11 de Enero do 1837
y constante jurisprudencia.

109.

Los legitimados por subsiguiente matrimonio dis
frutarán de ios mismos derechos que los hijos le
gítimos.

La legitimación surtirá sus efectos en todo caso 
desde la fecha del matrimonio.

(Ley 1, tít. 13, Part. 4.a)
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 ̂La legitimación de los Mjos qne hubieren falle 
eido antes de celebrarse el matrimonio 
rá á sus

(Gregorio López en su glosa 9 á la ley 1, tít. IS, Parí. 4 .\  
está en contra de este principio, pero veo más fundada la. 
Opinión de Molina, que lo afirma.)

111.

Para la legitimación por concesión Real deberán 
concurrir los requisitos siguientes:

1. *̂ Que se pida por los padres, ó por uno de 
estos.

2. ® Que el padre ó madre que la pida no tenga 
Mjos legítimos, ni legitimados por subsiguiente ma
trimonio, ni descendientes de ellos.

Y 3.°̂  Que, si el que la pide es casado, obtenga el 
consentimiento del otro cónyuge.

 ̂ (Presento el texto tal como está en el proyecto novísimo del 
€ódigo civil, sustancialmente de acuerdo con la ley de 14 de 
AMl de 1838.)

112.

Esta legitimación solo producirá efectos civiles, 
y los que la obtienen deben pagar el servicio señala
do en los aranceles.

(Ley 4, íit. 15, Part. 4.^—Seal cédula de 2Í de Diciembre 
de 1800 y art. 4.  ̂ de la citada ley de 14 de Abril.)

Tel reconocimiento de los hijos naturales.
4

113.

El Mjo natural puede ser reconocido por el padre
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y  la madre conjuntamente ó por uno solo de ellc=' 
En el caso de hacerse el reconocimiento por uno 

solo de los padres, se presumirá que el hijo es natu
ral siempre que el que lo reconozca hubiere tenido 
capacidad legal para contraer matrimonio al tiempo 
de la concepción ó del nacimiento del hijo.

La filiación de ios hijos naturales deberá constar 
necesariamente ñor el reconocimiento de sus nadres 6

una
:

0::
(Leyes 5, 6 y 7, tít. 15, Part. 4.̂ —Senteaeias de 25 de Juaio 

de 1858, 2 de febrero y 16 do Abril do 1864.)S’T ■ *

V '' ■ 114.
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• • ■ 
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reconocimiento de un hijo natural deberá 
íhacerse en el acta del nacimiento^ en testamento, ó 
íeh otro documento público.

ai sntrí"' í . el 'si
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De los demás hijos ilegítimos,

115.
r ' "

a[vi Bajo esta denominación se comprenden los que 
l^bn exclusión de los naturales proceden de adulte- 
|rio, incesto ó sacrilegio.

' (Ley 3, tít. 14, Part, 4.̂ ; ley 1.̂ , tit. 15, Part. 5.  ̂y espiri- 
|ta  de la ley 11 de Toro; l.% tit. 5.®, lib. 10 M la lovisima:>v̂
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Los padres tendrán obligación de criar y aiimen- 
f á sus hijos legítimos no naturales.
(Ley 2, tit. 19, Part. 4.̂ —Gregorio López, Glosa 1 de di-
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Igual obligación tendrán respecto á estos liijos|
los ascendientes por línea recta de sus madres, sil
tuvieren bienes para ello, pero no los del padre.

(Ley 5, iii  19, Pari 4.̂ )
" V -

A '

patria potestad

118. ■ V
'5 :

v;*/
' ’ ■El padre y en su defecto la madre tienen potes

tad sobre sus hijos legítimos no emancipados, y; 
los hijos tienen la obligación de obedecerles mien
tras permanezcan en su potestad, y de tributarii 
respeto y reverencia siempre.

Se reputará emancipado de derecho el hijo legíti-í 
mo desde que hubiere entrado en la mayor edad. :

Los hijos reconocidos y los adoptivos menores 
de edad están bajo la potestad del padre ó de M 
madre que los reconoce ó adopta, y tienen, respectó? 
de estos, la misma obligación de que habla el párraí 
fo anterior.

■I
v :a

, • í ' '

(Art. 64 de la ley de Matrimonio civil, y leyes 1 y 3, 
tulo 13, Part. 4.“)

119. ^
En consecuencia de tal potestad, el padre, y en; 

:su defecto la madre, tendrán derecho:
1.0 A que sus hijos legítimos no emancipados vi

van en su compañía, y á representarlos en juicios en 
todos los actos jurídicos que les sean provechosos.

2. ® A corregirlos y castigarlos moderadamenta;
3. ® A hacer suyos los bienes que adquieran eói| 

'el caudal qué hubieren aquellos puesto á su dispo 
sicion para cualquiera industria, comercio ó lucr®

■c>.

lA

1

' x a '
-

I

r v v  ■
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?;; ; l.°  Administrar y usuiructuar los bienes que los 
iy o s  hubieren adquirido por cualquier título lucra- 
divOi ó por su trabajo ó industria.

' '

(irt. 65 de la misma.)
* i '

%4>;v:
'X -''

iS&ctos de la patria potestad respecto á las personas de los hijos,

«ir-,í¥&e- 120.

^•Ú •

'v’í

El padre, y en su defecto la madre, tienen respec
to de sus hijos legítimos no emancipados:

:1.“ El deber de alimentarlos, tenerlos en su com-
í'Vvx,.'' '  -  '  ^

pítñía, educarlos é instruirlos con arreglo á su fortu- 
ma, y representarlos para el ^ercicio de todas las ac
ciones que puedan redundar en su beneficio.
? El derecho á alimentos es recíproco entre padres 

 ̂j e  hqos, y se  extiende á los demás ascendientes y 
il^escendientes según el órden de proximidad, 

y  2.® La facultad de corregirlos y

UÚaíú

-¡■v moderadamente.ti;;.'
(Las leyes citadas anteriormente.)

' ' i i" * ’' . ' ' ___

mt.-/T: 'v

Be los efectos de la patria potestad respecto á los bienes
de los hijos.

r.'' 121.m
ik'W"\ ¡

''U> 
y .-.'i

El padre ó en su lugar la madre son los admi- 
ipstradores legales de los bienes de los hijos que

b r - '

■>*'ly-.y-u*. •

:estén bajo su potestad
X s ,

s ✓

(irt. 65 de la ley de Matrimonio civiL)

122.
3í'

Los bienes que el hijo no emancipado haya ad-
con su trabajo ó industria ó por

en pro-

- •<'

ír,V

.. . . .

X.'

:y
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iííí'v:':;,'.,' .■ ■
;"V ->  '

■■

•Í-' ■■

p ied ad , y  en  u su fru c to  a l p a d re  ó á  la  m a d re  q u e  
le  te n g a n  en  su  p o te s tad  y  co m p añ ía ; p e ro  si e l h ijo  
co n  co n sen tim ien to  de  los p a d re s  v iv ie re  in d e p e n 
d ie n te  de  éstos, se le  re p u ta rá  p a ra  todos los efectos 
re la tiv o s  á  d ichos b ien es com o em an c ip ad o , y  te n d rá  
e n  ellos e l dom in io , el u su fru c to  y  la  ad m in is trac ió n .

(Ley 5, tií. i7, Part. 4.^— i r t  65 de la ley aates citada.^^

.

.

123. •• ■

E l  p ad re , ó en  su  defecto  la  m a d re , n o  a d q u ir irá n  
la  p ro p ie d ad  n i  e l u su fru c to  d e  los b ien es  d o n ad o s 
ó  m a n d a d o s  a l h ijo  p a ra  los g asto s  de  s u  educac ión  
é  in s tru c c ió n , ó con  la  co n d ic ió n  e x p re sa  de  q u e  
aq u e llo s  no  h u b ie re n  de u su fru c tu a r lo s , s i e n  estej: 
caso  los b ien es  d o n ad o s no  c o n s titu y e re n  la  legí- : 
t im a  del h ijo .

••  . ■■',í V- ■ ' ■
k ' „ ,  :  '  ■ ' ' ■ , •

’¿v ' '  V;

f l  -

.'- /i '" ' . ' . '

(Árt. 68 de la misma ley.) '  - í

\

124.
■■ .

. ■

■■
■■■■

. ■ .
.

■■

R especto  de l pecu lio  profecticio , te n d r á  el p a d re  
la  p ro p ied ad  y  el u su fru c to .

(Ley 5, tít. 17, Part. 4.^)
125.

■'.
. . .

' í■
1?

L o s p a d re s  tien en , re la tiv a m e n te  á  los bienes 
de l h ijo  en  q u e  les co rresp o n d e  el u su fru c to  <3 la 
ad m in is trac ió n , las  ob ligaciones de todo  u su fru c tu a 
r io  ó a d m in is tra d o r  y  las  especiales, estab lec idas en 
la  sección  3.^ de l tí t .  6.^ de  la  ley  h ip o teca ria , ex 
cep to  la  de  a fian za r respecto  d e  estos m ism o s bieUesJ 
m ie n tra s  no  c o n tra je sen  seg u n d as  n u p c ias .

Se fo rm a rá  in v e n ta rio , co n  in te rv e n c ió n  del M i
n is te r io  fiscal, de los b ien es de  los h ijo s  en  q u e  lo á  
p a d re s  te n g a n  solo la  a d m in is tra c ió n ; y  á  p rop u est

''

•
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dei mismo Ministerio, podrá decretarse por el Juez 
el depósito de los valores moviliarios propios del hijo.

{.irt, 69 da la ley áe Matrimonio civil.)

126.

El padre ó la madre en su caso no podrán ena
jenar los bienes inmuebles del hijo en que les cor
responda el usufructo ó la administración, ni gra
varlos sino por causas justificadas de utilidad ó ne
cesidad y prévia la autorización del Juez del domi
cilio, con audiencia del Ministerio fiscal, salvas las 
disposiciones que en cuanto á loŝ  efectos de la tras- 
anision establece la ley hipotecaria.

(Ley 24, tit. 13, Part. 5.̂ )

127.

Los productos ó emolumentos de un cargo públi- 
0 y oficial, derivado de la ley, y de nombramiento 

de autoridad competente, deben reputarse peculio 
cuasi castrense que pertenecen en propiedad y usu
fructo al hijo.

(Está coaforme coa la ley 7, tit. 17, Part. 4.®)

128.
Siempre que en algún asunto el padre tenga un 

interés ̂  opuesto al de sus hijos no emancipados, 
se nombrará á éstos un curador para pleitos que los 
represente en juicio y fuera de él en ese asunto de
terminado: el nombramiento se hará por el Juez y 
recaerá en el pariente á quien correspondería en 
su caso la tutela legítima.
S  (Este párrafo, tomado del proyecto último, está conforme eos. 
|1  art. 1,853 de la ley de Enjuiciamiento civil.)
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129.
V _ '  s

Corresponde al Juez hacer el nombramiento de 
curador para pleitos á los menores de catorce y 
doce años, según su sexo, y á los incapacitados.

(Art. 1.854 ds la citada ley de Injuiciamiento.) - í «

s

130.
V<j

El Juez hará el nombramiento de curador para 
pleitos en un pariente inmediato del menor, si lo 
hubiere: en su defecto, en persona de su intimidad 
ó de la de sus padres; y no habiéndolas, ó no te
niendo la aptitud legal necesaria, en persona de su 
confianza que la tenga.

(Ari 1.855.)

3 "JÍ

■m
' " 'A iíM

< -\'i

0,

131.

Los menores de veinticinco años, mayores de ca 
torce y de doce, según sus respectivos sexos, podrán 
designar como curador para pleitos á la persona que 
crean conveniente, siempre que tenga la aptitud 
legal necesaria para representarlos en juicio. La. de
signación se hará en comparecencia ante el Juez.

'-.AH

■ ñ

'V..'

' . a ; V ' V ' '  >  :  '  / (Art. 1.856.)
'lií

132. ér'̂h
■ 1  . a

.• .ASI
' - a'I

El Juez podrá negar el discernimiento si la per-;| 
sona propuesta por el menor no tiene la aptitud ' 
legal necesaria, en cuyo caso le invitará á que pro-^l 
ponga otra que la tenga bajo apercibimiento, de î 
^ue no haciéndolo se le nombrará de oficio.

(Ari Í.857.)

n,íA;.:
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De la olDligaoion de dar alimentos.

133. ■

La obligación de dar alimentos será recíproca, 
(árt. 72 do la ley de Matrimonio civil.)

134.

Los alimentos han de ser proporcionados al cau
dal de quien los diere y las necesidades de quien 
ios recibiere.

(Árt. 73.)
135.

La obligación de dar alimentos será exigible des
de que los necesitare para subsistir la persona que 
tuviere derecho á percibirlos, y no se extinguirá 
solamente por la renuncia de ésta.

(Art. 74.)
136.

:: Cesará la obligación de dar alimentos:
1. *̂ Cuando la fortuna del que estuviere obliga

do á darlos se hubiere reducido hasta el punto de 
que éste no pudiera satisfacerlos sin desatender sus 
necesidades precisas y las de su familia.

2. ® Cuando el que hubiere de recibirlos haya 
mejorado de fortuna, hasta el punto de no serle ne
cesarios para su subsistencia.

3. *̂ Cuando el mismo hubiere cometido alguna 
falta por la que legalmente le pueda desheredar el 
obligado á satisfacerlos.

4. ® Cuando el que los hubiere de percibir fuere 
descendiente ó hermano del que los hubiere de sa-
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tisfacer, y la necesidad de aquél proviniere de mala 
conducta 6 falta, de aplicación al trabajo, mientras 
que esta causa subsistiere.

(irí. 75.)
137.

■A

' - 3-I
.1,1

se reducirán ó aumentarán 
porcionalmente según el aumento ó dismim 
que sufrieren las necesidades del alimentista 
fortuna del que hubiere de satisfacerlas.

(irt. 76.)
138.

' >Vdi'VS!■::3
•”5í;

-Iy-4
"'i

La obligación de satisfacer alimentos se e: t̂en- 
derá en defecto de ascendientes ó descendientes, ó 
por su imposibilidad de satisfacerlos, á los hermanos 
legítimos, germanos, uterinos ó consanguíneos por 
el órden con que van mencionados en este número.

i'#■é1■M
Ai

i''^>

(irt. 77.)
139.

'i'A
: 'x ’fI '

' i  CA' ■#
El alimentista tendrá que vivir en compañía del 

que debiere satisfacer los alimentos, en el caso de 
que este justificare no poder cumplir de otro modo 
su obligación por la escasez de su fortuna.

(Arí. 78 de la misma ley.)

' y \

■ '.'á

Be los modos de acaldarse la patria potestad 'ÍA>

'-yf$
140.

Ah
-

La patria potestad se acaba: 
l  o - Por la muerte de los padres ó del hijo.

Por la emancipación.
Por la adopción.
Guando por sentencia firme en causa crimi-

2A
-3.0
4P
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se imponga como pena la privación de dicha

5.^ Cuando por sentencia en pleito de divorcio 
#sí se declare, mientras duren los efectos de la eje
cutoria.

4  ^ .

(Ley 3, tit. 5.®, lil). 10, Nov. Recop.; 15, tit. 18, Parí. 4.“; 
Irt. 43 Código peaal.)

141.

ÍM l

f e

La patria potestad se suspende por incapacidad
del padre, ó en su caso de la piadre, 

declaradas judicialmente.
Los Tribunales podrán privar á los padres de la 

patria potestad, ó suspender el ejercicio de esta, si 
ti.fratasen á sus hijos con dureza excesiva, ó si les 

dieran órdenes, consejos ó ejemplos corruptores. En 
estos casos podrán asimismo privar á los padres, 

parci^mente
íx'lT-1 >y-j

V 'íft. . .  ' I

f e -
rhijo, Ó adoptar las providencias que estimen conve-

' V ' '

iiientes á los intereses de este. 
(Ley 48, tít. 18, Part, 4.̂ )

35e la adopción.
142.

i ' .  '

Solo pueden adoptar los varones en quienes con-
r i ' f .  „

. Í V l
.■•'i Mrran las circunstancias siguientes:

'/:í :

r#

1.3- Tener diez y ocho años de edad más que 
áquel á quien se prohija.

J  2.^ Ser apto para la generación, 
ay  ̂ g a Estar fuera de la patria potestad.
yA < ^ ' a

l'S..":
(Ley 2, tit. 16, Part. 4.^)

« I -S' '  • '  ‘ . 143.

Jlfe::; ,

feiíi'
la impotencia física no procediese de un efecto
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natural, no se tendrá como impedimento para ia 
adoDcion,

lias mujeres solo podrán adoptar con licencia dei 
y 6^ c^so de que hubiesen perdido algún 

hijo en defensa del Estado.
(Leyes 2 y 3, tit. 16, Partida 4.̂ )

144.

La adopción puede hacerse, ó prohijando al que 
se halla fuera de la patria potestad, en cuyo caso 
se la da el nombre de arrogación, ó prohijando 
al que está en poder de su padre, que es lo que ex- 
trictamente se denomina adopción.

Para que tenga lugar la arrogación, además de 
las circunstancias designadas ya, son necesarios los 
requisitos siguientes;

1. ® La autorización real.
2. ® El conocimiento de causa sobre la utilidad 

que debe resultar al arrogado,
3. ® Que el arrogador otorgue obligación de res

tituir los bienes del arrogado á sus legítimos here
deros, si muriese antes de la pubertad.
 ̂ 4.“̂ El consentimiento del arrogador y del arro
gado.

(Ley 7, tít 7.'̂ ; 1 y 4, tít. 16, Parí. 4.^ y art. l.° de k  
ley de 14 de Abril de 1838.)

145.

'■a

■■ >,:

No podrán ser arrogados ni adoptados los meno
res de siete años. Si pasasen de esta edad, el Juez 
liará que comparezcan á su presencia para explorar 
su voluntad, consignándose también en los autos si 
están conformes con la adopción ó no la contradicen.

Los tutores y curadores no pueden arrogar du- ■ '
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edad á las personas cuya tutela ó cun:

< V - .X •
y t l V ^ X - ' ^ -él¿«: (Ley citada, la 6.a, tit. 16, Part. 4.a, y a rt 1.827 de la ley

•S  ̂ < V

ws 146.
í« 'i

' ' . ' i

\
^  x's's ^fe7¿V̂::, ,

'Jí’ t

'.6

Por la arrogación pasa el 
del arrogador, que

arrogado á la pátria 
adquiere sobre los

bienes de aquellos mismos derechos y obligacio- 
que los padres tienen sobre el peculio adventi* 

0io desus hijos.
Sfe:
m }':

M&z
El arrogado tiene derecho á suceder al arroga

dor cuando carece de herederos legítimos, y á no 
Ser emancipado ni desheredado sin intervenir una 
justa causa de las que designan las leyes que se 
marcarán más adelante.

5-'“ 4

v„xí ,

is;f̂ y

Á'é<‘
y í'.-

l. íitú

ífí'bî '

: (Las ya citadas leyes, y la 5,tít. 17, 15, tit. 18, Parí. 4.^, 
y 3, tít. 5.®, lib. 10, Nov. Eecop.)

5c'!' 147.
S1 > V') >

yví'ü: ' .  - ' ' v 'ikw:;.-
Si el arrogador emancipa ó deshereda al arro

gado con justa causa, debe devolverle sus bienes| 
p̂ j; pero si lo hace sin ella, debe además abonarle las 
*  ganancias, excepto el usufructo^ y le sucederá el 

menor en la cuarta parte de sus bienes, si no tiene 
descendientes legítimos, y en la quinta si los tuviese.

B ’y-'/.;:
• Tv

(Las mismas leyes.)

148.

SAu<?

Considerada extrictamente la adopción, es el acto 
por el que con autoridad judicial se toma por hijos 
^  los que tienen padre legítimo.

Además de la intervención del Juez, se necesita

Wí-

'■ ■ ,  '-c., ^
; ; . w
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■ ''* ' '  .1 '̂' '   ̂ 'vc'^!
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el consentimiento del padre, el del adoptante y el 
del adoptado, si bien el de este bastará que sea tá
cito.

(Leyes 7, tit. 7. ,̂ Part. 4-̂ ; 1, tít. 17, Part. 4.^, y 9Í, 
tít. 18, Part. 3.a)

149. ■-■«S

Guando el adoptante es un ascendiente del adop
tado, la adopción es plena y trasfiere la patria po
testad; mas no siendo así, este derecho permanece 
en el padre natural.

En el caso de tener el adoptante patria potestad 
sobre el adoptado, puede emanciparlo con causa ó 
sin ella, sin que tenga derecho á heredarle en cosa 
alguna.

Ya se haga la adopción por un ascendiente, ya 
por un extraño, da al adoptado la sucesión intesta
da sobre los derechos de los descendientes y ascen
dientes

’;í-

-A

(Leyes 8, 9 y 10, tit. 16, Part. 4>, y 5, íit. 6.®, iib. 3.^; 
1 y 5, tit. 22, lib. 4.  ̂ del Fuero Real, y 1, tít. 20, lib. 10, 
Nov. Reeop.)

150.

s

'̂ 1

Los expósitos no reclamados por sus padres, y 
los huérfanos abandonados, pued-en ser prohijados 
por personas honradas que tengan medios para 
sostenerlos: las Juntas municipales de Beneficencia 
otorgan estas adopciones, y vuelven á tomar á los 
niños baio su amparo cuando son gravosos ó per-

á las personas que los prohijaron.
de 2 de Junio de 1788, 6 de Marzo de 1790

' ''nI
vV'íí

■ M ̂>'v̂

'  .  ' - i "-  ̂V15̂1 'V

y 11 de Biciembre de 1796; y arís. 65 y 66 de la ley de 6 de 
Febrero de 1822.)

■ '¡kA í
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De los ausentes. 

151.
>*"

fc-'.yj'.

1

Cuando una persona estuviere ausente y se igno
rare su paradero, se ie podrá conferir curador, si 
fuese demandado.
: (Ley 12, tít. 2.^, Part, 3.^—Sentencia de 13 de loviernto

«4̂:

'€m< ^
is-'v

152.
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i Si de una persona que se hubiere ausentado á 
extraño y apartado país por tiempo de más de diez 
años, y cuyo paradero se ignorare, se creyera por 
todos en el pueblo que había muerto, y así se pro
base por fama pública, se le reputará como tal.
{ (Ley 14, tií. 14, Parí. 3.")

'  '/
Cuando una persona hubiere desaparecido de su 

domicilio sin saberse su paradero, por más de dos 
años y sin dejar apoderado que administre sus bie- 
nes, podrá el Juez^ á instancia de parte legítima ó 
del Ministerio fiscal, nombrar quien lo represente 
en todo lo que fuere necesario.

Esto mismo se observará cuando en iguales cir
cunstancias caduque el poder conferido por el au
sente.

Verificado el nombramiento á que se refiere el 
número anterior, el Juez acordará las diligencias 
necesarias para asegurar los derechos é intereses 
del ausente y señalará las facultades, obligaciones 
y remuneración de su representante, regulándolas- 
según las circuntancias por lo que está previsto res
pecto á los tutores.

(Ari. 2.045 de la ley de Enjuiciamiento civil.)
• .
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EI objeto de la tutela es la guarda de la perso
na y bienes de los huérfanos impúberes que son 
incapaces de gobernarse por sí mismos. Menores 
son los que no han cumplido veinticinco años, 
llamándose infantes á los que no llegan á siete, y 
pupilos á los que no tienen catorce si son varones^ 
ó doce si son hembras.

i
\'-5?

' '"'I-á
:'MM

(Ley 1, tií. 16, Parí. 6.®; 1, tií. 7°, Parí 2. 
Parí. 4^)

4, tít. 18,
' ''l'í 
■ "''S
'  , 'V ^

,  i '  í;
'V

'4J2

154. yu
El huérfano de padre y madre no puede dejar 

de tener tutor, y se le dará, aunque no lo pida, y 
contra su voluntad.

■ ' ' " 'gí̂'Mi
■ ■ '''-',VX 

. ̂  <*Js

,  :íi
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(Ley 1, tit. 16, Parí. 4.̂ )
• ̂ ̂'4|v< l'vYvN̂
'< • ŝ><

155. : <-.'  ̂
■ ..--!J

Es popular la acción para pedir el nombramiento 
de tutor, y en su virtud, si el huérfano no tiene 
parientes, ó si estos no piden el nombramiento, 
cualquiera podrá solicitar que se haga.

:U
V V.'

 ̂ : s É■Á< 
. :̂t4

(Ley 12, tit. 18, Parí. 6.*) :v'7§

De la tutela testamentaria.

156.
/ (x'2

El padre, y en su defecto la madre, puede nom
brar tutor para sus hijos menores y para los mayo
res incapacitados, ya sean legítimos, ya legitima
dos, nacidos ó postumos, que se reputan nacidos

- ' ; m (-  ',c,fí
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<V<'r̂5líí'̂ siempre que se trata de cosas que les son fevo-
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(LeyS, íít. 16, Parí. 6.*; ley 3, 
la ley de Matrimonio civil.)

tit. 23, Part. 4.% art. 64

S;-ÍV.; 157.
mmi>'.’ti"''\St>, >•

w
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También puede nombrar tutor á los menores ó 
incapacitados el que los instituya herederos ó los 

ie mandad legado de importancia. El nómbra
las amiento, sin embargo, no surtirá efecto hasta que se

apruebe por la Autoridad judicial. 
(Ley 8, tit. 16, Part. 6.®)

IAX'Á'.'w$p 158.
i.W <

La designación 
no deje duda de

#K

de tutor debe ser tan clara que 
la persona á que se refiere; en 

caso de haberla no valdrá el nombramiento. Los tu
tores testamentarios pueden ser nombrados pura
mente, bajo condición, desde cierto dia, por tiempo

tales casos cumplírse ladeterminado, debiendo en 
voluntad del testador.

(Leyes 7 y 8, tít. 16, Part. 6.®)
-^■,1
I,»" .  , '  '  .

¡I. f  
iL C'I'k c ,’  . De la tutela legitima.

\'r>.

1 , -Mv'A’-I§í̂:r: 159.
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La tutela legítima de los menores no emancipados 
corresponde únicamente:

1.0 Al abuelo.
A la abuéla.
Al pariente más inmediato del huérfano, y 

si hubiere más de uno en el mismo grado, á todos. 
Si no hubiere acuerdo entre éstos, respecto de la

2.0
3.0

KV'

Cfei''. ,v>

rl \T-
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persona que haya de ejercer ei cargo, el Juez elegirá 
al que le parezca más idóneo, exigiéndole fianza.

(Ley 11, tit. 16, Part. 6.a\/

Be la tutela daüva.

160.

Para que el menor no sufra detrimento en su 
persona y bienes, el Juez lo nombrará tutor á falta 
de los tutores testamentario y legítimo. Los parien
tes que heredarían al huérfano, caso do abintestato, 
estarán obligados á pedir el nombramiento, baje 
pena de perder el derecho á la herencia.

(Leyes 2 y 12, tit. 16, Part. 6.̂ )

Be la cúratela.

161.

No se puede nombrar curador á los locos, de
mentes y sordo-mudos, mayores de edad, sin que 
preceda la declaración de que son incapaces para 
administrar sus bienes. El nombramiento de cura
dor á los pródigos, recaerá despues de un juicio: 
contradictorio, y puede darlo el Juez, tanto á un 
pariente, como á un extraño.

(Ley 13, tit. 16, Parí. 6.^ y 5, tit. 11, Part. 5.") ^

162.

También se puede dar curador al huérfano que 
tiene tutor en los casos siguientes:

1 .*̂ Si el tutor no administra bien, o por estar 
muv ocunado en sus cosas no nuede cuidar las del 
huérfano.



. s v' . 'v

(Ley 13, tít. 16, Part. 6.*)

163.

También se nombran curadores ó defensores á 
los bienes de los ausentes de su patria desde muclio 
tiempo y cuyo paradero se ignore; á los de los 
cautivos^ y á los del difunto, cuando la herencia 
esté yacente ó sin aceptar.

(Ley 12, tíi  2.°, Part. 3.̂ )

164.

Cuando sea firme la sentencia en que se haya 
impuesto la pena de interdicción, el Ministerio fiscal 
pedirá inmediatamente el nombramiento de curador.

También pueden pedirlo el cónyuge y los here
deros abintestato del sentenciado.

Esta cúratela se limitará á la administración de 
los bienes y á la representación en juicio del penado.

El curador del penado está oWigado además á 
cuidar de la persona y bienes de los menores ó in
capacitados, que se hallaren bajo la autoridad del 
mismo, hasta que se les provea de otro tutor.

La mujer del penado ejerce la patria potestad 
sobre los hijos comunes mientras dure la inter
dicción.

Si fuere menor obrará bajo la dirección del padre, 
y en su caso de la madre, y á falta de ambos de su 
curador ó tutor.

(Las disposieiones de este número y el anterior pueden auto
rizarse en las citadas leyes, y son consecuencia lógica de lo
establecido en el art, 43 del Código penal.)
• • • ✓

Derecho civil.—X. I. 6
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^ 2 ^  Si enferma ó tiene que hacer larga y Iqana 
’ ftfeencia; pero curando ó regresando el tutor cesará 
^^nurador por estas causas.
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De las personas inhál:iles para ser tutor y curador. 1
165.

No pueden ser tutores ni curadores:
1. “ Los que están sujetos á tutela ó cúratela.
2. ® Los que hubiesen sido penados por los deli

tos de robo, hurto, estafa, falsedad, corrupción dél 
menores, ó escándalo público.

3. ® Los condenados á cualquier pena corporal 
mientras no extingan la condena.

4. ® Los que hubiesen sido removidos legalmente 
de otra tutela anterior.

5. ® Las personas de mala conducta que no tu
viesen manera de vivir conocida.

6 . ® Los quebrados y concursados no rehabili
tados.

7.  ̂ Las mujeres, salvo los casos en que la ley 
las llama expresamente.

8 . ® Los que, al deferirse la tutela, tengan pleito 
pendiente con el menor sobre el estado civil.

9. ® Los que litigasen con el menor sobre la pro
piedad de sus bienes, á ménos que el padre hubiese 
dispuesto otra cosa.

10. Los que adeudasen al menor sumas de con
sideración, á ménos que, con conocimiento de la 
deuda hubiesen sido nombrados.

11. Los Obispos y los eclesiásticos.
(Las disposiciones de este número, 6 están taxativamenlê  

apoyadas en las leyes 4, 13 y 14, tit. 16, Part. 6.^ o com
prendidas en su espíritu.)

De las personas que pueden excusarse de la tutela y curaduría.
166.

Pueden excusarse de ser tutores y curadores las 
per sonas siguientes:
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1 °  L o s  q u e  t i e n e n  c in c o  h i j o s  V a r o n e s  v iv o s .
2° Los ausentes por causa del Estado, mientras

lo están y un año despues.
3.0 Los Jueces en actual ejercicio, respecto á la 

tutela que no tuvieren antes de su nombramiento.
4. » Los casados que no cuenten cuatro años de

matrimonio.
5. ° Los maestros públicos de gramática, retóri

ca, filosofía y medicina que tengan nombramiento
real.

6. ®- Los que por el servicio nacional esten en lu
gar determinado.

7. « Los que sobre toda la herencia ó su mayor 
parte tuvieren pleito con el huérfano.

8. ® Los que hubiesen sido enemigos capitales de
los padres, no mediando reconciliación.

9. ® Los que ya tengan tres tutelas.
10. Los que han sido tutores se pueden escusar 

de ser curadores del mismo huérfano.
11. Los que por necesidad subsisten exclusiva

mente de su trabajo corporal.
12. Los que padecen una enfermedad crónica, ó

habitual.
13. Los que no saben leer y escribir, si es com

plicada la administración.
14. Los mayores de setenta años.
(Leyes 2 y 3, tit. 17, Part. 6.*; y ley 7, tit. 2, lit. 10 Noví

sima Reoop.)
167.

Para eximirse del cargo por razón del número de 
hij os designado en el artículo anterior, se conside
ran como vivos los que hayan muerto en defensa del

}

Estado.
(Diclia ley 2, tit. 17, Part. 6.̂ )
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168.
<

K ̂

Se considera enemigo capital dei padre dei huér
fano, á aquel que le acusó de delito que, probado, 
le habria hecho reo de pena de muerte, ó dé infa  ̂
mia, ó cuando de otro modo cualquiera atentó con
tra su vida.

>  ̂ %

(La misma ley 2, y la 22, tit. 16, Parí. 3.*; y la ley 6, tí
tulo 33, Part. 7.*)

<
»»

Del tiempo y modo de proponer las excusas.
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169.

La excusa debe proponerse ante el Juez del nom
bramiento, dentro de los cuarenta dias siguientes á 
aquel en que se tuvo noticia judicial del mismo, si 
el que la propone está en el lugar donde se hizo Ó 
en otro que no diste más de cien millas.

(Ley 4, tít. 17, Part. 6.®)

170.
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Si estuviese en lugar más distante se le concederá 
un dia más por cada veinte millas, además de otros 
treinta que tiene para proponer la excusa.

(La citada ley 4.)
171.

El que se encarga de la guarda del huérfano sin 
alegar excusa alguna, ó si la deduce trascurrido ya 
ehtérmino que al efecto se le designa en los artícu
los anteriores, acepta el cargo y no puede utilizar el 
beneficio que se le concede para eximirse de la tute
la ó curaduría. • í

^ '

(La citada ley 4.)
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Las diligencias judiciales sobre la admisión 
isxcusa, se sustanciarán con el curador ad li 
'expresamente se nombrará al huérfano ó i 
tado.

de la 
que

(La misma ley 4.)
173.

El Juez que conozca de las diligencias deberá dic
tar en ellas sentencia dentro de cuatro meses, á con
tar desde el dia en que empezó á correr el término 
para poner las excusas.

(La misma ley 4.)
174.

El que se sintiere agraviado déla decisión del Juez 
podrá apelar de ella.

(La misma ley 4, y la 8, tií. 23, Part. 3.̂ )

175.

Si se desestimare la excusa, no solo se apremiará 
.al tutor ó curador para que admita el cargo, sino 
que también deberá condenársele al abono de los 
daños que, por la no admisión, se hayan causado 
desde el dia del nombramiento hasta que recayó la 
sentencia definitiva.

(Las mismas leyes 4 y 8.)

176.
I

Oponiéndose el tutor elegido á aceptar el cargo, 
se oirá al Promotor fiscal, y si éste está conforme, 
nombrará el Juez nuevo tutor.

Si el Promotor fiscal no se conformare, se diseu-
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tirá y resolverá la oposición por los trámites 
incidentes.

(Árí, 1.840 de la ley de Bnjuicianiiento eivil.)

177.

Tiene el carácter de asunto definitivamente ter
minado, un nombramiento de tutor acordado sin 
oposición alguna ni sin haberse interpuesto el re
curso de apelación.

(Sentencia de 30 de Enero de 1861.)
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Del modo de terminar los cardadores sus funciones.

178.

Terminan estos cargos;
1. *̂ Por la muerte natural ó civil de los huérfa

nos ó de sus guardadores.
2. ® Por llegar los huérfanos á la edad en que no 

necesitan tutela ni cúratela.
3.  ̂ Por la arrogación, ó por el cumplimiento de 

la condición testamentaria establecida al efecto.
4. ® Por la excusa legal.

Por la remoción.
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5.^
(Ley 21, tit. 16, Parí. 6.a

179.

Se reputará sospechoso el guardador;
1.0 Si hace temer que malgaste los bienes del 

huérfano.
2.0 Si hubiere enseñado malas costumbres ó des

truido los bienes de otro huérfano.
3.0 Si despues de aceptado el cargo se supiese

A.rV'■



^  el guardador era enemigo deF huérfano,

delante dei Juez
l 3   ̂ ^  i i  _ L  V j*  J _ A  V V-^ *

_. falsamente manifestase
que no podia alimentarlo.
“ Si omitiese la formación de inventario sin

O motivo.
Si no amparase judicial ó estrajudicialmente 
íes del menor.

sr.- Si se ocultase al saber su nombramiento. 
tÁ l  guardador sospechoso no le aprovechará eF ser

¡ico ni dar fianza.
• V.

ISfef .0
i » '
fe''''''"'« ( k - t - W . -  ' (Leyes 1 y 4, tít. 18, Part. 6.'*)

180.
\

Puede acusar de sospechoso al guardador, cual 
’ ’ tanto hombre como mujer.

■ >

(Ley 2, tit. 18, Part. 6.*)
ü >f:

.K X
181

,V . '  ,

11#̂ Tienen obligación de acusar al guardador sospe- 
la abuela, la hermana y la nodriza del huer-

ítíJlr

El menor de catorce años no puede a_cusar por 
sospechoso á su tutor, pero siendo mayor de aquella 
edad podrá hacerlo con consejo de sus parientes.

^ acusado todo guardador de cualquieraPuede ser 
ití especie que sea.

i  (La ley aaterior.)
i ' f ' t

182.
;i— 'I. •

A. falta de acusador debe e l Juez proceder de ofim

la remoción del guardador sospechoso
JP' Mientras esté pendiente la acusación debe el Juez
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(Ley 3, tit. 18, Parí. 6.'>')
' M

183.
x'L-;'

'  ' " 7

.n<x^.7/

y fraudü-¿ 
se le debe

El guardador removido por sir dolosa 
lenta administración queda infamado, y
obligar á que resarza el daño y los perjuicios que 
baya causado al huérfano.

 ̂ Si el guardador fuese removido por omisión, será
simplemente separado del cargo sin incurrir en in
famia.

2f

íM
AH'V

V '

(Ley 4, ííí. 18, art. 6.“)
A 'f'. 'M

' • i ?

'x  '•  ,{'h 4

Ds las obligaciones ^ue preceden á la administración.

184. '■'S5|

''■'Í’í

Antes de encargarse de las funciones que se les 
confian, todos los guardadores deben jurar su fiel y 
exacto desempeño.

Deben también afianzar el ejercicio de su cargo 
por medio de fiadores.

No afianzando los tutores y curadores con bas-1 
tanto seguridad, ni se les debe discernir el cargo, ni 
confiárseles la administración, ni permitir que'en 
ella continúen si ya se hubiesen encargado; y cuan
to en tal caso hagan será nulo, pudiéndoseles privar 
de la administración.

Para que no sea ilusoria k  responsabilidad de los 
guardadores, deben hacer inventario de los bienes 
del huérfano.

El inventario debe hacerse solemnemente coa 
otorgamiento del Juez, ante Notario público, com-

:7t
K¡^

Ox'
s."

VA,.
y . %

■'Mé

A i:

X77
.•A
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prendiendo circunstanciadamente todos los bienes 
del huérfano.

Una vez hecho el inventario con las expresadas 
solemnidades, no admite ya contradicción.
^ 9, 94 y 99, tit. 18, Part. 3. ,̂ y 9 y 15, tít. 16, Par
tida 6.")

185.
El tutor ó curador representa al menor ó incapaz 

en todos los actos civiles, salvo en aquellos que por 
disposición expresado la ley pueden ejecutar por 
sí solos.

(Leyes 15 y 16, tít. 16, Part, 6.̂ )/
186.

Los menores ó incapacitados sujetos á tutela de
ben respeto y obediencia al tutor ó curador. Este 
podrá corregirlos moderadamente.

(Esta es una eousecueiicia legitima de la tutela.)

187.
<

El tutor ó curador está obligado á alimentar y 
educar al menor ó incapaz con arreglo á su condi
ción y con estricta sujeción á las disposiciones de 
sus padres, ó á las que, en defecto de estas, fuesen 
procedentes, según lo permitan las rentas.

(Ley 20, tit. 16, Part. 6.̂ )
• * s

188.

Necesitará autorización judicial:
1.®  ̂Para enajenar ó gravar bienes que constitu

yan el capital de los menores ó incapaces, ó hace 
contratos ó actos sujetos á inscripción.

jL
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2. '* Para colocar el dinero sobrante en cada año 
despues de cubiertas las obligaciones de la tutela.

3. ° Para hacer gastos extraordinarios en las fin
cas ©uya administración comprenda la tutela.

4. ® Para transigir y comprometer en árbitros las 
cuestiones en que el menor ó incapaz estuviera in
teresado.

(Tit. 11, lib. 3.̂  de la ley de Enjuieiamiento civil.)

189.

Ni el tutor ni el curador pueden comprar públi
ca ni secretamente bienes de la pertenencia del huér
fano.

(Ley 1, til 12, lib. 10 Nov. Recop., y 4, tít. 5.®, Pari 5.^)
'■ 3i

190.

Cumplidos los siete años puede obligarse el huér
fano con autorización de su guardador.

Los huérfanos que tienén los siete años cumpli- |
sin anuencia ni intervención !

de sus curadores, pero no quedan obligados, y los 3 
contratos que celebren solo subsistirán en cuanto I 
les sean provechosos.

, tit. 16, Parí. 6. ,̂ y 4.^, tít. 11, Parí. 5.^)

' -'3
3

, ,X.'

A v 3  ^

' '  ' V

■3 3'3 '̂ •'
33' ' ■/I'3'v •

De las obligaciones de los guardadores concluido su cargo. -3<3
- ' . i

SÍ33/ ;
'3 '< - ' í.  '

'

ííííS:': ^
191. 3

' . 'f
33-̂ '̂ v .

sea la tutela ó cúratela están obli- i 
á dar cuenta exacta de su -

/ i r '/3.: ' -
3 3 3 ; ^| k3.:A:3'„

■■■;33Í3x

. ■ 3'3 ■ -V x:3la administración están tácita:- ;i
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. . 3 3

X  .



DERECHO CIVIL. 75

mente hipotecados los bienes de los guardadores, y
los de sus fiadores y herederos.

Los guardadores están tarnbien obhgadoa a de
volver al huérfano todos los bienes que durante su 
menor edad le administraron.

(Leyes 94, tít. 18, Part. 3.«; 21, tit. 16, Part. 6.̂ ; 2, titulo 
7.0, lib, 3.«, Fuero Real, y 23, tít. 13, Part. 5.̂ )

192.
*

Los guardadores por su parte tienen derecho á 
que se les abone lo que legítimamente hayan gasta
do con el huérfano y su bienes, y á que se les in 
demnice de los perjuicios que hayan expermientado.

Ln recompensa de su trabajo tienen también de
recho los guardadores á la décima parte de los fru
tos, así naturales como industriales_ y civiles, des
pues de deducidos los gastos de cultivo.

(Leyes 3, tit. 3.“, lib. 4.» Fuero Juzgo, y 2, tit. 7.“, li
bro 3.“, Fuero Real.)

D e l registro cLs tutelas*

193.
En los Juzgados de primera instancia habrá uno 

ó varios hbros donde se tome razón de las tutelas 
ó cúratelas constituidas durante el año en el res
pectivo territorio.

(Art. Í.875 de la ley de Injuiciamieuto eivil.)

194.

Estos libros estarán bajo el cuidado de un Secre
tario judicial, el cual hará los asientos gratuitamen
te, y contendrán:
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1." El nombre, apellido, edad y domicilio del 
menor ó incapaz, y la extensión y límites de la tu
tela, cuando haya sido judicialmente declarada la 
incapacidad.

2.0 El nombre, apellido, profesión y domicilio 
del tutor y la expresión de si es testamentario led- 
mo ó dativo. ^

3.« El dia en que ha sido deferida la tutela, y la 
hanza exigida al tutor, expresando en su caso la 
dase de bienes en que la haya constituido.

Y 4.“ La pensión alimenticia que se ha va asio'- 
nado al menor ó incapaz, ó la declaración de que se
han compensado frutos por alimentos.

(Se funda en la disposieion anterior.)
195.

Al pié de cada inscripción se hará constar al co
menzar el año judicial, si el tutor ha rendido cuen
tas de su gestión en el caso de que esté obligado á 
darlas.

Los Jueces examinarán anualmente estos regis
tros y adoptarán las determinaciones necesarias en 
cada caso para defender ios intereses de las perso
nas sujetas á tutela.

(La ley citada.)
’l t 'W lS ' '  • '  s'l

U’r(jV\A-' / Be la emancipación, ;.'IÍ
> s  ̂ sS

196.

.  '  .1 ^Â’V.'L' ' '] •

'  -  
"  ■ '

Puede emanciparse el menor:
1.̂  Por el matrimonio.
2.0 Por concesión del padre ó madre que 

ía patria potestad.
(Ley ,47 de Toro ó sea 3.^ tit. 5.o, lib. 10 Nov. Recop.

ley de 14 de Abril de 1838 y Real iüsíruccion de 19 
mismo.)

I

■•■■«I.-'íi
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197.

' El matrimonio produce de derecho la emancipa
ción, aunque sin la facultad de administrar al me
nor de diez y ocho años sin el consentimiento del 
padre; en defecto de este, de la madre, y á falta de 
lambos del tutor.

si? vs'l r ,^
(La citada ley de Toro y la de Matrimonio civil.)

üí'S I S - '  ' - 198.

íT'.xA'.
Viĵ n

V̂>'

El hijo legítimo se considera ernancipado desde 
|u e  entra en la majov edad.

(irt. 66 de la ley de Matrimonio civil.)
rm

♦ > 'm*
'r .

V  ''"H- '■í" > 199.
O,̂  '
Í-. .'llKÍ

ii
,p,,,E no necesita habihtacion para litigar con 
Idrpadre.

■4 h- >
V e  VA (Art. 1.998 de la ley de Enjuiciamiento civil.— Sentencia de 11
l - K

De la mayor edacL.
?

. . -..
N  ■

200.

VV'A

í'Al 'í

' ú ' -

fék

La mayor edad principia generalmente á los 
ieinticinco anos, en la que el hombre es capaz de to- 
dos los actos de la vida civil, salvas las excepciones 
gire en este libro se expresan.

(Ley 2, tit. 19, Part. 6."; 11, tít. 2.«, y l.^  tít. 3.®, Part. 3.^)

g;v<,-^'AV
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Del Eegistío oivil.
201.

ÍLV'.
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Los actos que tienen por objeto acreditar el esta*
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do civil de las personas serán inscritos en el libro 
correspondiente del Eegistro.

(Ari 1.® de la ley del Registro civil.)

' "'vSi 'jMá
:<VÁ

rm

202.

El Registro civil comprenderá:
1. ® Los nacimientos.
2.  ̂ Los matrimonios.

Las defunciones.
Las declaraciones de ciudadanía.

■vil
''V ' 'V Í

'V'<̂

:>'á

3. «
4. «
(Art. 5.<̂ áe la misma ley.)

y-M

AjM'A:

A,

203.
. ✓  y

Los funcionarios encargados del Registro civil de
berán facilitar á cualquiera persona que lo solicite 
certificación del asiento ó asientos que la misma de
signe ó negativa si no los hubiere.

■-e '  1*

'

(Art. 30 de la misma ley.) . '  '  >--rí;

y?
204.

'c:M

Los Jueces municipales son por regla generali 
ios encargados del Registro civil.

Cuando los actos sujetos al Registro tengan lugar| 
en el extranjero, desempeñarán las funciones dé^ 
Jueces municipales los Agentes diplomáticos y con 
salares de España.

(Art. 4.  ̂ do la misma ley.)
/

205.

'yñil

■:É

En ei registro de la Dirección general se inscri
birán:

Los nacimientos en el extranjero de hijos dé
'::A

1.0
. '  '. . 'f io' /'l'i - '

'  '  '  / '. iiv íl
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•español, que no tengan domicilio conocido en Es
paña.

2.  ̂ Los nacimientos ocurridos en buque espa
ñol durante un viaje, si ninguno de los padres 
tuviese domicilio conocido en España.

3.  ̂ Los nacimientos de hijos de militares, ocur
ridos en el extranjero donde los padres se hallen en 
campaña, si no fuese conocido su último domicilio 
en España.

4. ® Los matrimonios in articulo mortis contrai
dos por militares en el extranjero hallándose en 
campaña, si no fuese conocido su último domicilio 
en España.

5. ” Los matrimonios de la misma clase cele
brados durante un viaje por mar, si ninguno de 
los contrayentes tuviese domicilio conocido en Es- 
paña.

6 . ® Los matrimonios de españoles celebrados en 
el extranjero, si el contrayente ó contrayentes espa
ñoles no tuvieren domicilio conocido en España.

7.0 Toda ejecutoria en que se declare la nulidad 
ó se decrete el divorcio de un matrimonio inscrito 
en el registro de la Dirección general.

8.0 Las defunciones de militares ocurridas en 
campaña, cuando no sea conocido el domicilio an
terior del difunto.

9.0 Las ocurridas en viaje por mar, si el difunto 
no tuviese domicilio conocido en España.

10. Las de españoles ocurridas en el extranjero.
11. Las cartas de naturaleza cuando los intere

sados no hayan elegido domicilio en España.
12. Las declaraciones de opcion por la naciona

lidad española hechas por los nacidos en territorio 
extranjero de padre ó madre española, si los que 
hiciesen la declaración no ehgiesen al hacerla domi
cilio en España.

 ̂  ̂ • S s ^

'  j   ̂ .

' " ' ' ' ' -''ij

X ' ' '  •*
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Las de españoles que hubiesen perdido esta 
cualidad, manifestando que quieren recuperarla, si 
al hacerlo no eligieren domicilio en España.

14. Las que para recuperar la nacionalidad es
pañola hagan las personas nacidas en el extranjero 
de padre ó madre españoles que hubiesen perdido 
esta cualidad, si tampoco eligiesen domicilio en 
España.

15. Las hechas con el mismo objeto por españo
las casadas con extranjeros despues del fallecimiem 
to de sus maridos, en el mismo caso de los cuatro 
números anteriores.

x:

(Art. 2.® de la misma ley.) 'A' r .■Á.X-1
206. -í5Í

Todos los asientos del Eegistro civil deben ex
presar:

1.  ̂ El lugar, dia, hora, mes y año en que son 
inscritos.

2. ® El nombre y apellido del funcionario encar
gado del Registro y del que haga las veces de Se
cretario.

3. ® Los nombres y apellidos, edad, estado, na
turaleza, profesión ú oficio y domicilio de las partes 
y de los testigos que en el acto intervengan.

Y 4.  ̂ Las declaraciones y circunstancias expre
samente requeridas ó permitidas por estas ú otras 
leyes con relación á cada una de las diferentes espe
cies de inscripciones; pero no otras declaraciones 
ó circunstancias que por vía de observación, opinión 
particular ú otro motivo, creyesen conveniente con
signar el Juez ó cualquiera de las demás partes 
asistentes.

¡■/éi

(Art. 20 de la misma ley.)
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;̂ ' '207. - ', . .' ,

Terminada la extensión del acta, y antes de 
sellarse y firmarse se leerá íntegramente el asien
to á las personas que deban suscribirlo, expresán
dose al final del mismo haberse llenado esta formali- 
dad. Las mismas personas podrán leerlo por sí antes
de poner su firma.
......

(Art. 15 de la misma ley.)

208.

Los libros del Eegistro civil serán talonarios, y 
se formarán bajo la inspección de la Dirección 
general con todas las precauciones convenientes 
para evitar falsificaciones. Se exceptúan de la dis
posición anterior los que han de llenar los Agentes 
diplomáticos y consulares de España en el ex
tranjero, los cuales podrán ser de forma común, ru
bricándose todas sus hojas por el funcionario en
cargado del Eegistro, y sellándolas con el sello de la 
oficina diplomática ó consular á que correspondan.

Los libros correspondientes á cada una de las sec
ciones del Eegistro municipal y diplomático ó con
sular, se llevarán por duplicado con su índice alfa
bético respectivo.

(Arts. 6.0 y 7.o de la misma ley.)

209.

ir Las equivocaciones ú omisiones que se hubiesen 
cometido serán salvadas de puño y letra de la 
misma persona que haya escrito el asiento al fi
nal de éste, y haciéndose al efecto las oportunas 
llamadas. Hecha de esta manera la corrección, se
fcv?''': ‘ DerecLe'Civil.—T. I. 7
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procederá á estampar el sello y firmas que corres
pondan.

Firmada ya una inscripción, no se podrá hacer 
en ella rectificación, adición ni alteración de ningu
na clase sino en virtud de ejecutoria del Tribunal 
competente, Con audiencia del Ministerio público y: 
de las personas á quienes interese. Esta ejecutoria» 
se inscribirá en el Registro donde se hubiere come
tido la equivocación, expresándose en el nuevo 
asiento el Tribunal que le haya dictado, su fecha, 
juicio en que haya recaído, resolución que contenga 
y dia de su presentación al encargado del Registro^ 
para su inscripción. Al márgen de ésta, y de la ins-̂ i 
cripcion rectificada se pondrá una sucinta nota de 
imitua referencia.

(Arts. 17 y 18 de la misma ley.) ;;

210.

Cuando se cierre un libro de los del Registro 
municipal y su duplicado por haberse llenado to
dos ios folios de cualquiera de ellos, uno se archh 
vará en la Secretaría v otro se remitirá dcailro del 
término de ocho dias, al Tribunal del distrito cor
respondiente, con el objeto de que se archive tanir̂  
bien en la Secretaría respectiva. Los Agentes di
plomáticos ó consulares de España en el extran
jero, remitirán el duplicado de que se habla en el 
artículo anterior á la Dirección general del Re
gistro.

(Arí. 10 de la misma ley.)

211.

lluego que los Agentes diplomáticos y consu- 
autoricen un acta en sus asientos, remitirán
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/á la Dirección general del Registro copia autorizada 
“de la misma por conducto del Ministerio de Estado 
para su inserción en el libro correspondiente.

(Art. 24 de la misma ley.)

■212. ■

El estado civil se acreditará con las actas del 
Registro. Respecto del matrimonio, si la partida 
sacramental no hubiese sido inscrita, deberá some
terse á las comprobaciones y diligencias que dispon
gan los Reglamentos, y á las que los Tribunales 

Fiestimen necesarias para calificar su autenticidad.
(Arts. 35 de la ley del Registro civil, y 4.  ̂ del decreto-ley 

Me J  de Febrero de 1875, reformaado la del Matrimonio civil.)

213.

V Dentro del término de ocho dias, á contar des- 
:rde el del nacimiento, será presentado el recien 
.nacido al Juez municipal correspondiente, el cual 
procederá en el acto á ia extensión de la inscripción.

(Art. 45 de la ley del Registro civil.)

■ 214.

Están obligados á hacer la presentación las per
sonas siguientes por el orden en que se mencionan:

1. ̂  ̂ Él padre.
2. ̂  ̂ La madre,
3. "̂ El pariente más próximo, siendo de mayor 

edad, de los que se hubiesen hallado en el lugar 
del alumbramiento al tiempo de verificarse.

4.  ̂ El facultativo ó partera que haya asistido al 
parto, ó en su defecto cualquiera otra persona que 
lo haya presenciado.
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5. ® El Jefe del establecimiento público ó el ca
beza de la casa en que el nacimiento baya ocurrido| 
si este se efectuase en sitio distinto de la habitación,, 
de los padres. ; p

6. ° Respecto á los recien nacidos abandonados^ 
la persona que los haya recogido.

7. ® Respecto á los expósitos, el cabeza de la 
casa ó el Jefe del establecimiento dentro de cuyo 
recinto haya tenido lugar la exposición.

(árt. 17 de la misma ley.)

-- -AOf

, ,̂'rl

. ' ' . . A V l

215.
7A'>'■AA

>■ s'-L
M rá'rd

Si el nacimiento tuviere lugar en un lazareto el 
Jefe del establecimiento levantará un acta dentro  ̂
de las veinticuatro horas, en presencia del padre;| 
si se hallare en el mismO; y de dos testigos, la cual 
formalizará por duplicado, remitiendo una al Juezi^ 
municipal correspondiente, quedándola otraen e ll| 
archivo del propio establecimiento. •

(Art. 54 de la misma ley)

:X

7». ' ' \ 4 '

I

216.
T ' I'.N'X '

.'>■ 7 ■ <s'éi''"A

'¡m

.  .....

Además de las circunstancias que deben ex-^ 
presar todas las actas relativas al estado civil, laŝ  
de nacimiento contendrán especialmente las si- s.| 
guientes: ,

Id  El acto de la presentación del niño.
2d El nombre, apellido, edad, naturaleza, domh 

cilio y profesión ú oficio de la persona que lo pré-5| 
senta, y relación de parentesco ú otro motivo, por ' 
el cual esté obligado á presentarlo.

3.  ̂ La hora, dia, mes y año, y lugar del naci 
miento.

4d El sexo del reden nacido. ®

'■■'M

A i
' '  '  ' '  7 ''>Al' 'T'UI' díérr |;;J''d‘é

■rm'A?|l
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5.  ̂ El nombre que se le haya puesto ó se le 
haya de poner.

6. ® Los nombres, apellidos, naturaleza, domi
cilio y profesión ú oficio de los padres, y de los 
abuelos paternos y maternos si pudiesen legalmente 
ser designados, y su nacionalidad si fuesen extran
jeros.
. j I^a ICj îumiidad ó ilegitimidad del recien na
cido, si fuese conocida, pero sin expresar la clase 
de ésta, á no ser la de los hijos legalmente denomi
nados naturales.

48 de la misma ley.)

217.
/  •

Los objetos encontrados con el niño expósito ó 
■abandonado, si fueren documentos se encarpetarán 
y archivarán sellados y rubricados, y si fueren obje
tos de otra clase, pero de fácil conservación, se cus
todiarán también en el mismo archivo que aquellos, 
marcándolos de la manera conveniente para que en 
todo tiempo puedan ser reconocidos.
^^A rt. ,50 de la misma ley.)

218.

^ |S i el recien nacido fuere de origen ilegítimo solo 
se expresará el nombre del padre y abuelos pater
nos, cuando el mismo padre por sí ó por medio de 
apoderado con poder especial haga la declaración de 
su paternidad. , :

Esta disposición es aplicable á la madre y abue
los maternos;

í ir t . 51 de la misma ley
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219.

í ’ ; 'T s  -  . .'■■'ú.' -•■ , -

„ ■

Respecto á los recien nacidos abandonados y 
expósitos, solo se expresarán:

La hora, dia, mes y año en que hubiese sido ha
llado ó expuesto.

Su edad aparente.
Las señas particulares que puedan distinguirle.
Los documentos ú objetos encontrados á su inme

diación, la ropa en que estuviese envuelto y la^| 
demás circunstancias que pudieran servir para la - 
identificación de su persona.

(Es sustancialmente el art. 49 de la misma ley.)

- ;.S

C-

220.
N

Los hqos nacidos de constante matrimonio, ó;| 
en época en que se presume legalmente la leĝ timi-̂ ji 
dad, serán inscritos como legítimos, sin admitir mat> 
nifestacion alguna en contrario mientras no se de-̂  

!f í í clare otra cosa por sentencia firme.
(Art. 52 de la misma ley.)

4-

14$; ' 8 .  .

'4
''4

221. ,  ,

S ía-.-;,

>̂.••4 '.'4; :

-44:';

:::4' 4 v:4 : •' •

f44v' ■■ ■'

Si el nacimiento se verificase en buque nacional^ 
durante un viaje, el Contador, si el buque es de guer
ra, ó el Capitán ó patrón si es mercante, formaliza
rá el acta insertando copia de ella en el diario ¿e 
la navegación.

(Art. 55 de la misma ley.)
222.

:<'ÍM

'.■V:s

44.4:4;' ^

4444;

En el primer puerto que el buque tocare, si e s t^  
en territorio español, se entregarán los dos ejem4 
piares del acta por el Oficial que la haya levan^

44^^" ■ . ”1
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tado á la Autoridad judicial superior del mismo 
punto, quien hará constar la entrega por diligencia 
ante Notario, público, testimoniándose aquella lite- 
cimente. Inmediatamente se remitirán á la Direc- 
^on  general por distintos correos los dos, ejempla
res del acta original para que practique en su 
registro la inscripción correspondiente si ninguno 
de los padres del recien nacido tuviere domicilio co
nocido en España; y en otro caso remitirá una de 
ellas al Juez municipal del domicilio para que haga 
la inscripción; quedando archivado el otro ejemplar 
en la Dirección. El acta de entrega se depositará en 
el archivo del Tribunal que la haya mandado exten
der. Si antes de tocar el buque en puerto español, 
tocare en puerto extranjero donde haya Agente di
plomático ó consular de España, se entregará á este 
uno de los ejemplares del acta de que habla el nú
mero anterior para que ejecute lo dispuesto en el 
mismo. El otro ejemplar se entregará con igual ob
jeto en el primer puerto español en que despues 
toque el buque, á la Autoridad judicial superior, 
según lo expresa el número citado.

El nacimiento de los hijos de militares se inscri
birá en el Eegistro del punto en que residan, y si 
hubiere tenido lugar en el extranjero, donde los 
padres se hallaren con motivo de guerra, se forma
lizará un acta como la prescrita en el párrafo 1.® de 
este número por el Jefe del Cuerpo á que el padre 
pertenezca, remitiéndose sucesivamente por el con
ducto más seguro dos ejemplares de ella al Minis
terio de la Guerra, para que en él quede uno ai'chi- 
vado, y se pase el otro á la Dirección general del 
Registro con el objeto de que se formalice la corres
pondiente inscripción.

(Arís. 56 y 59 de la misma ley.)
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Si se presentare al encargado del Registro el ca
dáver de un recien nacido, manifestándose que 
la muerte ha ocurrido poco despues del nacimiento, 
se hará constar por declaración verbal de facultati
vo si aquel ha fallecido antes ó despues de nacer, y 
por declaración de los interesados la hora del naci
miento y del fallecimiento. De todas estas circuns
tancias se hará mención en la inscripción del naci
miento, é inmediatamente se inscribirá la defunción 
en el libro de la sección correspondiente del Regis
tro civil.

. 53 de la misma ley.)

224.

No es necesaria la inscripción de los abortos, bas
tando en este caso la presentación en el Juzgado 
municipal de una certificación suficientemente ex
presiva. ^

. (Real órdeú de 30 de Enero de 1871.)

225.

La inscripción en el Registro civil de las actas de 
matrimonio católico se solicitará presentando la par
tida del párroco que lo acredite en el término de 

' ocho dias, contados desde su celebración. Si así no 
^se hiciere, sufrirán los contrayentes una multa de 
• cinco á 50 pesetas, y además otra de una á cbico 
pesetas por cada dia de los que tarden en verificar
lo, pero sin que esta última pueda exceder en nin- 

::,gan caso de 400 pesetas
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Los insolventes sufrirán la prisión subsidiaria 
por sustitución y apremio con arreglo á lo dispues
to en el Código penal.

Estas multas son exigibles por el Juez municipal 
respectivo en la forma y trámites determinados por 
las leyes.

(Árt. 2.0 dei citado decreto-ley de 9 de Febrero de 1875, 
de la Instrucción de 19 del mismo mes y año.)

226.

Para los que contrajeren matrimonio civil la ins
cripción se hará inmediatamente despues de su ce
lebración.

En uno y otro caso la inscripción contendrá ade
más de otros requisitos comunes los siguientes:

Expresión del Eegistro en que se-hubiese 
inscrito el nacimiento de los contrayentes y fecha 
de su inscripción.

2.  ̂ De los nombres y apellidos, naturaleza, esta
do, profesión ú oficio, domicilio de los padres y de 
los abuelos paternos y maternos, si son 
conocidos.

3. '̂  Si los contrayentes son hijos legítimos ó ile
gítimos; pero sin expresar otra clase de ilegitimidad 
que la de si sonhijos, propiamente dicho, naturales, 
ó si son expósitos.

4.  ̂ Del poder que autorice la representación del 
contrayente que no concurra personalmente á la ce
lebración del matrimonio, y del nombre y apellido, 
edad, naturaleza, domicilio y profesión ú oficio dei 
apoderado.

5.  ̂ De las publicaciones prévias exigidas por la 
ley, ó de la circunstancia de no haber tenido lugar, 
por haberse celebrado el matrimonio in articulo mor-
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¿¿5, Ó por haber sido dispensadas, mencionándose en 
este caso la fecha de la dispensa y autoridad que la 
haya concedido.

6.  ̂ De la justificación de libertad, tratándose de 
matrimonio de extranjeros ó del de militares, si á 
este no hubieren precedido publicaciones.

7 .̂  Del hecho de no constar la existencia de imr 
pedimento alguno, ó en el caso de que conste, ó de 
haber sido denunciado, de la dispensa del mismo ŷ  
fecha de ella, ó de la desestimación de la denuncia 
pronunciada por Tribunal competente.  ̂í ;;

8.  ̂ De la licencia ó de la solicitud de consejo 
exigida por la ley, tratándose de hijos de familia y 
de menores de edad.

9.  ̂ De los nombres de los hijos naturales que 
por el matrimonio se legitiman, y que los contra^ 
yentes hayan manifestado haber tenido.

10. Del nombre y apellido del cónyuge premuer
to, fecha y lugar de su fallecimiento, y Registro en; 
que este se hubiese inscrito, en el caso de ser yiud ;̂ 
uno de los contrayentes.

11. De la lectura que se haya hecho á los con
trayentes de los artículos de la ley sobre matrimo
nios, de que especialmente deben ser enterados 
arreglo á ia misma en el acto de la celebración.

12. De la declaración de los contrayentes de rê
cibirse mútuamente por esposos, y de la pronuneia;i 
da por el Juez municipal de quedar unidos en man 
trimonio perpétuo é indisoluble. v a

(Arts. 6S y 67 de la ley del Registro civil.)

; . ■< 

'v" ■

227.

i . '  .  ’

Las actas de matrimonio celebrado por ê
/

en el lero seO inscribirán en ei Kegistro
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del Agente diplomático ó" consular de España en 
aquel punto.

Los extranjeros que hubieren contraido matrimo
nio con arreglo á las leyes de su país tendrán obli
gación de inscribirlo en el ílegistro civil de su do
micilio, cuando fijen su residencia en territorio es
pañol; y al efecto presentarán legalmente traducidos 
los documentos que lo acrediten.

(En este número están sustancialmeníe comprendidas las dis
posiciones de ios arts. 69 y 70 de la ley del Registro civil.)

228.

Cuando se haya celebrado un matrimonio in ar- 
tic^o mortis  ̂ se hará un nuevo asiento en el Re
gistro tan luego como se presente la justificación 
de libertad que previene la ley, poniéndose nota de 
referencia al márgen de la primera inscripción.

El matrimonio contraido por militar in articulo 
mortis, se inscribirá en el Registro de la Dirección 
general si no fuere conocido su último domicilio en 
España.

(Arts. 68 y 71 de la misma ley.)

229.

Toda inscripción de matrimonio ó de ejecutoria 
en que se declare el divorcio, ó se declare la nuli
dad del matrimonio ó la enmienda de su parti
da respectiva^ deberá ponerse en conocimiento de 
los encargados de los Registros en que tuviere ins
crito el nacimiento de los contrayentes, acompañán
doles copia certificada del asiento para que hagan 
la correspondiente anotación al márgen de la parti
da referente á este acto. Igual conocimiento se dará

.  r '
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álos encargados de los Registros en que estu\ñesen;^ 
inscritos los nacimientos de los hijos habidos deL raaj^ 
trimonio anulado, ó de aquel cuya partida se hubie^f 
se mandado corregir, ó de los hijos naturales que,| 
los contrayentes hayan legitimado al casarse, para^j 
que pongan 'también la correspondiente nota mar-g  ̂
ginal. -g'ál

^ W/ y j :

(Art. 74 de la misma ley.)
. . '  '-i-i

'  '  7M- 
,  ,  . -'V,'' J‘í>'

Se la inscripción de las defunciones.
■ '  ' '

230. , ^
I

I. .

Ningún cadáver podrá ser enterrado sin que 
antes se llenen los requisitos siguientes:

1.  ̂ Que se haya hecho el asiento de defunción „ 
en el libro correspondiente del Registro civil del 
distrito municipal en que esta ocurrió, ó del en que 
se halle el cadáver.

2. ® Que el Juez del mismo distrito municipal
expida la licencia de sepultura.

Y 3." Que hayan trascurrido veinticuatro horas 
desde que la muerte se verificó según la certifica
ción facultativa.

La licencia de que habla el núm. 2.®, se extende
rá en papel común y se expedirá sin retribución al
guna.

(Art. 75 de la misma ley.)
. ......... . •

'' ' I ' .

231.

El asiento del fallecimiento se hará en vir
tud del parte verbal ó escrito que deben dar los pa
rientes del difunto ó los habitantes de la misma 
casa, ó en su defecto los vecinos, y de la certifica-
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don del facultativo de aue se hablará en el niimern
siguiente.

| Í r i  76 de la misma ley.)
O í

El Juez municipal no dará la licencia de sepul
tura sin que un facultativo expida certificación 
del fallecimiento con expresión de la enferme
dad que lo produjo, si fuere posible, y  de las cir
cunstancias necesarias para comprobarla, así como 
para identificar la persona del difunto.
pr(Es sustancialmente la disposición delart. 77 de la misma ley,. 
¡®Edescender á detalles impropios tal vez de esta- Compilación.)

233.
■.... . ' ,

V a i  las actas de fallecimiento, además de Jas
circunstancias comunes á todas las del estado ci
vil, se expresarán, á ser posible, las siguientes:

1 .=*■ El dia y hora en que hubiere ocurrido la
muerte.

El nombre, apellido, edad, naturaleza, esta
do, profesión y domicilio del difunto y el de su cón
yuge si fuere casado ó viudo.

El de sus padres, expresando si viven, y ei
de los hijos que dejare.

4.^ La enfermedad que haya producido la 
muerte.

Si el difunto ha dejado ó no testamento^ y 
ca>(» afirmativo, la fecha, pueblo y notaría en que 
lo ]laya otorgado.

El cementerio en que se haya de dar sepuh\ iII

m  al cadáver.
mMv ■[4rt. 79 de la misma.)
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234.

Si hubiere indicios de muerte violenta se suspen- 
ilerá la licencia de entierro hasta que lo permita el 
estado de las diligencias que por la Autoridad com
petente habrán de instruirse en averiguación de la 
verdad.

(ir t. 84 de la misma ley.)

235.

El Juez encargado de hacer ejecutar la sentencia 
de muerte, inmediatamente, que se haya ejecutado 
lo pondrá en conocimiento del Juez municipaJ|| 
acompañando testimonio bastante de lo que cons
tare para que pueda extenderse la partida de (M| 
función del reo y expedirse la licencia de entierro.

(Art. 85 de la misma ley.)

236. ■ , |

Cuando la muerte hubiere sido violenta ó hubie| 
re ocurrido en cárcel, establecimiento penal, ó po| 
efecto de ejecución capital, no se hará mención e^ 
la partida correspondiente del Registro civil de nin| 
}guna de estas circunstancias.

(Art. 86 de la misma ley.) i

237. . ,|

Los fallecimientos ocurridos en el extranjero^ ei 
buques del Estado ó mercantes, y en los ejércití^ 
en campaña, se inscribirán en la forma dispueS 
para los nacimientos. |
 ̂ (irt. 87 de la misma ley.) ,
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Be las inscripciones de ciudadanía.

238.
i ^ y U . ;  •>' ■ > J : ; ' '  ^

■4 '. '■■■'' '•iíífjps cambios de nacionalidad producirán efectos 
jales en España solamente desde el dia, en que 

p a n  inscritos en el Registro civil.
fe -'" '(irí. 96 de la misma ley.)

239.

En todos los casos en que se trate de inscribir en 
el Registro civil un acto por virtud del cual se ad
quiere, se recupera ó se pierde la nacionalidad espa
ñola, deberán presentarse la partida de nacimiento 
del interesado^ la de su matrimonio, si estuviere 
casado, y las de nacimiento de su esposa y de sus
liijos.

......

l?v(Art. 97 de la. misma ley.)
240.

No se practicará inscripción alguna en el registro 
de ciudadanía, relativa á la adquisición, recupe
ración ó pérdida de la calidad de español en vir
tud de declaración de persona interesada que no se 
halle emancipada y no haya cumplido la mayor 
edad.

de la misma ley.)
241.

La adquisición, recuperación ó pérdida de la na
cionalidad española se anotará al márgen de las
partidas de nacimiento de los interesados y de sus 
hijos si estos actos hubiesen sido inscritos en el Re
gistro civil de España^ remitiéndose al efecto copias 
certificadas de la inscripción á los encargados de los

H
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BIBLIOTECA JUDICIAL.

registros respectivos, quienes acusarán inmediata
mente el recibo. Por la falta de cumplimiento de la 
disposición de este artículo se impondrá la multa 
"de 5 á 10 pesetas, y del doble, caso de reincidencia.

(Art. 99 de la misma ley.)
242.

Registro de que
•A.

se expresará, si
men-

En todas las inscripciones del 
hablan los números precedentes 
fuese posible  ̂ además de las circunstancias 
cionadas:

1.® El domicilio anterior del interesado.
2.0 Los nombres y apellidos, naturaleza, domi

cilio y prefesion ú oficio de sus padres si puaieren 
ser designados.

3.0 El nombre, apellido y naturaleza de su es
posa si estuviere casado.

4.0 Los nombres y apellidos, naturaleza, vecin
dad y profesión ú oficio de ios padres de esta en 
los casos del núm. 2.o

5.0 Los nombres, edad, naturaleza, residencia y 
profesión ú oficio de los hijos, manifestando si algu
no de ellos está emancipado.

(Art. ÍOO de la misma ley.)

243.

Las cartas de naturaleza concedidas á un ex
tranjero por el Gobierno español no producirán 
ninguno de sus efectos hasta que se hallen inscri
tas en el Registro civil del domicilio elegido por el 
interesado ó en el de la Direcion general si no hu
biese de fijar su residencia en España. Al efecto de
berá presentarse en uno ú otro Registro por el inte
resado el decreto de naturalización y los documen
tos expresados, manifestando que renuncia á su na-
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idioiialidad anterior y jurando la Constitución del 
iEstado. En el asiento respectivo del Registro se ex
presarán estas circunstancias, y la clase de la natu- 
raLizacion concedida.
I (Art. 101 de la misma ley.)

' 1

244. ■

Los extranjeros que hayan ganado vecindad 
en un pueblo de Españíi gozarán de lá considera
ción y derechos de españoles desde el instante en 
que se haga la correspondiente inscripción en el Re-

¡istro civil. Al efecto deberán presentar ante el 
uez municipal de su domicilio justificación bas
tante, practicada con citación del Ministerio público, 

de los hechos en virtud de los cuales se gana dicha 
vecindad, renunciando en el acto á la nacionalidad 
que antes tenian. De los hechos comprendidos en 
la justificación practicada y de esta renuncia debe
rá hacerse mención expresa en el asiento respectivo.

(Ári 102 de la misma ley.)

Dereciio civil.—T. I. $
V
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2)E L A  DIVISION DE LAS COSAS Y DE LA PROPIEDAD.

re la división de las cosas.
,  •• SI,

245.

Todas las cosas que son ó pueden ser 
apropiación serán consideradas como bienes mué 
bles ó inmuebles.

'  - .N  ..

;  ̂ ,'V. I

De los bienes inmuebles. X - V '  •

246. '  '  ' ' x J

' ' Vi' A sí

Son bienes inmuebles:
1.0 Las tierras, edificios, caminos y constmc- 

•ciories de todo género adheridas al suelo.
2p Los árboles y plantas y sus frutos pendien

tes, mientras estuvieren unidos á la tierra ó forma
ren parte integrante de un inmueble.

3.0 Todo lo que esté unido á un inmueble de 
una manera fija, de suerte que no pueda separarse 
de él sin quebrantamiento de materia ó deterioro 
del objeto.

4.® Las estátuas, relieves, pinturas ó

 ̂  ̂s I.

'  w , V 't ',

, ✓ • .̂ v'» ̂

/' ' Wy.'
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■.........

tos de uso ú Ornamentación, colocados en edificios 
ó heredades por el dueño del inmueble en forma 
que revele el propósito de unirlas de un modo per
manente al fundo.

5. ® Las máquinas, vasos, instrumentos ó utensi
lios destinados por el propietario de la finca á la in
dustria ó explotación que se realice en un edificio ó 
heredad, y que directamente concurran á satisfacer 
las necesidades de la explotación misma.

6. ® Los animales destinados para cultivo de una 
finca mientras permanezcan en ella.

7.  ̂ Los abonos destinados al cultivo de una he
redad, que estén en las tierras donde hayan de uti
lizarse.

S.^ Las minas, canteras y escoriales, mientras 
su materia permanece unida al yacimiento y los ca
ños y canales para la conducción de ap-uas.

V  J L

9.® Las servidumbres y otros derechos reales so
bre bienes inmuebles^ y las acciones para la reiviu- 
dicacion de esos mismos bienes.

'vO : X '

'' '• ' '  '
!:y.A/v .- ■ • ' ^

(Párrafo 6.°, tít. 8.*, lib. 42, Digesto, y 44, tit. 1.», lib. 6.?| 
‘ 29, 30 y 31, tit. 5.°, Part. 5.*—Ley 12, pár. 23, ti

tulo 7, lib. 33, Digesto.—Ley 15, tit. 5.°, Part. 5.®—Ley 15, 
titulo 5.“, Part. 5.^ Glosa l.a~Ley 17, pár. 2,®, tit. 1.®, !i| 
bro 19, Digesto.—Ley 26, tit. 5.®, Part. —Ley recopilada 3|
número 4.«, tit. 16, lib. 10.)

De los bienes muebleŝ

i ' ' ' - "  ^
A -  '  '  '  . ■

247.
yyy.L .' ' ' C '

• í' T ' ,  • ,  , „

yyyv : 
y-r'-'. ' '-

y.

Se reputan cosas muebles todas aquellas suscep
tibles de apropiación no comprendidas en el epígra
fe anterior, y en general todas las que pueden tras
portarse ó ser trasportadas de un punto á otro sin 
quebrantar para ello su unión con una cosa inmue-

. . i-V.v.v.
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ble, ya se muevan por sí 
Ies, ya sean inanimadas.

(Ley 1, tit. 17, Part. 2.")

mismas como los anima-

248.

Las rentas ó pensiones, sean vitalicias ó heredita
rias, afectas á una persona ó familia, siempre que 
no graven con carga real una cosa inmueble, los ofi
cios enajenados, las concesiones administrativas de 
■obras ó servicios, los títulos ó valores de préstamos 
hipotecarios, tienen también la consideración de co
sas muebles.
| r  (Esta disposición está autorizada snstancialmente por la ley 
Éipotecaria, art. 4.®)

249.
Se consideran también como bienes muebles 

árboles caidos ó cortados, los frutos cogidos, 
piedras arrancadas de las canteras, y los 
sacados de las minas.

(Gomoz: á la loy 70 da Toro, núm. 29.—CovarruMas: li
tro 1°—Variar: capitalos 3.® y 15.—Parlad: libro 2.^ párra
fo 5.®, capitulo último.)

250.
Los materiales, como ladrillos, tejas, piedra y 

■madera que se reúnen en un edificio con objeto de 
ponerlos en él, se consideran muebles mientras no 
se emplean en la construcción.

(Leyes 28 y 31, íít. 5.° Part. 5. )̂

S .  * '

'  •' 1

251

Los bienes muebles sons
A la primera especie

V

ó no
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í ' . '

no puede hacerse el uso conveniente á su naturale
za sin que se consuman; á la segunda especie per
tenecen los demás.
: (Esta división, tomada del Dereclio romano, está universaig 
mente aceptada.) 7*1

' ■ A . j y y , ; . '  "
y.,'’ ' ' >  ,  "  " ^ . 

4 ^ ^ .  v 7 ' . '  ■ ' .

y  ■ '

l.XN.V '  '   ̂ '

Se los "bienes según las personas ó entidades á que perteneoenî
'y 'iií
M ';

252. :':4
.y ;„

'.‘ i.

'■t-y7

Los bienes son de dominio público ó de propiel 
dad privada.

253.

■M¡1

m

.s ílV l'- ' ,̂  ' . '  ■ o.

r ' ^ '  ' ■  ' 

' W i ó ' . ' v   ̂ '  :

! “7’-'si i> r 7 ' - “  ,  : 
v ;  '• . '

;';y ,'v  : ' " y ' U  7
.7 ''!, k.'-'-

k ' . '  ■ \  \

Son bienes de dominio público los eartíinos, cosí 
tas, riberas, puertos, playas, radas y. costas, ríos j; 
torrentes, minas, muros y fortalezas, y otros ,análo:| 
gos que están destinados á servicios ó usos de carác| 
tér general.

(Leyes 7, 8 y 9, iit. 28, Part. 3.®, y leyes de Aguas y dS

Sí

■ ,̂ -S4iÉ

Minas.)/ 254. "M
Todos los demás bienes pertenecientes al Estado 

tienen el carácter de nacionales.

frakík:- •
' v i  v ' , l '  . '  , ''<< iX - ,

• 4C$

■’0
XX >

¿ " ,  V ',' '  V .
v ' A . í i  ,  , '  - '  ■ . ^  '

> ; 'k  '  ' '
r . - y  y ' :■  ^

V 'x í- f  > ."■ ''i'

' 4 / :  v;').y '''.v^  V ■ '
, ,X'~ '  V ,'v .V  • , 'ytKSyyy- -

lykkixv:, ■■ ■ ■ ■
/■ •'V7,, ?;,v'
• '* '*  '  ' '  '  ' y  •

(Eeal decreto de 8 de Marzo de 1836; leyes de 22 de Julio & 
1837, -2 de Setiembre de 1841, y otras muchas disposMones |̂|-7Í|y-yy/li

255.
'7 i,g

•■A'i

Los bienes de dominio público, cuando dejan dei 
estar destinados al uso general, ó á las necesidades 
de la defensa del territorio, pasarán á formar partú 
de los bienes del Estado.

'fs:»
A a'n<

^~:hi

V KX .V'
7 x : : W

y ~ í« !

, '« » í

(Las mismas disposiciones.) y'
V A  '  . : ' ' í 7

'  . . .  > 1  '! i> 7

' ■ m
V '  I , '  '“ '.-r-T fí^ T ií

'• 7'



DERECHO CrVIL. ] 0 3

256.

Los bienes del Patrimonio Reai se rigen por su 
ley especial, y, en lo que en ella no se halle previsto^: 
por las disposiciones generales sobre la propiedad 
particular.

 ̂ (Leyes da 12 de Mayo de 1865 y 26 de Junio de 1876.)

Los bienes de las provincias y dê  los pueblos se 
dividen en bienes de uso público y bienes de la pro
vincia ó del Municipio.
^;(Ley 9.% tit. 28, Part. 3.̂ )

258.

Son bienes de uso público los caminos, calles, pa
seos y obras públicas de uso general. Todos los de
más bienes son provinciales ó municipales, y se re
girán por las disposiciones generales salvo lo dis
puesto en leyes especiales.

259.

Son bienes de propiedad privada, además ae ios 
del Estado, de la Provincia y del Municipio, los per
tenecientes á particulares individual ó colectiva
mente, y se rigen por las disposiciones comunes .

23© los Menes del Patrimonio de la Corona,

260.

El Patrimonio de la Corona será 
bienes que le constituyen serán i

. Los
é im -

1
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prescriptibles, y no podrán sujetarse á ningún gra- 
vámen real ni á ninguna otra responsabilidad.

(Art. 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1865, resíaWeoida por 
la de 26 de Junio de 1876.)

261.
 ̂ • «M

Las donaciones, permutas, enfitéusis y cuales 
quiera otras enajenaciones de bienes raíces ó mué

de una ley.
(Art. 6.° de la misma.)

262.
.ínft^ü

N ' .',\r

-  ■ >*

• 0:?

T i

Cuando el arrendamiento de bienes del Patrimo; 
io de la Corona haya de exceder de treinta años se^  

objeto de una ley. Hasta un año antes de su espiré 
eion no podrá prorogarse ningún arrendamient^t 
cualquiera que sea el término por el que se hubiesí 
celebrado.

(Art. 7.° de la misma.)

a
*

'- ,h

263.
-1

Los bienes muebles y semovientes que se deteri^^ 
ran ó perecen, podrán ser enajenados á calidad 
sustituirlos.

S

(Art. 8.® de la misma.)

264.

. ̂  • o '  • v .r '

*v;*r
• * :

' .  ' 
'I'..'...

,-y*yfá
_ El Rey podrá hacer en las tierras parques y jaft 

dines_ del Patrimonio de la Corona las alteracione|lj 
que juzgue convenientes, y en los palacios y ottcíf" 
edificios, las reparaciones, adiciones, demoliciones y

V fil

mi
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reedificaciones que estime adecuadas á su conserva 
Mon y embellecimiento.

(Art. 9.® de la misma.)
265.

El Rey tendrá el goce de los montes de arbolado 
pertenecientes al Patrimonio de la Corona, como el 
de los demás bienes del mismo, pero en cuanto á la 
conservación, cortas y repoblación, se atendrá la 
Administración de la Real Casa al régimen estable- 
'€Ído para los montes del Estado.

(Art. 10 de la misma.)
266.

í Las impensas invertidas en la conservación, me
jora y sustitución de bienes del Patrimonio de la 
Corona serán de cargo de la Casa Real.

(Art. 11 de la misma.)
267.

 ̂ .Y

-  '  sTodas las mejoras que se hagan en bien del Pa- 
trimonio de la Corona cederán á los bienes mejo
rados. , ■ • ' V .

(Art. 12 de la misma.)
ó'

...... .

268.

Los bienes del Patrimonio de la Corona no esta
rán sujetos á ninguna contribución ni carga
|v (Árt. 13 de la misma.)

269.

U,-

'  . .

■ „  -  'X '

. .

' '  - ■ '  . . ’  ' ú ' S / i

' i . ,c'- '

'.LK -a

El Patrimonio de la Corona se regirá 
prescripciones generales del derecbo en todo 
no se oponga á lo anteriormente es "

f -

S

-

V '

(Art. 15 de la misma.) ■ - ' L . ' W

’ X i;„:5 3
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270.

 ̂ No obstante lo expuesto en el núm. 261, el Rey 
tiene la facultad por espacio de cuarenta años á co|i 
tar desde el 12 de Mayo de 1865, de ceder en los 
Reales Sitios deAranjuez y San Ildefonso el dominio 
útil de solares que se destinen precisamente á cons
trucción de casas.

■ . ■ '

(Ari 10 de la misma.)
271. V V' ' 

. .1 . " '

y - ' ' . '-  'I>3,

El Keŷ  podrá adquirir toda clase de bienes pq| 
cuantos títulos establece el derecho. Los bienes d^ 
este caudal privado, pertenecen aun en pleno domil 
nio al Rey. Estos bienes estarán sujetos á las conf 
tribuciones y cargas públicas, á las responsabilida
des del orden civil, y en general á las preseripcione 
del derecho común.

(Ari 17 de la misma.)
.

. .
. •

■
.••tv

272. ,

..  I

El Rey podrá disponer de su caudal privado poi" 
acto entrevivos y por testamento, conformándose á 
las prescripciones generales de la legislación civil| 
que regirán asimismo en el caso de abintestato.

(Arí. 6.0 de la ley de 26 de Junio de 1876.)

273.

^Así en las cuestiones contenciosas, como en
administrativas, ya se refieran al Patrimonio de
Corona, ya. ai caudal privado del Rey, representa
rá á la Real Casa el Administrador general de ' 
misma.

• ■ . ■

.

f

■it
I. .. * • rX'

{Art. 21 de la ley de 12 de Mayo de 1865.)
V
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Se los iDienes áel Bstado.

274.
«¿i^orrespoiideii al Estado los, bienes somovienteSj 
H sb le s  é inmuebles, derechos y prestaciones si-:ss* ; ii .
Mientes; ■. ,

1.0 Los que estuvieren vacantes y sin dueño
conocido por no poseerlos individuo ni corporación

%P" Los buques que por naufragio arriben á las 
» t a s  del reino, igualmente que los cargamentos, 
B i l os y demás que se bailase en ellos, luego que 
ifasado el tiempo prevenido por las leyes, resulte no
Btener dueño conocido. , n i
■'•Re exceptúan de esta regla los productos de la
misma mar y los efectos que las leyes vigentes con
ceden al primer ocupante, ó á aquel que los en-
i-nontra. „ .

M.° La mitad de los Tesoros ó sea de las alhajas ,̂
dinero ú otra cualquiera cosa de valor, ignorada ú 
oi-i dtada, que se bailen en terrenos pertenecientes 
ai Estado, observándose en lá distribución de los 
lue encuentren en propiedades de ' ’
S  ̂ Irvrr -fí+ 9Q 1

í
(iis| osiciones de la ley 45, tít. 28,̂  Part. 3.̂ .

Las minas de cualquiera especie coatrnuaxáu su 
j. his á la legislación particular del ramo.
Í í ' ( i r i  1.® de la ley de 16 de Mayo de 1835.)

W
'II

.\! l\

mm

I ' . 'II

• '' '<' i  ''í'-t''
1̂' '

275.

'  , • '  :c „ii' K

'  -  '  .............

"  1'

'' ' '  ;
"  L ,

.  . • ' i

Corresponden, al Estado los bienes de los 
mueran ó bayan muerto intestados sin .dejar 
sonas capaces de sucederles con arreglo á las 
vigentes.

(A rt. 2.® de la  m ism a .)

\ " '7 '  .

' ó,

' '  7/ . ’^
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276.
"r.^m

' / » , v - S

1>
2.a

l%\\'
■ XÍA

'. a o ;íi

''■ 'M-Urf'
■ -x fS i

n

coiai
- x n ;

9 0 ^ •
3.0
4.0

M' vsS

Para los efectos de la desamortización civil i  
eclesiástica se llama bienes nacionales los conipreií 
didos en las clases siguientes:

Del Estado.
De Corporaciones civiles.

Son bienes de] Estado y se considerarán 
tales para los efectos de su venta:

1.0 Los que llevan este nombre.
Los del clero.
El 20 por 100 de propios. ' f
Los de la instrucción pública superior, cii&

yos productos ingresen en las Cajas del Estado. #
^ 5.0 Los de las Ordenes militares de Calatrav#
Santiago, Alcántara, Montesa y San Juan de Jci# 
^alen. '

6.0 Los del secuestro del ex-Infante D. Cárlosa;®
7.0 Los de las cofradías, obras pías, santuaripi

y  demás manos muertas no comprendidos en otrJ* 
disposición. " '*
_ 8.® Los destinados á la cóngrua sustentación 
beneficiados y demás eclesiásticos á que se hace r 
ferencia en el núm. 3.o

Son bienes de Corporaciones civiles.
 ̂o bienes de propios.

2.® Los de beneficencia.
3 ® Los de instrucción pública, 'cuvos producto! 

no ingresen en las Cajas del Estado. “
4.° Los demás bienes que bajo diferentes den(x| 

mmacioues correspondan á las provincias y á ’ 
pueblos.

/

(árts. 8.®, 9.® y 10 de la ley de 11 de Julio de 
matoria de la de 1.® de Mayo de 1855.)

.

'   ̂ «'aj: v'

'  . ' " y ' ü

 ̂ X ' .  >
" . v :  o:.

,,

/■xil
' ' h Á

r m:y-m
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De los “bienes de la provincia,

277.
La custodia y conservación de los bienes, accio-̂  

nes y derechos que pertenezcan á la provincia ó es- 
htecimientos que de ella dependan repartiendo é. 
invirtiendo los productos corresponde exclusiva
mente á las Diputaciones provinciales.

(Art. 74 de la ley Provincial de 29 da Agosto de 1882.)

278.

Los edificios provinciales declarados iniitiles para, 
el servicio á que estaban destinados pueden ser 
vendidos por la Diputación en pública subasta.

Para la permuta de dichos bienes ha de preceder 
la aprobación del Gobierno. Es necesaria la misma 
aprobación para todos los contratos relativos á la 
^enajenación ó hipoteca de los demás bienes inmue
bles, derechos reales y títulos de la deuda pública, 
y á la emisión de empréstitos ó estipulación de
préstamos.

(Art. 77 de la misma.)

De los Tsienes áel Municipio.

279.

Todos los vecinos tienen participación en los 
aprovechamientos comunales y en los derechos y 
beneficios concedidos al pueblo, así como están su
jetos á las cargas de todo género que para los ser
vicios municipales y provinciales se impongan en 
la forma y proporción que la ley determina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la
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parte que en los aprovechamientos comunes, les 
haya sido adjudicada; pero no entrarán en su dis
frute, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del nú
mero 282, sino en cuanto acrediten estar al corriente 
en el pago de todas sus obligaciones con el presu
puesto municipal.

(Árt. 26 áe la ley Municipal áe 2 da Octubre de 1877.) 7 |

280.

Para cuanto se refiere á la administración econó
mica municipal y á los derechos y obligación 
que de ella emanan respecto á los residentes, l-n- 
drán la consideración de propietarios por las fincas 
que labren, ocupen ó administren, los siguiente,

1. ° Los administradores, apoderados ó encarga
dos de los propietarios forasteros, sin perjuicio "¡¡o 
los casos siguientes, ya sea que por cuenta y i-n 
nombre de éstos se hallen al frente de algún e-̂ ia- 
blecimiento agrícola, industrial ó mercantil abierto 
en el distrito, ó ya se limiten á la cobranza y recau
dación de rentas.

2. ” Los colonos, arrendatarios ó aparceros (I4' 
fincas rústicas, residan ó no en el distrito los projde- 
tarios ó administradores.

3 0 Los inquilinos de fincas urbanas, cuando '■=: 
tuvieren arrendadas á una sola persona, y su due
ño, administrador ó encargado no residiere en ci 
distrito.

(irt. 27 de la misma.)
281.

Los extranjeros gozarán de los derechos que Ies 
correspondan por los tratados ó por la ley especial 
de extranjería. ' ' .

(árí. 28 de la misma.)
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La división, aprovechamiento y disfrute^ de los 
bienes comunales del pueblo, se hará con sujeción á 
las siguientes reglas:

1. a Cuando los bienes comunales no se 
á ser utilizados en igualdad de condiciones por todos 
los vecinos del pueblo, el disfrute y aprovechamien
to será adjudicado en pública licitación entre los 
mismos vecinos exclusivamente, prévias las tasacio
nes necesarias y la división en lotes si á ello hubie
re lugar.

2. a Si los bienes fueren susceptibles de utiliza
ción general, el Ayuntamiento verificará la distri
bución de los productos entre todos los vecinos, for
mando al efecto divisiones ó lotes, que adjudicará 
á cada uno con arreglo á cualquiera de las tres

pases siguientes:-
Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por ia cuota de repartimiento si los hubiere.
3y La distribución por vecinos se hará con es- 

^acta igualdad entre cada uno de ellos, sea cual fuere 
el número de individuos de que conste su familia, ó 

l |u e  vivan en su compañía y bajo su
La disiribueion por personas se hará 

do á cada vecino la parte que le corresponda en pro
porción al número de habitantes residentes de que 
conste su casa ó familia.

P̂K' La distribución por la cuota de repartimiento se 
verificará entre los vecinos sujetos á su pago, adju
dicando á cada uno la parte quC en proporción á la, 

^u o ta  repartida le corresponda. En este caso se acl- 
judicará'á los vecinos pobres exceptuados del pago 

5^ña porción que no exceda de la que corresponda al 
contribuyente por cuota más baja.
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_ 4.“ En casos extraordinarios, j  cuando las a tá l 
cipnes del pueblo así lo exyan, puede el .Aytiníj 
miento acordar la subasta entre vecinos de los aprfl 
vecliamientos comunales propiamente dichos, ó 
el precio que cada uno ha de satisfacer por el lote 
que le haya sido adjudicado.

En todo lo referente al régimen, aprovechamien
to y conservación de los montes municipales, regi
rán la ley de 24 de Mayo de 1863 y el reglamento
de 17 de igual mes de 1865.

(Art. 75 de la misma.)
'  '  S • • * •

Disposiciones comunes á toda clase de Tíienes.
283. .

 ̂ Cuando por disposición de la ley ó por declara* 
cion individual se use la expresión de cosas ó bie
nes inmuebles, ó de cosas ó bienes muebles, se en
tenderán comprendidos en los ya respectivamente 
enumerados.

Cuando se use tan sólo la palabra «muebles» no 
se entenderán comprendidos el dinero, los créditos, 
efectos de comercio, valores, alhajas, colecciones 
científicas ó artísticas, libros^ medallas, armas, ro
pas de vestir, caballerías ó carruajes y sus arreos, 

I  granos, caldos y mercancías, ni otras cosas que no 
tengan por principal destino amueblar ó alhajar la? 
habitaciones, salvo el caso en que del contexto d(-1 
ley ó de la disposición individual resulte claramen 
te lo contrario.

(Leyes del lib. 33 y de los tits. 7.o y 10, lib. 33 del Digestó|

o

284.
\.y'

'  y - . ' y M
^  y ' ,  !x

Cuando en venta^ legado, donación ú otra dispó 
sicion en que se haga referencia á cosas muebles^^^ 
inmuebles, se trasmita su posesión ó propiedad cM

s ^
 ̂ í



DERECHO CIVIL. 113

áodo lo que en ellas se halle, no se entenderán com
prendidos en la trasmisión el metálico, valores, cré
ditos y acciones cuyos documentos se hallen en la 
cosa trasmitida, á no ser que conste claramente la 
voluntad de extender á tales valores y derechos -a 
trasmisión.

(Las mismas leyes de la cita anterior.)

■■ .'"■/■'Sil
285.

'  " V ' t

V • S .  '  ^Por razón de los bienes que constituyen el patri
monio particular de las personas, competen los de  ̂
rechos reales y personales.

(Leyes 21 y 22, tit. 29, Part. 3.®̂; y ley 5, tii 8.®, lib. 11̂  
Hoy. ílecop.)
m ::- '' 286.  ̂ ^

- ■ í.

■ /

'  '  V  ’

'   ̂ • s' <

■ c ' ' '

Derecho real es el que tiene el hombre sobre las 
cosas, sin relación alguna á la persona.

(Leyes 29 y 30, tit. 2.®, Part. 3.̂ )

:v

-vurií 
■ ' ' , 0 '  '■287. ''' ' ''44''̂

• -  >"v:r

Derecho personal es el 
determinada persona, 
que está obligado.

(Ley 14, tit. 3.o, Part. 5.®)

que contra • '  ,  X ' i '  '  *
V ' - Vx;-',^',-/.

'  ' . x : r r - ' 5 >

'X  , '

'  '  - > v
'■ ' 'V '

 ̂ .. . V .s

288.
El derecho real afecta inmediatamente á la cosa 
el personal afecta sólo á las personas.
(Las leyes citadas en los dos números anteriores.)

I .̂> <s\

'  '  " ' V A :

'  r

289.
: , _> . i j ; ,  ,

'  - " / ' A

'' , X ■' ■■>:/Constituyen el derecho real, el dominio, las ser-
Derecho civil,—T. I.



í̂: "  ^ bibm oseca :TOBiciAÉr"-'>̂íigfív£'''-- ■
X .

ÉK*í£cí.'̂  frHXíj: ■,;:::Afe?¿fív̂ X ,■ *
 ̂*-

" V ' í i  r  ;  '   ̂ * ,  ■ "
'- íí ' í , ! '- "  ;

« » < £ ,  V . Í .

O;^.' y  (• A
. ^ ' ^ X . , . - .  

-.;r^ ^ v v : •
Í ,C - '* 'a '  ' £ ' 'fS<̂: r
vT-7/''''¿*''''- - 'V ' „  “ l ,  . ' ............................

, ' ^ ' „  ■ > . .  "
• ■ ',V '* . '  V ’- '  '
* ; .v . I ' V V , ' '

• '.■ A  ' .ÍW;/>:>£ \ ;
'• iv V V ' '/  '  '• X . '

V .  C—  • .  .  '  .

|ív'
W s N ^ . ' '/  / '  '  ■ŝSX>'- \
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viduDÍbreSj la herencia, la prenda, la posesión^ 
hipoteca. x"

(Leyes 29 y 30, tit. 2 O Part.,3.^)

290.

Las obligaciones constituyen el derecho persol 
>ara compeler á los contratantes al cumplimi^ 
e la obligación contraida.
(Ley 42, tíí. 5.°, Parí. 3.a) ,,,

> ^ S

291.
" '  XX

■ ' l - v i ' ^

■ X X : % . ;

Para la adquisición del derecho real es necesario 
que concurran el título y el modo, entendiéndose 
por título la causa de la adquisición, y por modu el 
acto mismo de adquirir.

(Leyes 46 y 47, tíí, 28, Part. 3.̂ )
292.

■ : , 
. .

...
I

. '  ,.

La tradición sin título ó el título sin la tradici 
no son bastantes para adquirir el derecho real, p 
deben concurrir ambos.

Sin embargo, sin la tradición se adquiere el d 
chq real en la hipoteca, en las serviduiíibres néi 
tivas, en
y en la herencia.

(Las dichas leyes 48 y 47.)

DE LA PKOPIBDAD.

• . •

De la propiedad en general.
'  '•  I ^ ,

La propiedad es el
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.e una cosa sin más limitaciones que las establecí* 
is en las leves.
(Ley 27, tit. 2.^ ?art. 3.^ tíí. 28, Part. 3 /, y 10̂  
 ̂43, Part. 7.̂ )
« V  ■ 294.
Ninguno podrá ser privado de su propiedad sinO' 
S:,causa justificada de utilidad pública, y prévia 
Srrespondiente indemnización.
(Ley 2, tíí. 1.®, Part. 2.^; 31, tit. 38, Part. S.^y art. 10 de 
iMstitiiáoa de 1876.)

295.
La expropiación forzosa por causa de utilidad pú

dica, no podrá llevarse á efi cto respecto á la pro- 
iiedad inmueble sino con arreglo á las prescripcio- 
es de la ley especial.

(Arí. l.° de la ley de 27 de Bieiembre de 1878.) iú

296.
Serán obras de utilidad piiblica las que tengan 
■r objeto directo proporcionar al Estado, á una ó 
gs provincias, ó á uno ó más 'pueblos, cuales 
uiera usos ó mejoras que cedan en bien general, 
a sean ejecutadas por cuenta del Estado, de las 
íovincias ó de los pueblos, ya por compañías ó 
f r e s a s  particulares debidamente autorizadas.

|i) La extensión que damos en este lugar á la ley de ex- 
6j>iacion podrá parecer á primera vista excesiva para un 
pro de esta clase; pero no puede ser de otra manera tratán- 
■pe.úe una disposición legislativa en que cada artículo en- 
.erra un precepto dederechosuslantivocivil,aunque envuelto 
fereglás administrativas ó de procedimiento. Ei legislador, 
iftiene la facultad de elegir fórmulas comprensivas y nue- 
;s, puede y debe suprimir y compendiar libremente: el 

^ppilador está obligado, si ba de llenar sus propósitos, á 
gnifestar lo que está vigente en cada materia, 'aun á riesgo 
Élser proliio.
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lío podrá tener efecto la expropiación á qp| 
refiere el número anterior sin que precedan los 
qnisitos siguientes:

1. « Declaración de utilidad pública
2.  ̂ Declaración de que su ejecución exige in 

pensablemente el todo ó parte del inmueble qu 
pretende expropiar.

3.  ̂ Justiprecio de lo que se baya de enajen 
ceder.

4. ® Pago de precio que representa la inde: 
zacion de lo que forzosamente se enajena ó cede

(Arts. 2.̂  j  3.® de la ley citada.)

■'•j X

297.

Todo el que sea privado de su propiedad sin que 
se bayan llenado los requisitos expresados en el nú
mero anterior, podrá utilizar los interdictos de re
tener y recobrar para que los Jueces amparen y en 
su caso reintegren en la posesión al indebidamcíite
expropiado.

/

(Art. 4.® de la misma.)
298.

I

Las diligencias de expropiación se entende: 
con las personas que con referencia al Registro 
propiedad ó al padrón de riqueza aparezcan co 
dueños ó que tengan inscrita la posesión.

Si por su edad ó por otra circunstancia estuyi' 
incapacitado para contratar el propietario de un ' 
reno y no tuviese curador ú otra persona que le 
présente, ó la propiedad fuese litigiosa, las diligen
cias se entenderán con el Ministerio fiscal, que po ’ ' 
bacer válidamente en su nombre cuanto se expn 
en el número anterior.

Cuando no sea conocido el propietario de un ter-
. ...

í,-\  / , ,  ■
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¡no ó se ignore su paradero, se publicará en el 
letin oficial de la provincia y en la Gaceta de Ma- 
l el acuerdo ó decreto relativo á la expropiación 

e la finca. Si nada expusiese dentro del término de 
íacuenta dias por sí ó por persona debidamente 
ioderada, se entenderá que consiente en que el 
nisterio fiscal sea su representante en las di igen- 

ias de expropiación.
(Art. de la misma.)

■■■■
, ■ " ■ 7 - V Á

.iil

299.
I

Todos ios que no pueden enajenar los bienes que 
.ministran sin 
edan aut
iuí se indican j sin perjuicio de asegurar con
■erfo á con-
¡uencia de la enajenación en favor de sus meno- 
ó representados. En ningún caso les serán entre

das dichas cantidades, que se depositarán siem- 
á disposición déla autoridad judicial que cor- 

iponda.
(Art, 6.® de la misma.) -

300.

Las traslaciones de dominio, cualquiera que sea 
título que las produzca, no impedirán la conti- 
Ecion de los expedientes de expropiación, consi- 

.erándose el nuevo dueño subrogado en las obliga- 
iones V derechos del anterior.

(Art. 7.  ̂ de la misma.)

301.

Las rentas y contribuciones correspondientes á

. ■
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'  ' 0

los bienes que se expropien para obras de 
►úbliea se admitirán durante 
echa de la enaieiiacion como

que puedan corresponderle. 
(Art. 8.̂  de la misma.)

302.
Ál

' '̂a-^Í-
• '01,

> «V'  'M*! aOmi
Los concesionarios y contratistas de obras prM- 

cas á quienes autorice competentemente para ítiue- 
ner la enajenación, ocupación temporal ó aprov<‘v-'m" 
miento de materiales en los términos que la ley 
autoriza/se subrogarán en todas las obligaciones y 
derechos de la Administración para los efectos de k 
misma.

(Art. 9.*̂ de la misma.)

303.

AA'.'Í>': ■'■■ ■

e:

c v c c : " ' ' . ' ' : ' '  X ' 

- ¿ Á A A / , ' :

'V ' ' ,  "  ' '  '

A'4AA; a4
'  xin '

La declaración de que una obra es de 
pública será objeto de una ley cuando en todo 
parte haya de ser costeada con fondos del Estad
cuando sin concurrir estas circunstancias lo

/

su importancia á juicio del Gobierno.  ̂ ^
Corresponde al Gobierno, por medio del Mini| 

xespectivo, hacer dicha declaración cuando lá d̂  
interesa á varias provincias ó cuando haya-d-é^ 
costeada ó auxiliada con fondos generales para cu; 
distribución esté préviamente autorizado por láS 

En los demás casos corresponde al Goberhá' 
de la provincia, oyendo á la Diputación, y 
al Ayuntamiento cuando se trate de obras mí® 
pales.

s:: ' í ' .  '

o*,’, • ,

,A
X A - A ' ' : ' - -  ■ \

(Art. 10 de la misma.)
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I';-’ ̂ 304.

Se exceptúan ae la formalidad de la declaración 
;¿de utilidad pública las obras que sean de cargo del 

Estado y se lleven á cabo con a,rreglo á las prescrip
ciones de la ley de Obras públicas; las obras compren-* 
elidas en los planos generales, provinciales y munici
ónales, que se designan en los artículos 20, 34 y 14 de 
la misma ley de Obras públicas; toda obra, cualquie- 

vía que sea su clase, cuya ejecución hubiese sido. 
;>autorizada por una ley ó estuviera designada en las 
■;'leyes especiales de ferro-carriles, carreteras, aguas y 
j:;puertos, dictadas ó que se dicten en lo sucesivo., 
lÉsimismo todas las obras de policía urbana, y en 

fartieular las de ensanche y reforma interior de po- 
ilaciones.

(árt. 11 de la misma.)
305.

..........

' • El expediente de declaración de utilidad pública 
■podrá instruirse por iniciativa de las autoridades á 

I', quienes competa hacerla, por acuerdo de una ó va- 
i ' ri^s corporaciones, ó á instancia de un particular ó 

empresa debidamente constituida.
M (Art. 13 de la misma.)

306.
B

I

%cf

En todo caso se presentará ante la autoridad que 
corresponda con arreglo al núm. 303, por duplicado^ 

proyecto completo de la obra que se trate de llevar 
É cabo, con suficiente explicación, no solo para po- 

formar idea clara de ella, sino también de las 
“téntajas que de su ejecución han de reportar los in- 
ó4Breses generales y comunes, y de los recursos con 
que se cuenta para llevarla á cabo.
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La autoridad á quien competa hacer la declaración 
de utilidad pública, por medio de los periódicos ofi
ciales de los términos á quien l a  obra interese, y de 
comunicaciones dirigidas á las autoridades de los 
mismos, pondrán en conocimiento de éstas y del 
público la piretension entablada, á fin de que, cuan
do lo tenga por conveniente, produzcan las recla
maciones que crean oportunas en un plazo que no 
baje de ocho dias si se trata de una obra que solo 
afecta á un Ayuntamiento, de veinte si afecta á una 
provincia, y de treinta si se extiende á varias, en 
cuyo caso los anuncios se insertarán además en la 
Gaceta de Madrid.

r i  13 de la misma.)

307.

Declarada una obra de utilidad pública, corres
ponde á la Administración resolver si para la ejecu
ción de aquella es necesario el todo ó parte del in
mueble.

(Art. 14 de la misma.)

308.

La persona ó corporación que baya sido autori
zada para construir una obra presentará en el Go
bierno de la provincia la relación nominal de los in
teresados en la expropiación con arreglo al proyec
to aprobado por ella, y replanteo autorizado por los> 
encargados de la inspección de las obras, ya por la 
Administración pública, ya por las Corporaciones 
que ban de costearla, haciendo constar en aquella; 
la situación correlativa, el número y clase de las finí  
cas que á cada propietario han de ser ocupadas en 
todo ó en parte, así como los nombres de los colo-
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■nos ó arrendatarios, haciendo la 
por distritos municipales.

(Art. I d de la misma.)

309.

separación debida

El Gobernador de la provincia dentro del tercero 
dia de haber recibido las relaciones á que se refiere 
el número anterior, remitirá relación nominal á 
cada Alcalde en la parte que le corresponda para 
que, hechas las oportunas comprobaciones con ei 
padrón de riqueza y con los datos del Registro de la 
propiedad, si fuera necesario, y rectificados los errO' 
res que pueda contener, forme por ella,̂  y remita en 
un término que no pasará de quince aias, la rela
ción que ha de servir para los efectos expresados en 
el núm. 298.

(Art. 16 d6 la misma.)

310.

Recibida la relación nominal de propietarios au
torizada por el Alcalde, se dispondrá por el G obp 
iaador su inserción en el Boletín Oficial de la provin
cia, señalando un plazo, que no deberá bajar de 
quince dias ni exceder de treinta, para quedas per-
!sonas ó Corporaciones interesadas puedan exponer 
%ontra la necesidad de la ocupación que se intenta, 
y e n  modo alguno contra la utilidad déla obra que 
queda resuelta ejecutoriamente por la declaración 
de utilidad pública.
fi: (Art. 17 de la misma.)

311.

“ Producidas las reclamaciones dentro del términa
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niarcado en el número anterior, el Gobernador civ 
oida la Comisión provincial, decidirá, dentro de lo 
quince^ dias siguientes, sobre la necesidad dé.̂ ít 
ocupación que se intenta para la ejecución de 1 
obra. >,0

(irt. 18 déla misma.)
f V

^  ■

312.
X ■

De la resolución del Gobernador civil únicamení 
podrá recurrirse en alzada al Ministerio correspó: 
diente dentro de los ocho dias siguientes al de 1 
notificación administrativa.

 ̂ El Ministerio resolverá dentro de los treinta dia. 
siguientes al del registro de entrada del espedient^í 
por medio de Real decreto.

19 de la misma,"!

313.

Declarada la necesidad de ocupar una ó más fin
cas para la ejecución de una obra de utilidad públi
ca, se procederá á la fijación de aquella ó las partea 
de ella que deban ser expropiadas, así como á su 
valoración; y al efecto, el Gobernador de cada pro
vincia de cuantas por la obra puedan ser interesa
das, avisará por medio á^lBolefin Oficial á los pm- 
pietanos contenidos en la relación nominal rectifi
cada, y además Ies harán notificar pei’sonal é in-li- 
vidualmente, señalándoles ocho dias de plazo par;i 
que comparezcan ante el Alcalde respectivo á hat-ti' 
la designación del perito que á cada uno ha de 7\- 
presentar en dichas operaciones. Si no fuesen habi
dos, se observarán para la notificación las formali
dades que para la citación y emplazamiento ordenaría 
la ley de Enjuiciamiento civil.
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I . ^ W  ' l l . .  ■ 'I
sSSÚ .1', : í’Glón el propio objeto se dirigirá ,.íí1 rppresefítanto 

píe ia Administración ó de la  corporación que costee 
í tó  obras, que deben baber sido de antemano com- 
l^etentemente autorizados. '
c El nombramiento de peritos ante el Alcalde ha de 
Ibacerse por las mismas personas que constan en. la 
íl^elacion nominal, no admitiéndose representación 
ajena sino por medio de poder debidamente autori» 
zado, ya sea genera!, ya expreso para este caso.

|V; ( i r i  20 de la misma.)

314

1 Los peritos designados tanto por la Administra
ción como por los propietarios tendrán precisamen
te título facultativo suficiente para la clase de ope
raciones que se les encomiendan, sin que se exija 
otra limitación en las condiciones delnombmdo que 
la de haber ejercido-su profesión por espacio al mé- 
nos de un año.

Los nombramientos que hayan recaido en perso-, 
lias que no reúnan estas condiciones, así como ios 
<jne puedan hacerse faltando á lo prescrito en^el 
número anterior, se tendrán por nulos; entendién- 
■dose que los propietarios respectivos, io mismo que 
los que no hayan hecho nombramiento, se confor
man con ei perito que., ha de representar á la Admi- 
-nistracion ó á la persona que asuma sus 
■ó á la corporación que costee las obras.

(Art Sí de la misma,)

s

315.

El Ingeniero ó persona facultativa que 
1 Gobierno, ó en general la personaji 

fiere el número anterior,
a

sente 
se re-

recibirá del Gobernador de

I  '  V
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!a provincia una certificación en que consten los i 
nombramientos becbos ante el AlcaMe ó los Aicál-" 
aes de h s  terminos que abrace la obra, y señalará !  
los peritos el día en que han de comenzar las opera
ciones de medición, dirigiéndolas personalmente ó 
por medio de sus ayudantes, de manera que en e l ; 
menor plazo posible y con la mayor exactitud se a?
^tengan cuantos datos sean necesarios para prepa-■ 3 
rar el justiprecio. ^ ^ 1

'  _  - '  ó '

(Arí. '22 de la misma.)

J / / , i

V

- J . ,

. ' 'A .

■ i\:i-ñ

316. Tas■ - 'T v ;
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sss
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m

Los datos á que se refiere el número anterior
consisuran en una relación detallada y correlativa

todp las fincas que han de ser expropiadas, con í
ex^esion de su situación, calidad, cabida total y
linderos, así como de la clase de terreno que con- Ssi
tiene, y explicación sobre la naturaleza ó sus nro- 
ducciones.  ̂ ;■

Señará constar además el producto de renta de ?3 I 
cada ñnca por los contratos existentes, la contribu
ción que por ella se paga, la riqueza imponible que 
represente y la cuota de contribución que le corres-.
ponde según los últimos repartos. :

Asimismo se hará manifestación del modo con 
que la expropiación interesa á cada finca, expre
sando la superficie que aquella exige, y si no se 
ocupa en totalidad, se especificará la forma y ex
tensión de la parte ó partes restantes. Estos aeci- 
dentes se representarán en un plano de escala de 
1,400, para las fincas rústicas, y 1,100 para las ur- 
bams, ^ e  accmpafiará _á la relación indicada. "*3 
 ̂ 1 amblen se indicará si en alguna finca que no ba- 31 

ja  oe ocúpame toda, será más conveniente la expro
piación totai ó la conservación de su resto á favor

'  /  '  ' 3

'< '■ VíyÍ

,i ' f e á

. '  •3(33

•  - x \ \

''■ V !
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del propietario, para lo cual habrá de estarse á 
ffiáiaifestacioii del perito de éste.

la

(irt. 23 de la misma.)
oO17.

Los documentos á que se refiere el número ante* 
. .̂rior deberán ser firmados de común acuerdo por to - 

„os los peritos que correspondan á eada obra ó tro- 
't^o de ella ó á cada término municipal, y :se i^miti- 

rán por el director de la obra ai Gobernador civil de 
lá provincia con su informe, exponiendo las obser- 

l  avaciones que crea procedentes sobre el comporta
miento de los peritos.

(irt. 24 de la misma.) ;
318.

Ü;
.'Tíí'

s
,

«  ' X .

 ̂I '

k ' . '  '

'-i-

Los gastos ocasionados por estas operaciones, así 
como los honorarios de todos los peritos, son de 
cuenta de la Administración ó de quien su derecho 
represente en toda la duración de este período.

Las construcciones, plantaciones, mejoras y labo
res que no sean de reconocida necesidad para la con
servación del inmueble, realizadas despues de la fe
cha en que se ultime este período, no serán tenidas 
en cuenta para graduar el importe de la indemnizá

is cion.
(Art. 25 d6 la misma.)

319.
Una vez conocida con toda certeza la finca ó par

te de finca que es preciso expropiar á un particular, 
establecimiento ó corporación cualquiera, el repre
sentante de la Administración intentará la adquisi
ción por convenio con el dueño, á cuyo efecto din- 
girá por medio del Gobernador de la provincia á los 
propietarios interesados una hoja de aprecio hecha



c S .U - 'r í 'c ,

.S' .  ̂  ̂/r > Sv' por el perito de la Administración por cada finca 
en la que,.deducidas de la relación general consten 
esas circunstancias, y se consignará como partidíl

todos conceptos y libre de toda clase de glastos. E^te
■>«feria Eaa y n a n S i r S S r / ^ r n X S d a

aceptación condicional. ^
^ L a  aceptación lleva consigo, por parte de la Adn-i- 
üisiracion el derecho de ocupar toda la finca ó .'a 
paite de ella que se haya determinado en la hoia i 'e 
..precio, previo siempre el pago del importe. ^

(ÁrL:S6 de la misma.)

320.

Cuando el propietario rehúse el ofrecimiento do
S r^hó  ^ presentaroi.a hoja dedasacion, suscrita por su perito en que
con arreglo á los mismos datos, se contenga la apr ’

g.da al Gobernador dentro del mismo plazo que se 
propietario para resolver. ^

El representante de la Administración remitirá? 
otra h(y a análoga suscrita por el perito nombrada^ 
gOT el, tan pronto como por el Gobernador le havá'^  ̂

notiñcaaa la disidencia del propietario. ^ í  
Los derechos que los peritos devenguen en estas' * 

ta l io n e s  serán satisfechos respectivamente poní 
cada parte interesada, así como el papel sellado na; 
que se han de extender las hojas de tasación.

(A.rt. 27 de la misma.

321.

En ellas ha de hacerse constar detalladamente
'  '■  ' '  ...

 ̂> 
.  . ' i . '

, r i ' ' ;



iV V';-
''i /'

iv •!/1. " I ■li-y.-'

>

DEKECHO CIYIL. 12T

.'-fundamentos dei Justiprecio, ya por lo que toca á la 
clase de las fincas, ya por lo relativo al precio que 
se las señale. Los peritos tendrán en cuenta todas las 
circunstancias que puedan influir para aumentar ó 
disminuir su valor respecto de otras análogas que 
hayan podido ser objeto de tasaciones recientes en 
el mismo término municipal, y ai valor de la parte : 
ocupada de la finca agregarán las que representen. 
los perjuicios de toda clase que se les ocasionen con 
la obra que da lugar á la expropiación, como también, 
en compensación de éstos ó parte de ellos deberá te
nerse en cuenta el beneficio que la misma les pro
porciona en sus restos.

Los peritos son responsables de las irregularida
des Que en las hojas de tasación se adviertan ó de 
las faltas de conformidad en que se hallen con la re
lación anteriormente formulada.

En el caso de que el importe'total de una ó más 
hojas de tasación fuese el mismo en las de la Admi
nistración que las de ios propietarios, se entenderá 
fijado de común acuerdo el justiprecio.

En el caso de divergencia entre la hoja de la Ad
ministración y las de los propietarios deberán reu
nirse los peritos de ambas partes en un término que 
no podrá exceder de ocho dias, para ver si lograxi 
ponerse de acuerdo acerca del justiprecio.

Trascurrido dicho plazo siu manifestar la couior- 
midad de los peritos, se entenderá que ésta no ha po
dido conseguirse, y las diligencias seguirán lairami- 
tacion corespondiente.

(Art, 28 de la misma.)

322.

La Administración ó quien sus derechos tenga,, 
podrá, si le conviene, ocupar en todo tiempo un in-
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mueble que haya sido objeto de tasación, mediante 
el depósito de la cantidad á que ascienda aquella,
según la hoja del perito del propietario, á cuyo efec
to dictará el Gobernador de la provincia las disposi
ciones convenientes.

El propietario tiene derecho á percibir el 4 por 
100 al año de la cantidad expresada por todo ei 
tiempo que tarde en percibir el importe de la ex
propiación definitivamente ultimada.

(Arí. 29 de la misma.)

323.

Cuando el perito nombrado por la Administración 
y el designado por el  ̂propietario no convengan en 
la determinación del importe de la expropiación, el 
Gobernador civil de la provincia oficiará al Juez del 
distrito para que designe el perito tercero.

(Árt, 30 de la misma.)

324.

El Juez, dentro de los ochos dias de haber recibi
do la comunicación de que habla el número ante
rior, y bajo su responsabilidad, designará de oficio el 
perito, consignará su aceptación y la participará ai 
Gobernador déla provincia, sin admitir ni consentir 
reclamación de ninguna especie.

(Art, 31 de la misma.)

325.

Interin el Juez hace nombramiento de perito ter
cero, el Gobernador civil de la provincia dispondrá 
que se unan al expediente:

1.® Los títulos de pertenencia de las fincas que

X ' i  '  X
XI,x"^  '  ,
’ C ? . : ■  X /  ' '
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la Administración haya creído conveniente reclamar 
'délos interesados.
■ 2.° Las relaciones dadas por los propietarios á 
la Hacienda pública para la imposición de la contri- 
íbucion territorial délos tres años anteriores.

3.  ̂ Certificación de la riqueza imponible, gra
duada á cada finca para la distribución de la con
tribución territorial y de la cuota que le haya cor
respondido durante los tres últimos años.

4. "̂ Certificado del Registrador de la propiedad
sobre el precio de los inmuebles que se trate de ex-

-  - 1 1 1  T I *  r  . 1  _  J v Npropiar, si alguno de ellos hubiese sido objeto de al
gún acto traslatorio de dominio en los últimos diez 
años, y en otro caso el precio á que se hayan ena
jenado en los doce meses anteriores otras fincas in
mediatas á la que es objeto de la expropiación ú 
otras que por su situación y naturaleza se hallen 
en circunstancias análogas.

(irt. 32 de la misma.)

326.
4. t

Reunidos los antecedentes indicados en el número 
anterior, y todos los demás que conside 
tes el Gobernador¡civil de la provincia, y 
Juez el nombramiento de perito tercero, éste, eñ un 
plazo que no excederá nunca de treinta dias, eva
cuará su cometido por medio de certificación, que 
■se unirá al expediente en la misma forma en que se 
hallen redactadas las hojas de tasación, y enten
diéndose que el importe ha de encerrarse siem 
dentro de los límites que hayan fijado el perito 
la Administración y el del propietario.

(Art. 33 da la misma.)
Derecho civil.—T. I. 10

s ’ s

S /  .
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327.

El Gobernador, en vista de las declaraciones dê "? 
los peritos y de los demás datos aportados al expe- j 
aiente, en el termino de treinta dias, dentro precisa
mente del mínimum y del máximum que hayan P  
Jado ios peritos, y oyendo á la Comisión províncial¿‘ 
determinará por resolución motivada el importe de 
la suma que ha de entregarse por la expropiación,, 
comunicándose el resultado á cada interesado. Esta 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la pro- 
vincia cuando sea consentida por las partes. , í 

Cuando la resolución del Gobernador cause es- i 
tado se cumplimentará por el procedimiento qui 
determine ia ley de Contabilidad y reglamentos es- “ 
peciales.

(Art. 34 de la misma.)
W i l

328.

Contra la resolución motivada del Gobernador pue-l 
de reclamarse por los particulares, dentro de treiníri 
dias de la notificación administrativa ante el GobieFí 
no, y su decisioñ ultima la vía gubernativa. El Gô i 
bierno, representado por el Ministro que correspon^ 
da, podrá reclamar del Gobernador el expediente eu: 
el mismo plazo y revisar su resolución motivada, i 

En uno y otro caso ia Real órden que correspou-í 
da se notificará al Gobernador en un plazo que noí 
podrá exceder de treinta dias.

La Reai órden que se consienta por las partes sel 
publicará en el Boletín Oficial de la provincia.

Real órden que termina el expedient^ 
 ̂ procede ia vía contenciosa dentro de

dos meses de notificada la resolución administrati-
>r vicio sustancial en los trámites míe

ITéliííSll:

|:
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■
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establece la ley, como por lesión en la apreciación 
del valor del terreno expropiado, si dicha lesión re
presenta cuando ménos la sexta parte del verdadero 
justo precio.

(Art. 35 de la misma.)

329.

enajena-
al expropiado el 

 ̂se le

En todos los casos que tuviera 
don foí’zosa, á más de satisfacer 
precio en que fuese valorada su 
un 3 por 100 como precio de afección

(Art. 38 de la misma.)

330.

Cuando la resolución del Gobernador acerca del 
importe de la expropiación causa estado, se proce
derá inmediatamente á su pago.

El pago se realizará precisamente en metálico, 
ante eí Alcalde del término á que las fincas perte- 
nezcan, á cuyo efecto se le dirigirá el oportuno 
aviso, con la lista de los interesados y con anticipa
ción suficiente para que puedan concurrir á la Gasa 
Consistorial el dia y hora que se designe para el 
pago. ,
|>.(Arí, 37 do la misma.)

331.

El Alcaide cuidará de que la persona que para el 
docto represente á la Administración, ó á quien su 
derecho tenga, entregue las cantidades que consten 
en cada hoja del justiprecio al dueño de la finca re
conocido, con arreglo á lo que disponen los nú
meros 298 y 299, debiendo autorizar la firma del
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que ponga el recibí en la hoja del justiprecio con^á 
sello de la Alcaldía.

Cuando algún propietario no sepa firmar, lo fiatl 
á su ruego uno de los presentes, y en este caso, ál| 
como en el de no admitir la sustitución para finn^ 
por ausencia de otro, el Alcalde pondrá su 
para autorizar dichas firmas.

(Arí. 38 de la misma.) '4
332. \ 4 |

Si algún propietario se negase á percibir el i ^  
porte ^que se consigne en la respectiva ]i*^a de jü ^  
tiprecio, ó si sobre el derecho á percibir í l valor dS 
la expropiación de una ó más fincas se movierfl 
cuestión  ̂que pueda dar lugar á litigio, ó si sobre 
liquidación de las cargas reales que puedan ten^ 
algunas de aquellas no hubiere avenenida entre ló  ̂
interesados, el Alcalde suspenderá eJ ]t:igo de 1^ 
cantidades correspondientes, haciéndoL > Comstar tod(| 
en un acta, que remitirá al Gobernador civil ta^í 
pmnto como termine la operación del pago.
«lia se hará constar del mismo modo e I nombre d i  
los propietarios que, á pesar de la citaci^n exprés 
no hayan acudido al acto del pago.

(Arí. 39 de la misma.) >
333.

 ̂ El Gobernador dispondrá el depósito de las can| 
tidades que se hallen en alguno de los casos mari 
cados en el número anterior, y también cuando de! 
los títulos délas fincas resulte gravámen de resti-/ 
tucion; y á su autoridad habrán de acudir los inteí 
resados en los mismos, cuando haya llegado el casq! 
de realizarlas ó de utilizarlas. ^2

14.

(Art. 40 de la misma.)
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334.

Cuando se hayan ultimado las operaciones de 
expropiación de un término municipal ó trozo de 
obra, se entregará por la persona que la haya lle
vado á cabo, al Gobernador de la provincia, una 
copia debidamente autorizada de todas las hojas de 
valoración, ya sean por aprecio, por tasación ó por

t'ustiprecio, que constituyen el expediente de aque- 
la extensión, á fin de que por las oficinas se tome 

razón de la trasmisión del dominio de las propieda
des que comprenda, estando sobre la inscripción en 
el Registro de la propiedad á lo que determine 
la ley.

 ̂ I-

"  I

i - ,

(Árt. 41 de la misma.)

335.

No se podrán ejercer los derechos á que se refiere 
el número 297 por suponer que en una finca que haya 
sido objeto de expropiación se ha ocupado mayor 
superficie que la señalada en el expediente res* 
pectivo.

Si las necesidades de las obras hubiesen exigido 
una ocupación más extensa, se ampliará la tasación 
á la terminación de aquellas ó en el acto que lo re
clame el propietario, al respecto de los precios con
sistidos en el expediente primitivo, siempre que el 
exceso no pase de la quinta parte de la superficie 
rontenida en aquel.

En otro caso, deberá el aumento^ser objeto de 
hueva expropiación, aunque por causa de ella no 
podrán detenerse las obras en curso de ejecución, 
puando esto suceda, la nueva tasación se referirá 

terreno que se ha de ocupar ó haya ocupado, y en

■ - / -1

{
’  ̂ S ✓

S <

s. -
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modo alguno á los perjuicios que deben 
teñido en cuenta en el expediente primitivo.

(Art, 42 de la misma.)
s m)

336.

Ea caso de no ejecutarse la obra que hubiese exi
gido la expropiación, en el de que aun ejecutada 
resultase alguna parcela sobrante, así cómo en eLd| 
quedar las fincas sin aplicación por haberse termi
nado el objeto de la enajenación forzosa, el primiti- 
¥0 dueño podrá recobrar lo expropiado, devolviendo 
la suma que hubiere recibido ó que proporcional
mente corresponda por la parcela, á ménos que la' 
porción aludida sea de las que sin ser indispensa
bles para la obra, fueron cedidas por conveniencia 
del, propietario con arreglo á la última prescrincion '■ 
delnúm. 316. ^

Los dueños primitivos podrán ejecutar el derecho 
que les concede el párrafo anterior en el plazo de un 
mes, á contar desde el dia en que la Administración 
les notifique la no ej ecucion ó desaparición de la 
obra que motivó la ocupación del todo ó parte de las 
fincas que les fueron expropiadas; y pasado aquel 
sin pedir la reversión, se entenderá que el Estado 
puede disponer de la finca.

(Art. 43 de la misma.)
^ . • • I I

337.

Para los efectos de la ley se entiende parcela 
en las ñucas urbanas toda porción sobrante por ex
propiación mayor de tres, metros que resulte iusufi^
ciente para edificar con arreglo á las ordenanzas 
municipales.

En las fincas rústicas, cuando sea de corta exten-



DERECHO CIVIL. 136

sion y de difícil y costoso aprovechamiento, á juicio 
de peritos.

(Art. U de la misma.)
338.

La Administración, así como las corporaciones ó 
-personas en quienes haya subrogado sus aerechoSy 
podrán ocupar temporalmente los terrenos de pro-

rMedad particular en los casos siguientes:
Con objeto de hacer estudios ó practicar ope

raciones facultativas de corta duración que tengan 
por objeto recoger datos para la formación del pro
yecto ó para el replanteo de una obra. ^

2.® Con el establecimiento de estaciones y cami
n o s  provisionales, talleres, almacenes, depósitos de 

‘ materiales y cualesquiera otros más que ^requieran 
las obras nréviamente declaradas de utilidad publi
ca, así por lo que se refiere á su construcción, como 

su reparación ó separación ordinarias.
3S' "Con la extracción de materiales de toda Cxa- 

se, necesarios para la ejecución de dichas obras, ya 
se hallen diseminados por la propiedad ó hayan de 
ser objeto de una explotación formalmente organi
zada.

(Art. 55 de la misma.)
339.

Las fincas urbanas quedan absolutamente excep
tuadas de la ocupación temporal é imposición ae 
servidumbres; pero en los limitados casos en que ou. 
foanqueamiento pueda ser de necesidad para los ser
vicios aludidos, deberá obtenerse el permiso expreso 
del propietario.

(Arí, 56 de la misma.)
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340.

El funcionario público encargado del estudio de 
una obra, de esta clase ó el particular competente^ 
mente autorizado para el mismo trabajo, serán pro
vistos por el Gobernador de la provincia de una cre
dencial para los Alcaldes de los pueblos en cuyos 
términos deben operar, á fin de que les presten toda 
clase de auxilios, y muy especialmente el de procurar 
el permiso de ios respectivos propietarios para que 
la comisión de estudios pase por sus fincas. Los per
juicios que con las operaciones puedan Causaren 
ellas deoerán ser abonados en el acto por tasación de" 
dos prácticos, nombrados por el jefe de estudios y el 
propietario, ó según regulación del Alcalde ó déla 
persona en quien haya delegado sus facultades,' 
siempre que aquellos no se aviniesen. En el caso de 
resistencia injustificada, el Alcalde lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador á fin de q¿e dicte la re
solución que proceda con arreglo á la lev general 
de Obras públicas. “ í

A instancia de parte^ y previa la justificación que 
estime conveniente, podrá el Gobernador retirar la 
autorización concedida y exigir la responsabilidad á ' 
que hubiere lugar por cualquier abuso cometido.

(Árt. 57 déla misma.)

341.

y ... .

La deelpaeion de utilidad pública de una 
lleva consigo el derecho á las ocupaciones 
les que su ejecución exija.

La necesidad de estas será objeto, siempre 
Inanifieste, de un procedimiento ajustado á lo 
previene en Iosnúms.307 y siguientes, pero la u 
ración del Gobernador á que se refiere el núm.

obra
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será ejecutiva, y sin perjuicio de los procedimientos 
rdteriores podrá tener lugar el justiprecio y la con
siguiente ocupación. Cuando se trate de una finca 
con cuyo dueño se hayan practicado diligencias an
teriores, se suprimirá la publicidad de las uotifica- 
ciones por medio del Boletín Oficial, entendiéndose 
con aquel por conducto del Alcalde.

(Art. 58 de la misma.)

342.

No siendo posible en la mayor parte de los casos 
de ocupación temporal señalar de antemano la im
portancia ni la duración de ella, el Gobernador de
cretará que se lleve á efecto, previo convenio entre 
la Administración y el propietario de la cantidad 
que deberá depositarse para responder del abono 
procedente en su dia. Si no hubiere acuerdo, se pro
cederá en los términos expresados el núm, 322 y si
guientes. . _

Antes de que se proceda á la ocupación temporal
de una finca sin haberse pagado préviamente el 
importe de la ocupación misma, se hará constar el 
estado de ella, con relación á cualquiera circuns
tancia que pudiera ofrecer dudas al valorarse los 
daños causados, con arreglo á lo prevenido para la 
c.xpropiacion completa en el núm. 316.

(Art. 59 de la misma.)

343.

Las tasaciones en los casos de ocupación tempo
ral se referirán siempre á la apreciación de los ren
dimientos que el propietario há dejado de percibir 
por las rentas vencidas durante la ocupación, agre
gando además los perjuicios causados en la finca 6
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los gastos que suponga el restituirla á su primitivo 
estaao ae proauceion. Nunca deberá llegar la tasa
ción de una ocupación cualquiera á renresentar tan
to como^el valor de la finca. La Administración, en 
ei caso ae que la tasacmn de los perjuicios le parez- 
ca excesiva, podrá pedir la valoración de la expro
piación completa, por los medios que la ley
viene, y optar por ella, siempre que no exceda sffi 
importe en una mitad dei de aquellos.

(Art. 60 da la misma.)

344.

El valor de los materiales recogidos de una finca 
o arráncanos de canteras en ella contenidas, solo se 
abonará en el caso de que aquellos se encuentren 
recogtdos y apilados por el dueño desde época antp 
rior a a notificación de su necesidad para los usos 
de la Administración, ó de que estas se encuentren 
abiertas y en explotación con anterioridad á la mis
ma época, acreditando que necesita aquellos y los 
productos de estas para su uso. Fuera de este caso 
para que prweda el abono del valor del materiaP
acredfiar^^ extraiga, deberá el propietario
_ 1." Que dichos materiales tienen un valor cono- 

ciao en ei mercado, y
2.° Que ha satisfecho la contribución de subsi

dio eorrespondiente á la industria que por razón de 
esta explotación ejerce, en el trimestre anterioi- al

X necesidad de la ocupación fue declarada, 
o bastará, por lo tanto, para declarar proceden

te el abono de los materiales el que en algún tiempo 
se hayan podido utilizar algunos con permiso deí 
dueño ó mediante una retribución cualquiera, 

ampoco se tendrán en cuenta las reclamaciones
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por indemnización dé beñeficios que se piresuman 
por efectd'de arriendos de las fincas para plantear 
determinadas industrias, con tal de que no se ha
llen establecidas con las condiciones expresadas.

(Art. 61 de la misma.)

345.
Cuando la conservación ó reparación de una obra 

de utilidad pública exijan en todo ó en parte la ex
plotación permanente de una cantera, habrá lugar 
á la expropiación por los trámites anteriormente ex
presados.

(Art. 62 de la misma.)
346.

Los frutos ó abonos que cubran una finca en el 
momento de su ocupación para una obra de interés 
general, y no se hayan tenido presentes al hacer* su 
expropiación, se tasarán y abonarán en el acto de 
verificarse aquella, mediante la apreciación sumaria 
que deben hacer dos prácticos, nombrados uno por 
cada parte, entre los que decidirá el Alcalde ó_ un 
delegado suyo, si no resultare avenencia; entendién
dose que el importe de esta tasación nunca ha de 
exceder del 3 por 100 del valor que se haya señala
do á la finca en el expediente de expropiación. Es
tas diligencias se entenderán con los arrendatarios 
ó cultivadores de la finca, cuya designación hará el 
Alcalde por lo que resulte de los registros munici
pales.

(Art. 63 de la misma.)

347

El propietario de un terreno es dueño de su su
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perficie y de lo que está debajo de ella> y podrádii 
eer en él las obras, plantaciones y escavaciones que 
le convengan, salvas las servidumbres y con arreglo 
á lo dispuesto en las leyes sobre Minas y Aguas y 
en los Reglamentos de policía. *

(Es la consecuencia del derecho de propiedad sancionado el 
las disposiciones especiales á que este número se refiere.) 3

348.

El tesoro oculto pertenece al dueño del terreno
en que se Rallare.

Cuando fuere hecho el descubrimiento en sitio de 
propiedad ajena ó del Estado y por casualidad, la 
mitad se aplicará al descubridor.

Se entiende por tesoro, para los efectos de la ley, 
el depósito oculto de dinero, alhajas ú otros objetos 
preciosos, cuya legítima pertenencia no conste.

(Ley 45, tií. 28, Part. 3.“, y aúm. 4." del art. 1.» de la 
ley de 16 de Mayo de 1835.)

, I

Del derecho de accesión.
Disposición general.

349.
_ La propiedad de los bienes da derecho por acce

sión á todo lo que ellos producen, ó se les une ó in
corpora natural ó artificialmente.

Lo accesorio sigue siempre á lo principal.
(Leyes 35, 36, 37 y otras del tit. 28, Part. 3.“)

Del derecho de accesión respecto al producto de los hienesi i

350.

Pertenecen al propietario:



DERECHO CIVIL. 141

1.0 Los frutos naturales.
2.0 L os frutos industriales.
3.0 Los frutos civiles.
(Las leyes citadas en el número anterior.)

351.

Son frutos naturales las producciones expontá- 
eas de la tierra y las crias y demás productos de
os animales. ,

Son frutos industriales los que producen los pre
ios de cualquiera especie á beneficio del cultivo o 

' ' ^  •  1  *

✓
'  A  '  '

> Son frutos civiles el alquiler de los edificios, el 
' irecio del arrendamiento de tierras y el 

s rentas perpetuas, vitalicias ú otras 
Los frutos de los bienes pertenecen '
(Las mismas leyes.)

352.
X*'' •*

V  s s

No se reputan frutos naturales ó industriales sino 
los que están manifiestos ó nacidos. En cuanto á los 
primeros se entienden solo de los árboles y viñas.

Eespecto á los animales, basta que estén en el 
^ n t r e  de su madre, aunque no hayan nacido.
|  (Ley 10, fit. 4.«, lib. 3.« del Fuero Real en cuanto al pri
mer párrafo. El segundo se apoya en la practica y en la opinión
le  los jurisconsultos.)

‘ ' i '  ' '

I ' '

Del derecho de accesión respecto de los "bienes inmuebles
 ̂ s* ' 353.

-  x'  I

 ̂'  o  , I edificado, plantado y sembrado en 
, y las mejoras ó reparaciones hechas en

os

' }

'  ' ' ' '

,  ,  11
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pertenecen al dueño de los mismos con suiecioü 
lo que se expresa en los números siguientes/ : ’

,0'

asá

354.
y - wyM

' .  < < IX <>v

Todas las obras, siembras y plantaciones se pf Ji
^ e n  hechas p r  el propietario y á su costa, iniei? 
iras no se pruebe lo contrario.

(Regla de Derecho.) ■ 5.' S , i

355

material!ajenos.

(ley 38, tit. 28, Parí. 3.

356.
.1 1.1

Cuando haya habido mala fé no sólo por parte 
_ que ^ifica, siembra ó planta en terreno ajeno ■ 

^no también por parte del dueño de éste, se 'a rré l 
^arán  los derechos de uno y otro conforme á Icpl 
g ^ ^ p a r a  el caso de haber procedido ambos d ^

Se entiende haber mala fé por parte del duefioi 
aempre que el hecho se hubiere ejecutado á su víSíÍ  
ta, ciencia y paciencia, sin oponeree. ■M% : ?É

(Regla de Beraelio.)

357.
y '  y ^V<ht

Si los materiales, plantas ó semillas pertenecen 
m  tercero, que no ha procedido de mala f é ,  el due-̂

^  > yy
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o del terreno deberá responder á éste de su valor 
_nbsidiariamente y en el solo caso de que el que los 
^ p le ó  no tenga bienes con que hacerlo.
ÍSdío tendrá lugar esta disposición si el propietario 
|s á  del derecho que en otro caso le corresponda. •

■'«
:(La regla de p e  nadie debe enriquecerse á costa de otro.)

358.
f e ' 4 s

Pertenece á los dueños de las heredades confi
scantes con las riberas de los rios el acrecentamien- 
i|p que aquellas reciben paulatina é insensiblemente 
por efecto de la corriente de las aguas.

;. (Ley 26, tit. 28, Part. 3.“)

359.
2̂̂V-

M '

É5

Los dueños de las heredades confinantes con es- 
iltanques ó lagunas no adquieren el terreno descu- 
íbierto por la disminución natural de las_ aguas, ni 
ipierden el que éstas inundan en las crecidas extra
ordinarias.

(Ley 32, tit. 28, Part. 3.*)

360.

Cuando la corriente de un rio, arroyo ó torrente, 
llsegrega de una heredad de su ribera una porción co- 
fcinocida de terreno y la trasporta á otra heredad, el 

dueño de la finca á que pertenecía la porción segre
gada conserva la propiedad de esta.

(Ley 26, tii 28, Part. 3.®)

p:
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361.
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' M y - - Los árboles arrancados y trasportados por la cor-
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-  • ",  ' • sŶ  ̂ l'  ̂• 'vV' s V . s.
' *' ' h'  V'

■ ' V \  . .v ' '
,  i' ^
.................. s "  • ' Jt '

f e '  ' - i q f e U' ■ '  -  q'-'.A'.'x

' .'".fe- ' f e .
-• '  vv 'L fev*  j

v .' fe ' fe
V '  \   ̂,s>'* V'

r  ' ' , . '-Vi.
s  ̂ • 1 ^■ . . f eA,',:' I '■ ■c V ' - . f e  - :

'  - . . . - f e f e

• -  ' f e  .

' - A  f e f e .
,  .'. .a "  fe"̂'Kv . " f e f e f e  ' '  fe.|

■  f e

'  ;:dfeí' . ' -  s . X- .' '  ■ fe-.
' ':. J'V'feX')'

 ̂ . feír

'  f e f e f e.  -  ' . L  ' - fe- .  'L":' ' '  . :y fe
x'. í ' i í  
- A  s.'-................ ..  ' - . r  '

: .  : . f e / ' / "' '■' ,/
' ' ' f e ' f e ' 5 / '

:V. * :ifel.  ' , "  r ' .X
. ' ' ' '- '- '- '/fe

,■ ■ .fe'-fel' ' fe f e feX ♦ •V ’ - 
X  ' -Hc’ .

■ ■ ■ .'/ ...

, .fe >fe..r /• 'fe-"  ' ' ' i ' / f e ' . . y■ A . . .  -fe/ : A-„,ifeíi' . ’ t ' f e. :a X.' ' '/‘. ' A . . ' /' ■ . 'x ./ .fefe '^ '^^  • - A  '''Ls' / Q :
♦ V N' 'fe

. f e - . v / f e



's-v-i
V  * \  V '  ~ .  *

I .'!■ ' '> V  - '

'■ ,' r ' A " ' . ' - . '  '
- l - ‘

.- . .  '  1' i' ' . ' ' '
, v  -

■:' .:> :aA',
N I  ̂ X N ^
A*

A  '

V f  /  t
. sV a , '

í * " ' .....  ,

• a '  ̂
. 1^1 ,•

'V ' '
X '  ' '  ' . ' ' x  -
. ' V Á '  ' ■ - '

'• I "  , . "  -:

:: ,\V , x - A  '
' A '
- i \

r v , - I ' '  '' '

•'A ■

r r  X / " V'

V o  > ' :
/ '  y ,  í  , X '

J  \ - A  ■ ’ ^ i.' ,

á ^ - ' v v ' r ’ - "  . '

'. \ r  - ' ' ,  .

•v a  :

t '  i .  ^

f - r - ^ : '  '

• V  " a / V ' ' '

'  \  < .a r e -

: ; r

í "  ' 'V  ' ' - .

y .  v  '

'XV s

 ̂ '
Xs

\ ♦  ' 

•>' ’ > s r*

si’ V

A  A ' . '  .

X  • ' '̂s<s

/,.Vs 
.S  ̂ . '

; ’ - x '  ^ 7 ' f

I ' ^ , 
'  /  !  * !•' '

'.'' a ' \

'  \ t  Al

X .  I 'A

' r . v - '  ■

I '  •; . '  "

V  •'

<
a  v . ,

» í '  ' í  <
'> S '  ^

s '  y
\  i<  ̂ >

A  V
V̂ . ♦  .  .  ̂/s'

'  ,

'V

144
a ' - a :  '  •,  '  . v . ;  .  / a  ■ " > • '  ' ’ • : a a a : a : ; c • v a ^ : a :

.  ' a  7 " . -  • a - x v   ̂ s a ' y ; - a t e ®
' .  •  ̂ ■ c á  . a ' '  '  ' / - . > 7 .  '  ■ . * ' ■ ' ' '  X ...........  - ’ i  : \  :■ ■

biblioteca Jl]®ÍAL

m
reno á donde vinieren á parar, si no lo reclamé 
dentro de un mes los antiguos dueños quienes, | |

eran abonar los gastos ocasionados en recogerlos I
ponerlos en lugar seguro.

(Ley 26, til 28, Part. 3.®)

362, '■a■ ¿>É

m

Los cáuees de los ríos que quedan abandonado! 
por variar naturalmente el curso de las aguas, péfi 
tenecen á los dueños de los terrenos riberefios^^ 
toda la longitud respectiva. Si el cáuce abandoñll 
do separaba heredades de distintos dueños, la nuil 
va línea divisoria correrá equidistante de unas y
otras.

(Ley 26, tit. 28, Part. 3.“)

i ' %

I '  'A  >v

. x ' í ' t
L l ,

•A<'.y

: : fí¿

363.

- forman en los rios no navegables 
lu ñotables pertenecen á los propietarios de ambaá 
riberas en proporción al. frente de la extensión de 
cada heredad, y  tirando una línea divisoria por el

■M
■ V
<i:

: - \ » i

centro del álveo. - iS
i'b .p

(Ley 27, tit. 28, Part. 3.̂ )
r : M

'  I s ; - '

364.
”L .^

'’ Á ' É ' t

<  ; . i x

_ Cuando se divide en brazos la corriente del rio de-L 
^ n d o  aislada una heredad, ó parte de ella, el duefi¿w 
de la misma conserva su propiedad. : '

 ̂ Igualmente la conserva si queda aislada una por
ción de terreno segregada por la corriente.

(Ley 28, tit, 28, Part. 3.")

<■ '''
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Del derecho de accesión respecto á los hieses muehles.

365.

C u a n d o  d o s  c o s a s  m u e b le s  p e r t e n e c ie n t e s  á  d i s t i n 
g o s  d u e ñ o s  s e  u n e n  d e  t a l  m a n e r a  q u e  v i e n e n  á  fo r -  
fimar u n a  s o la ,  s in  q u e  i n t e r v e n g a  m a la  fé ,  e l  p r o p ie -  
ítar io  d e  l a  p r in c ip a l  a d q u ie r e  la  a c c e s o r ia ,  in d e m n i -  
¿zan d o s u  v a lo r  a l  a n te r io r  d u e ñ o .

S in  e m b a r g o ,  s i  l a  u n i ó n  f u e s e  d e  d o s  c o s a s  d e  
d iv e r s a  m a t e r ia ,  c a d a  c u a l  r e t e n d r á  s u  p r o p ie d a d .

(Ley 35, tit. 28, Part. 3.̂ )

366.

S e  r e p u t a  p r in c ip a l  e n t r e  d o s  c o s a s  in c o r p o r a d a s ,  
a q u e lla  á  q u e  s e  h a  u n id o  o tr a  p o r  a d o r n o ,  ó  p a r a  
ivsu u s o  ó  p e r f e c c ió n .

(Ley 19, par. 13, tit. 2. ,̂ lib. 34 del Digesto.)

; 367,

. n o  p u e d e  d e t e r m in a r s e  p o r  l a  r e g la  d e l  n ú m e r o  
a n te r io r  c u á l  d e  la s  d o s  c o s a s  in c o r p o r a d a s  e s  l a  
p r in c ip a l ,  s e  r e p u ta r á  t a l  e l  o b je to  d e  m á s  v a lo r ,  y  
íen tre  d o s  o b je t o s  d e  i g u a l  v a lo r  e l  d e  m a y o r  v o -  
J ú m e n .
ií E n  la  p in t u r a  y  e s c u l t u r a ,  e n  lo s  e s c r i t o s ,  im p r e 
s o s , g r a b a d o s  y  l i t o g r a f ia d o s ,  s e  c o n s id e r a r á  a c c e 
s o r ia  la  t a b la ,  e l  m e t a l ,  l a  p ie d r a ,  l i e n z o ,  p a p e l  ó  
p e r g a m in o .

(Ley 37, tit. 28, Part. 3.®)

368.

C u a n d o  la s  c o s a s  u n id a s  p u e d e n  s e p a r a r s e  s in  d e -
Derecho civil.—T. I. 11
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BIBLIOTECA JGBICÍAL.
■ ' '  'V i\ %  ^ 'A -v '

'^ ': '3 :;d i< ^

-i-iV.ltrimento los dueños respectivos pueden exigi 
separación.

Sin embargo, cuando la cosa unida para el: ii| 
embellecimiento ó perfección de otra, es mucho i i  
preciosa que la cosa principal, el dueño de aquC 
puede exigir su separación, aunque sufra algún d 
trimento la otra á que se incorpora.

(Ley 35, tit. 28, Part. 3.*)

■ ' .A jK e

7 .'

:<4-y'

■ M

/ ,  •'nló21

369.
:S

Cuando el dueño de la cosa accesoria 
su incorporación de mala fé pierde la cosa incor_ i - J  ^  ______ X * ________ _____  T  ^  ^  1 1 ______________ •  _  _  . 1  _  •  1  •  - 1  « A

■^m

J  V /  ^ ^ X J . ^ ^ - V V / X \ . / X i -  X 4 X 1 X V J - L L i . J A Z i C v i .

rio de la principal los perjuicios que haya
Si el que ha procedido dé mala fé es el dueñojJ 

la cosa principal, el que lo sea de la accesoria tf* 
drá derecho á optar entre que aquél le pague su |  
ior ó que la cosa de su pertenencia se separe, atí 
que para ello haya que destruir la principal; jt 
ambos casos además habrá lugar á la indémnizaei; 
de daños y peijuicios. i í ,

Si cualquiera de los dueños ha hecho la incor^ 
radon á vista, dencia y paciencia y sin oposídf 
del otro, se arreglarán los derechos respectivos|| 
la forma dispuesta para el caso de haber obraddi 
buena fé.

■ - < V i>-dl

(Esta tomado literalmente del texto del proyecto novismg 
Código civil, y aunque no con tanta extensión, el principió ó 
en las leyes citadas del tít. 28, Part. 3.®)

••Í5?!

- 'MB
'•X  &■ ?,

: - . M

370.
,  ",

Siempre que el dueño de la materia empleadasi 
su consentimiento tenga derecho á indemuizacioi 
puede exigir que esta consista en la entrega de lÉ

.V

>,'C

: .  ' .  7 'á f^

' V ' ' '- y"" '!
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m
en especie y  vaior, y  en xoaas sus circuns-

Éeiás, á la empleada, ó bien en el precio de ella
«,'t
m ,  ■'!•.'■.

^ s tá ' disposición se ñinda prineipalmente en las 
íá egnidad, ea la opiaion de los jurisconsultos y en la jurisr
prudencia.)

371.
Si por voluntad de sus dueños se mezclan dos co

sas de igual ó diferente especie, ó si esto sucede por 
casualidad, yen este caso las cosas no son separa
bles sin detrimento, cada propietario adquirirá un 
derecho proporcional á la parte que le corresponda 
atendido el valor de las cosas mezcladas ó confun
didas.

(Ley 34, tit. 28, Part. 3/}

372.

t

Si por la voluntad de uno solo, pero con buena fé, 
se mezclan ó confunden dos cosas de igual ó dife
rente especie, los derechos de los propietarios se ar
reglarán por lo dispuesto en el número anterior.

Si el que hizo la mezcla ó confusión obró de mala 
fé, pierde la cosa mezclada ó confundida de su per- 
U'iieucia, además de quedar obligado á la indemni- 
zaiáon de los perjuicios causados al dueño d.e las co
sas con que hizo la mezcla.

(Ley 35, tit. 28, Part. 3.®')

Eel SeslinSe-y arr,ojonamiento.
373.

Todo propietario tiene derecho á deslindar su 
pinpiedad con citación de los dueños de los prédios 
colindantes.
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^EBXIOTECA JÜDICUL. ^  ̂ " V

’ .  /  , ■ . '  '  '  '  '  A  ''? > - ’

La misma facultad corresponderá á los queS^
gan derechos reales. '

'  '  '  ' '  ■ ' . '  r  ^

(Ley 10, íit. 15, Part. 6.^—Ari 6.** de las Ordenanz :̂ 
Montes de 23 de Diciembre de 1833, y art. "

374.

El deslinde se hará en conformidad con los títu
los de cada uno, y en la insuficiencia de estos por la 
que resultare de la situación en que estuvieren los 
colindantes.

(Art, 3.065 de la citada ley de Enjuiciamiento civil.)
yfM
\i'~:

375.
Y?

- •  . '.n -
' M

'T '

'■i9.

■■'i:vg

Si los títulos de los colindaiites indicasen un ^  
pació mayor ó menor del que comprende la ' ' 
dad del terreno, el aumento ó la falta se 
proporcionalmente entre ambos.

Si se hiciere oposición por alguno que tenga 
terés en el asunto, se hará contencioso el expediéj^ 
te, sin alterar la situación que tuvieren al tiem|;̂ * 
de ser incoado los interesados y lo que fuere ol^^ 
de^él, y se sujetará á los trámites establecic'' 
el juicio que corresponda, según la cuantía.

(Art. 1.817 de la ley citada.)
V  ̂ |A 'xa

Del (Jereoho de cerrar las fincas rústicas ,  y . 'í~:-

376
r.

T o d o  p r o p ie ta r io  p o d r á  c e r r a r  ó  c e r c a r  s u s  h é í l  
f ia d e s  p o r  m e d io  d e  p a r e d e s ,  z a n j a s ,  s e t o s  v i v o s l f

>a | |



sin perjuicio de 
mismas.

ÍM . 1.0 del Decreto de Cortes de 8 de Junio de 1813 sobre

Ilí-ar'  ,  X ' > I ,

? : 'r
IJlOB écliñcics ruinosos y de los árboles que amenazan caerse;

377.<</̂  • s,<

Si un edificio, pared, columna ó cualquiera otra 
construcción amenazare ruina, el propietario está 
obligado á su demolición ó á ejecutar las obras ne
cesarias para evitar que se arruinen.

Si no lo verificare el propietario de la obra rui
nosa, la Autoridad podrá hacerla demoler á costa 
del mismo.

(Leyes 10, 12 y 15, íít. 32, Pari 3.*)

378.

Cuando algún árbol corpulento amenazare caerse 
de modo que pueda causar perjuicio á un prédio de 
otro dueño, ó á los transeuntes de una vía pública ó 
particular, el propietario del mismo está obligado á 
arrancarlo y retirarlo, y si no lo verificare, se hará á 
au costa por mandato de la Autoridad.

(Ley 12, tít. 32, Part. 3.̂ )

DE LA COMUNION DE BIENES.

De la comunidad en general
379.

Cuando la propiedad de una cosa ó de un dere 
cho pertenece pro-indiviso á varias personas se esta- 
blece la comunidad.

(Principio universal de derecio y de jurisprudencia.)
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380. ' 'V ' 'U ' ' ' i ' ? > íy , ! '

> \  >

•ITodo copropietario tendrá derecho de obligar 
los partícipes á contribuir á los gastos de la consri- 
vacion de la cosa ó derecho común, sin perjuicio 
de la facultad que á estos compete de renunciar á 
la parte que pueda pertenecerles.

(Ley 26, tít. 32, Part. 3/) 'M
/

381.
-v:<í

- ;'KÍ
Todo condueño tendrá la plena propiedad de g 

parte y la de los frutos y utilidades que le cprr^ 
pondan, podiendo en su consecuencia enajenáflf 
cederle ó hipotecarle y aun sustituir otro en 
aprovechamiento, salvo si se tratase de derecl|| 
personales. Pero el efecto de la enajenación ó ''éM 
hipoteca estará limitado á la porción que se le C 
judique en la división al cesar la comunidad.

. '  ' i

(Sustancialmente conforme coa la ley 55, tií. 5.̂ , Part..5,"̂  
ley 75 de Toro.)

382.

' f e

y d r

' •  'I :x 'V‘A:P
< .>✓

'yA'‘yl
Ningún copropietario estará obligado á permane 

cer en Ja comunidad. Cada uno de ellos podrá 
dir en cualquier tiempo que se divida la pai 
común.

No obstante, será válido el pacto que hubiér^ 
hecho de conservar la cosa indivisa por tiempo f  
terminado que no exceda de diez años, cuyo 
podrá prorogarse por nueva convención. «

(Ley 11, tit. 10, Part, 5.̂  y 1 y 2, tit. 15, Part. 6.̂ )
' '  ' '  i v

r  ~ - < y ;

383.
■ ;-S 'm

■  i \

Cuando la cosa fuere esencialmente indivisible
' 1 « .

,V ,
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o wxiv*«.v-̂ wK. no convinieren en que se a ,, _
uiio de ellos, indemnizando á los demás en dine- 
¿,se venderá y repartirá su precio.
;(ista disposición está coinpreiidida en la ley 10, tit. IB, 

feri B.®, que debe su origen al derecho romano, donde se írata
n  más extensión.)

irV'"''

s s 
i< s* Del aominio de las aguas y de su aprovechamiento.
.<< . .

. ^  •

384.

Pertenecen al dueño de un prédio las aguas plu
viales que caen al mismo, mientras discurran por 
é!. Podrá en su consecuencia construir dentro de su 
propiedad estanques, pantanos, cisternas ó algibes 
donde conservarlas al efecto, ó emplear cualquier 
otro medio adecuado, siempre que con ello no cause 
pi-T'iuicio al público, ni á tercero. Se reputan aguas 
p! uviales para los efectos de la ley, las que proce
den inmediatamente de las lluvias.

|Í

(Art. 1.® de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.)

385.
1 ,^ '; Son de dominio público las aguas pluviales que 
Escurran por barrancos ó ramblas, cuyos cáucea 
sean del mismo dominio público.

- ' h -

: (Art. 2.® de la misma.)
I'

i íC - , ' . '

' '  í 386.

Son públicas ó del dominio público: - 
1.® Las aguas que nacen continua o disconti

nuamente en terrenos del mismo dominio.
■ 2.0 Las continuas ó discontinuas de manantía

y
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, _ corren por sus cáuces nkttiraJ^
3.® Los rios.
(Ari 4.® de la misma,) ^

387.

: r ' ' ^

'  V '  Sa ' .^ vV 'f>
•  f -  §

Tanto en los prédios délos particulares como á  
los de propiedad del Estado, de las provincias dd | 
los pueblos, las aguas que en ellos nacen contíní| 
é  discontinuamente, pertenecen al dueño respecti
vo para su uso ó aprovechamiento, mientras di|
curren por los mismos prédios. I,

En cuanto las aguas no aprovechadas salen dM 
prédio donde nacieron ya son púbhcas para 1^ 
efectos expresados. Mas si despues de haber saii^ 
del prédio donde nacen entran naturalmente á di? 
currir por otro de propiedad privada, bien sea antél 
de llegar á los cáuces públicos ó bien despues de 
haber corrido por ellos, el dueño de dicho préd§ 
puede aprovecharlas eventualmente y luego el in|
mediatamente inferior, y así sucesivamente.

(Art. 5.® de la misma.)
VA <

3̂'

388.
Todo aprovechamiento eventual de las aguas de 

manantiales y arroyos en cáuces naturales puedeñ 
libremente ponerlo por obra los dueños de los pré
dios inferiormente situados, siempre que no empleen 
otro atajadizo más que de tierra y piedra suelta, f  
-que la cantidad de agua por cada uno de ellos con
sumida no exceda de 10 litros por segundo dé

'  'j-,

m
tiempo.

de la misma.)



M í »

DERECHO CIVIL. 153

1.0 Los prédios por donde discurran las aguas 
antes de su incorporación con el rio, guardando el 
érden de su proximidad al nacimiento de las cor
rientes, y respetando su derecho al aprovechamien
to eventual en toda la longitud de cada predio.

2.° Los prédios fronteros ó colindantes al cauce 
por el órden de proximidad al mismo y prefiriendo 
siempre los superiores.
■ Pero se entiende que en estos prédios inferiores 
y laterales el que se hubiere anticipado por un año 
y un dia en el aprovechamiento no puede ser priva
do de él por otro, aunque éste se halle situado más 
arriba en el discurso del agua; y que ningún apro
vechamiento eventual podrá interrumpir ni atacar 
derechos anteriormente adquiridos sobre las mis
mas aguas en región inferior.

(Art. 7.® do la misma.)

390.

El derecho á aprovechar indefinidamente las 
aguas de manantiales y arroyos se adquiere por los 
dueños de terrenos inferiores, y en su caso de los 
colindantes, cuando los hubieren utilizado sin in
terrupción por tiempo de veinte años.

(Art. 8.0 de la misma.)

391.

Las aguas no aprovechadas por el dueño del pre
dio donde nacen, así como las que sobraren de sus 
aprovechamientos, saldrán del prédio por el mismo 
punto de su cáuce natural y acostumbrado, sin que 
puedan ser en manera alguna desviadas del curso 
por donde primitivamente se alejaban. Lo mismo 
se entiende con el prédio inmediatamente inferior
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respecto dei siguiente, observándose siempre esíS''órden. ti

(Ári 9.0 de la misma.)
;  * -  ' V

392.

t-M

yci:m
’ v V

Si el dueño de un prédio donde brotó un manan
tial natural no aprovechase más que la mitad la 
tercera parte ú otra cantidad fraccionaria de sus 
aguas, el remanente ó sobrante entra en las condn
Clones del núm. 387, respecto de aprovechamientos 
inferiores. ,«

Cuando el dueño de un prédio donde brota urf * 
manantial natural no aprovecha más que una parte 
íraccionaria y determinada de sus aguas, continua- 
ra en épocas de disminución ó empobrecimiento delí 
manantial usando y disfrutando la misma cantidacl 
de agua absoluta, y la merma será en desvéntala ̂ 11 
pequicio de los regantes Ó usuarios inferiores, cua-SÍ 
lesquiera que fueren sus títulos al disfrute "I

Por (^nsecuencia de lo aquí dispuesto, los pré-'* 
dios mferiormente situados, y los lateralmente en 
su caso, adquieren por el órden de su colocación la 
Opción á aprovechar aquellas aguas y consolidar 
por el uso no interrumpido de su derecho.
 ̂ Pero se entiende que en estos prédios inferiores^ 

o laterales, eljjue se anticipase ó hubiese anticipa-5 
ao por un año y un cha, no puede ser ya privado® 
üe el por otro aun cuando este estuviere situado ,  
más arriba del discurso del agua.

'.¿Sí
'vh.í!

' l ' .

'  . - '• ’. r y

(Art. 10 de la misma.) . ^

393. ' ' '

• ** '  s
'v */

Si trascurridos veinte años, á contar desde el dia 
oe la promulgación de la ley de 3 de Agosto de 1866

5̂*

i.-"  1

< Z o ] 'ñ

r r
-- '-• 'h n
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leguas no las hubiese aprovechado, consumiéndolas 
f  total ó parcialmente de cualquier modo, perdCTa I todo dereclio á interrumpir los usos y aprovecha- 
f  mientos inferiores de las mismas Hguas, que por es- 

®' pació de un año y un dia se hubiesen qercitádo.
'«v

iVshV -

(Ari 11 de la misma.)
■ Í 4 r ' '/  1Íí£'V-:r ■ ■
' í ú ' - '  I ’

394.ím;
¡A'.,

-Z’.̂

l í v ' í r '

ftS

Si

Pertenecen al Estado las aguas halladas en la 
zona de los trabajos de obras púbhcas, aunque se 
ejecuten por concesionario, á no haberse estipulado 
otra cosa en las condiciones de la concesión. Dis
frutarán, no obstante, el aprovechamiento gratuito 
de estas aguas, tanto para el servicio de la construc
ción como para el de la explotación de las mismas
obras.

Pv<v<> '  A

b p  - i ' - (Art. 13 de la misma.)
' i i ' 395.
m
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Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes de 
sus fuentes, cloacas y estahlecimientos públicos. 
Pero si hubiesen sido aprovechadas por los dueños 
de los terrenos inferiores durante él tiempo de vein
te años, ya en virtud de concesiones de ios Ayun
tamientos, ó ya por consentimiento tácito, no se 
podrá alterar el curso de aquellas aguas, ni impedir 
la continuación del aprovechamiento, sino por cau
sa de utilidad pública debidamente_ justificada, y 
prévia indemnización de daños y perjuicios.

Cuando temporalmente deje de haber sobrantes 
por causa de mayor consumo, sequías ú obras,_no
•T -I / _i__ T-̂  A 4■.̂ ;l/̂ vv,v̂ r̂7 0/lr*Q Iaq nsnanos.

i s - . '  V .

pur UtlUBil U.Ü X X I C A J X J I .  .---1--- -
tendrán derecho á ser indemnizados los usu&rios  ̂
aun cuando lo fueren en virtud de concesión, sin

•a'
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que por esto pierdan su derecho á los sobrantes 
cuando cesen aquellas causas.

\ • • • .

(Art. 13 de la misma.)

396.
4 • .

_ Tanto en el caso del núm. 387 como en el del 392 
siempre que trascurridos veinte años desde la pu
blicación de la ley de 1866, el dueño del predio 
del nacimiento de unas aguas, despues de haber 
empezado á usarlas en todo ó en parte, interrum
piese su aprovechamiento, por espacio de un año y 
un dia consecutivos, perderá el dominio del todo ó 
de la parte dé las aguas no aprovechadas, adqui
riendo el derecho quien ó quienes por igual espa
cio de un año y un dia las hubiesen aprovechado 
según los núms. 392 y 400.

Sin embargo, el dueño del prédio donde ñacie- 
ron, conservará siempre el derecho á emplear las 
aguas dentro del mismo prédio como fuerza motriz 
ó en otros usos que no produzcan merma aprecia
ble en su cpdal ó alteraciones en la calidad de las
aguas, perjudicial á los usos inferiormente esta
blecidos.

(Art. 14 de la misma.)

397.

El dominio de las aguas minerales que corren 
por cáuces públicos pertenece, como el de las aguas 
comunes, á los dueños de los terrenos en que na
cen, y son de aprovechamiento eventual y definitivo 
délos dueños de prédios inferiores y fronteros ai 
cáuce.

Para los efectos de la ley se entienden por aguas 
minerales las que contienen en disolución sustan-
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P eS  Titiles para la industria e ii^n e ra l cualquiera 
qiie sea su naturaleza.

(Árt. 15 dd la misma.)
íV '^ '" '  

'T'.A' . 398.

s 'M  •

® El d o m i n i o  de las aguas minero-medicinales se 
adquiere por los mismos medios que el de las aguas 
superficiales y subterráneas, siendo del dueño del 
prédio en que nacen si las utiliza, ó del descubri
dor si las diese aplicación, con sujeción á los re
glamentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de estas 
aguas especiales por medio de pozos ordinarios, so
cavones y galerías, y de pozos artesianos para las 
ascendentes, serán las mismas que se establecen 
jiara las aguas comunes.

Por causa de salud piiblica, el Gobierno, oyendo 
ii la Junta provincial, Consejo de Sanidad y al Con
sejo de Estado, podrá declarar la expropiación for
zosa de las aguas minero-medicinales no aplicadas 
y la curación, y de los terrenos adyacentes que se 
necesitaren para formar establecimientos balnearios, 
aunque concediéndose dos años de preferencia á 
los dueños para verificarlo por sí.

(Art. 16 de la misma.)

399.

Son del dominio piiblico los lagos y lagunas for
mados por la naturaleza, que ocupen terrenos pú
blicos.

Son de propiedad de los particulares, de los Mu- 
vnicipios, de las provincias y del Estado, los lagos, 
lagunas y charcos formados en terrenos de su res
pectivo dominio. Los situados en terreno de apro-
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Yecham iento com unal pertenecen á los pueblos res-

(Art, 17 de la misma.)

400.

lúi
O

 ̂Pertenecen al dueño de un prédio en plena pro
piedad, las aguas subterráneas que en él hubiere 
obtenido por medio de pozos ordinarios.

Todo propietario puede abrir libremente pozos 
ordinarios para elevar aguas dentro de sus fincas, 
aunque con ellos resultasen amenguadas las aguns 
de sus vecinos. Deberá, sin embargo, guardarse i 
distancia de dos metros entre pozo y pozo dentm 
de las poblaciones y de 15 metros en el campo entre 
la nueva escavacion y los pozos, estanques, fuentes 
y acequias permanentes de los vecinos.

(Árt?. 18 y 19 de la misma.)

401.

Para los' efectos de la ley, se entiende que son 
pozos ordinarios aquellos que se abren con el ex-̂  
elusivo objeto de atender al uso doméstico ó nece
sidades ordinarias de la vida, y en los que no se 
emplea en los aparatos para la extracción del atí'ua 
otro motor que el hombre.

(Arí. 20 de la misma.)

402.

Cuando se buscare el alumbramiento de aguas 
subterráneas por medio de pozos artesianos, por so
cavones ó por galerías, el que las hallare é hiciere 
surgir á la superficie del terreno será dueño de 
ellas á perpetuidad, sin perder su derecho aunque
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salgan de la ñuca donde vieron la luz, cualquiera 
que sea la dirección que el alumbrador quiera dar
les mientras conserve su dominio.

Si el dueño de las aguas alumbradas no constru
yese acueducto'para conducirlas por los prédios in
feriores que atraviesen, y las dejase abandonadas á 
su curso natural, entonces entrarán los dueños de 
i©stos prédios á disfrutar del derecho eventual que 
les confieren los núms. 387 y 392 respecto de los ma
nantiales naturales superiores, y el definitivo que 

 ̂ establece este, con las limitaciones fijadas en los 
 ̂^limeros 389 y 396.m

.7 (irt. 2B de la misma.)

403.

f e '  fe'

A & /  ' V '

V -

El dueño de cualquier terreno puede alumbrar y 
apropiarse plenamente por medio de pozos artesia
nos y por socavones ó galerías las aguas que existen 
debajo de la superficie de su finca, con tal que no 
distraiga ó aparte aguas públicas ó privadas de su 
-corriente natural.

Cuando amenazare peligro de que por consecuen
cia de las labores del pozo artesiano, socavón ó ga
lería se distraigan ó mermen las aguas públicas ó 
privadas, destinadas á un servicio público ó á un 
aprovechamiento privado preexistente, con derechos 
legítimamente adquiridos, el Alcalde, de oficio, á 

il: feexcitacion del Ayuntamiento en el primer caso, ó 
mediante denuncia de los interesados en el segun- 

, podrá suspender las obras.
(Art. 23 de la misma.)

Ifim
.....

i'W ’..  :  - V

404.

Las labores de que habla el número anterior para
ú '.
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alumbramientos, no podrán ejecutarse á menor dis
tancia de 40 metros de edificios ajenos de un ferro
carril ó carretera, ni á ménos de IGO de otro alum
bramiento ó fuente^ rio, canal, acequia ó abrevade
ro público, sin la licencia correspondiente de los 
dueños, ó en su caso del Ayuntamiento, prévia for
mación de expediente; ni dentro de la zona de los 
puntos fortificados, sin permiso de la autoridad mi
litar.

Tampoco podrán ejecutarse estas labores dentro 
de una pertenencia minera, sin prévia estipulación 
de resarcimiento de perjuicios. En el caso de que 
no hubiese avenencia, la autoridad administrativa 
fijará las condiciones de la indemnización, prévio 
informe de peritos nombrados al efecto.

(Art. 24 de la misma.)
405.

Los concesionarios de pertenencias mineras, so
cavones y galerías generales de desagüe de minas, 
tienen la propiedad de las aguas halladas en sus lav̂  
bores mientras conserven las de sus minas respec
tivas, con las limitaciones de que trata el párrafo 
del número 398.

(AH. 26 de la misma.)

406.
s \  ̂ 's « V

>.r s

j U ' : .  : '  ' v

y - / , '  ' /
;  s '

. V.  V'

,  y  '  , ,  ^

< '  •

.............u  ■

El álveo ó cáuce natural de las corrientes discon
tinuas formadas con aguas pluviales, es el terreno 
que aquellas cubren durante sus avenidas ordina
rias en los barrancos ó ramblas que les sirven de 
recipiente.

Son de propiedad privada los cáuees á que se re
fiere el párrafo anterior, que atraviesan fincas de 
dominio particular.

; v . . v -
'  • ' 

r . r . . V  ^  N ^
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Son de dominio público los cáuces que no perte 
necen á la propiedad privada.
 ̂ 28, 29 y 30 de la misma.)

407.

El dominio privado de los álveos de aguas plu
viales, no autoriza para hacer en ellos labores ni 
construir obras que puedan hacer variar el curso 
naiural de las mismas en perjuicio de tercero, ó 
uya destrucción por la fuerza de las avenidas 
Seda causar daño á prédios, fábricas ó estableci- 
níentos, puentes, caminos ó poblaciones inferiores.

' x " - ' .  ■ '  '

( (Art. 31 de la misma.)
• X

408.
,

I Alveo ó cáuce natural de un rio ó arroyo es el 
irreno que cubren sus aguas en las mayores creci- 

ás ordinarias.
Eos álveos de todos los arroyos pertenecen á los 

ueños de las heredades de los terrenos que atra« 
áésan, con las limitaciones que establece el numera 

terior.

'

o '. "

I  (Arts. 32 y 33 de la misma.)
■

409.
P ' . ' í í ' ' '

m
\ c

-

m

Son de dominio público:
1. ® Los álveos ó cáuces de los arroyos que no se 

alien comprendidos en el número anterior.
2. ® Los álveos ó cáuces naturales de los rios en 

l^^tension que cubren sus aguas en las mayores
ordinarias.

f ' í '

-i.

I  (Art. 34 de la misma.)
Dereciio civil.—T. I. 12
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410. v<l

' ■ M

''•iS!

i. ' a :í

' : \ " í; § í

Se entienden por riberas las f^as laterales 4 e | 
álveos de los rios comprendidos entre el nivel | |  
sus bajas aguas y el que estas alcancen en sus 
yores avenidas ordinarias, y por márgenes las zon 
laterales que lindan con las riberas.

(4rt. 35 de la misma.)

0; Á6í||
, ' - ^ A  \ y ' 0 i

'■A»

41L ■ m í

: - i m

Las riberas, aun cuando sean de dominio priva
do en virtud de antigua ley ó de costumbre, estáa 
sujetas en toda su extensión y las márgenes eii una 
zona de tres metros, á la servidumbre de uso jiú- 
blico en interés general de la navegación, la jiota- 
cion, la pesca y el salvamento.

Sin embargo, cuando los accidentes del terreno ú 
otras legítimas causas lo exigiesen, se ensaneliará 
ó estrechará la zona de esta servidumbre; cuuei 
liando en lo posible todos los intereses.

(Art. 36 de la misma.)
í>;'=4

412. ' . 'A x í':

Alveo ó fondo de los lagos, lagunas ó 
el terreno que en ellas ocupan las aguas en 
yor altura ordinaria.

Corresponden á los 
dantes los álveos de

■ A  A ' í r f É

SU mi
„ J r _

que no pertenezcan

dueños de las fincas cdt 
los lagos, lagunas ó cbarcai 

al Estado,
los municipios, ó que por título especial 
nio sean de propiedad particular.

(Arts. 37 y 38 de la misma.)

á las provincias ó
de do:

A  A  ; 
A

I , ĉ— ' a ; 0 ¡ k
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Accesiones, arrastres j  sedimentos de las aguas.

4r ô*

Los terrenos que fuesen accidentalmente inun
dados por las aguas de los lagos, ó por los arroyos, 
rios y demás corrientes, continuarán siendo propie
dad de sus dueños respectivos.

(árt. 40 de la misma.)

414.

Los eáuces de los rios que queden abandonados 
por variar naturalmente el curso de las aguas per
tenecen á los dueños de los terrenos ribereños en 
íitoda la longitud respectiva. Si el cáuce abandonado 
separaba heredades de distintos dueños, la nueva 
dínea divisoria corrrerá equidistante de unas y otras.

(Art. 41 de la misma.)

415.

Cuando un rio navegable ó flotable, variando na- 
diuralmente de dirección, se abre un nuevo cáuce 
.en heredad privada, este cáuce entrará en el domi
nio público. El dueño de la heredad lo recobrará 
iísiempre que las aguas volviesen á dejarlo en seco, 
ya naturalmente, ya por trabajos legalmente auto
rizados al efecto.

(Art. 42 de la misma.)

416.

Los cáuces públicos que queden en seco á con
secuencia de trabajos autorizados por concesión es-
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pecial, son de los concesionarios, 
otra cosa en ' 
hizo.

á no establecerse 
que aquella se

(Arí. 43 de la misma.)

417.

Cuando la corriente de un arroyo, torrente ó rio 
segrega de su ribera una porción conocida de terre
no y la trasporta á las heredades fronteras ó á las 
inferiores, el dueño de la finca que orillaba la ribe
ra segregada conserva la propiedad de la porción 
de terreno trasportado. ' 7

(Art. 44 de la misma.)

418.

Si la porción conocida de terreno segregado de una 
ribera queda aislada del cáuce, continúa p e r il»  
ciendo incondicionalmente al dueño del terreno de
cuya ribera fué segregada.

Lo mismo sucederá cuando dividiéndose un ric
en arroyos, circunde y aislé algunos terrenos.

(Árt, 45 de la misma.)

419.
< * • I V M s

< .M * ......

Las islas que por sucesiva acumulación de arras
tres superiores se van formando en los ríos, pertene
cen á los dueños de las márgenes ú orillas más cer- , 
canas á cada una, ó á los de ambas márgenes si la 
orilla se bailase enmedio del rio, dividiéndose enton
ces longitudinalmente por mitad.

Si una sola isla así formada distase de una máx-



más que de otra, será únicamente y por corn
eo  dueño suyo el déla márgen más cercana.
| i r t .  46 de la misma.)

• <

...
420.

v;,

.o  ^
,'v.'.

Pertenece á los dueños de los terrenos confinan- 
J i  con los arroyos, torrentes, ríos y lagos, el acre- 
^id^miento que reciban paulatinamente por la 
Ipesion ó sedimentación de las aguas. Los sedi- 
léntos minerales que como tales se hubiesen de 
lilizar, habrán de sohcitarse con arreglo á la legis*
' > i ' T • “toion de minas.

'  >s/

(irt. 47 de la misma.)

421.
. . .  í

Cualquiera puede recoger y salvar los animales, 
maderas, frutos, muebles y otros productos de la 
industria arrebatados por la corriente de las aguas 
públicas ó sumergidos en ellas, presentándolos in
mediatamente á la autoridad local, que dispondrá 
su depósito, ó su venta en pública subasta cuando 
no puedan conservarse. Se anunciará en seguida el 
hallazgo en el mismo pueblo y limítrofes superiores, 
V si dentro de seis meses hubiese reclamación por 
parte del dueño, se le entregará el objeto ó su pre
cio, prévio abono de los gastos de conservación 
y del derecho de salvamento, el cual consistirá eii 
un 10 por 100. Trascurrido aquel plazo sin ha
ber reclamado el dueño, perderá este su derecho y 
se devolverá todo á quien lo salvó, prévio abono de
los gastos de conservación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lu-

v : :  ,

'  V vv •

■'5:

ú l" ' /

'I

>N. . ’ A./N Ss'
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gar desfle er momento en que el dueño de los obje
tos provea á su salvamento.

(Art. 48 de la misma.)
422.

Las brozas, ramas y lefias que vayan flotando en 
las aguas ó sean depositadas por ellas en el cáuce 
ó en terrenos de dominio público, son del primero 
que las recoge; las dejadas en terrenos de dominio, 
privado son del dueño de las fincas respectivas. :

(Art. 49 de la misma.)
423.

_ Los árboles arrancados y trasportados por la cor
riente de las aguas pertenecen al propietario del 
terreno á donde vinieron á parar, si no los recla
man dentro de un mes sus antiguos dueños, quie
nes deberán abonar los gastos ocasionados en reco
ger los árboles ó ponerlos en lugar seguro.

(Art. 50 de la misma.)

424.

Los objetos sumergidos en los cáuces públicos si
guen perteneciendo á sus dueños, pero si en el tér
mino de un año no los extrajSsen, serán de las per
sonas que verifiquen la extracción, prévio el permiso 
de la autoridad local. Si los objetos sumergidos 
ofreciesen obstáculo á las corrientes ó á la viabilidad 
se concederá por la autoridad un término prudente 
á los dueños, trascurrido el cual sin que hagan uso- 
de su derecho, se procederá á la estraccion como de 
cosa abandonada.

El dueño de los objetos sumergidos en aguas de 
propiedad particular solicitará del dueño de estas el 
permiso para extraerlos, y en el caso de que este lo
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negase concederá el permiso la autoridad local, pré 
via fianza de daños y perjuicios.

(Art. 51 de la misma.)

425.

Mientras las aguas corran por sus cáuces natura
les y públicos, todos podrán usar de ellas para be
ber, lavar ropas, vasijas y cualesquiera otros obje
tos, bañarse y abrevar ó bañar caballerías y gana
dos, con sujeción á los reglamentos y bandos de
policía municipal.

(Art. 126 de la mismaî

426.

En las aguas que apartadas 
sus cáuces naturales y públicos discurriesen por 
canales, acequias ó acueductos descubiertos, .aun
que pertenezcan á concesionarios particulares, to
dos podrán extraer y conducir en vasijas la que ne
cesiten para usos domésticos ó fabriles j  para " 
riego de plantas aisladas, pero la extracción bal 
de hacerse precisamente á mano, sin género alguno 
de máquina ó aparato, y sin detener el curso del 
agua, ni deteriorar las márgenes del canal ó ace
quia. Todavia deberá la autoridad ümitar el uso de 
este derecho cuando cause perjuicios al concesiona
rio de las aguas. Se entiende que en propiedad pri
vada nadie puede penetrar para buscar ó usar el 
agua, á no mediar licencia del dueño.

"I
" ■  V g ’ '-'b

.  •  X ' . '

.  ̂ . ' . r ,

■ V .  , '  '  V

■ .  ■

,  - ■«

. S .  '  s.   ̂ . A

}

lArt. 127 de la misma.)
427.

Del mismo modo en los canales, acequias ó acne  ̂
ductos de aguas públicas al descubierto, aunque

'  '  tr.v 

'  : v r r , '

V ,  : >  ■
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propiedad temporal de los concesionarios, todos po
drán lavar ropas, vasijas ú otros objetos, siempre 
que con ello no se deterioren las márgenes, ni exija 
el uso á que se destinen las aguas que se conserven 
en estado de pureza. Pero no se podrán bañar ni 
abrevar ganados ni caballerías, sino precisamente 
en los sitios destinados á este objeto.

(Art. 128 de la misma.)

428.

4* Q
Todos pueden pescar en cáuces públicos suje- 

indose á las leyes y reglamentos de policía que 
especialmente sobre la pesca puedan dictarse, siem'̂  
pre que no se embarace la navegación y flotación.

(Art. 129 de la misma y Ordeuanzas de Pesca de 1834.)

429.

En los canales, acequias ó acueductos para la 
conducción de las aguas públicas, aunque construi
dos por concesionarios de éstas, y á menos de ha
bérseles reservado el aprovechamiento de la pesca 
por las condiciones de la concesión, pueden todos 
pescar con anzuelos, redes ó nasas, sujetándose á 
los reglamentos especiales de pesca, con tal que no 
se embarace el curso del agua ni se deteriore el ca
nal ó sus márgenes.

(Art. 130 Q6 la misma.)

430.

e
En todo lo que se refiera á la construcción de cn- 

añizadas ó cualesquiera otra clase de aparatos des
tinados á la pesca, tanto en ios ríos navegables y 
flotables como en los que no lo sean, se observarán

. - . '  ....

-'-•i
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las disposiciones vigentes sobre esta materia 
leyes y reglamentos que pudieran dictarse.

ó las

(Art. 131 de la misma.)

431.

Los dueños de encañizadas ó pesquerías estable
cidas en los rios navegables ó flotables no tendrán 
derecho á indemnización por los daños que en filas 
causen los barcos ó las maderas en su navegación ó 
flotación, á no mediar por parte de los conductores 
infracción de los reglamentos generales, malicia ó 
evidente negligencia.

(Art. 133 de la misma.)

432.

En las aguas de dominio privado y en las con
cedidas para el establecimiento de viveros ó criade
ros de peces, solamente podrán pescar los dueños ó 
concesionarios, ó los que de ellos obtuviesen permi
so, sin más restricciones que las relativas á la salu
bridad púbdca.

Art. 133 de la misma.)

433.

El Gobierno, mediante expediente, declarará por 
medio de Reales decretos los rios que, en todo ó en 
parte, deban considerarse como navegables ó flota
bles.

(Art. 134 de la misma.)

434

La designación de los sitios para el embarque de

'.5.



pasajeros y mercancías en los ríos navegaoies, y 
para la formación y estancia de almadías ó balsas-
en los flotables, corresponde al Gobernador de la
provincia, prévia formación de expediente.

(Art. 135 de la misma.)

435.

 ̂ Los terrenos necesarios para estos nsos se adqui
rirán por expropiación forzosa, cuando sean de pio- 
piedad particular.

Las obras para canalizar ó hacer navegables 
flotables los rios que no lo sean naturalmente, so 
ejecutarán conforme á lo prescrito en la ley genera! 
de Obras públicas.

(V

(Árt. 136 de la misma.)

436.

Cuando para convertir un rio en navegable ó flo
table por medio de obras de arte, haya que destruir 
fábricas, presas ú otras obras legalmente construi
das en sus cáuces ó riberas, ó privar del riego ó de 
otro aprovechamiento á los que con derecho lo dis
frutasen, procederá la expropiación forzosa é in
demnización de los daños y perjuicios.

(Art. 137 de la misma.) ■ V .';v«
1

437
‘' ' ' h ' K -5’fá

X \ <

La navegación de los rios es enteramente libr©-* ̂  
para toda clase de embarcaciones nacionales ó ex
tranjeras, con sujeción á las leyes y reglamentoí 
generales y especiales de la navegación.

< ■ ” '

(Árí, 138 de la misma.) : í c ' .

4'r
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438.

En los ríos no declarados navegables ó flotables, 
todo el que sea dueño de sus márgenes, ú obtenga 
permiso de quienes lo sean, podrá establecer barcas 
de paso para el servicio de sus predios ó de la in
dustria á que estuviese dedicado.

(Árt. 139 de la misma.)

439.
t:. ■

V ' -

los ríos meramente flotables, no se podrá ve
la conducción de maderas sino en las épocas 

que para cada uno de ellos designe eb Ministro de 
Fomento.

(Ari 140 de la misma.)
¿í”'" ííî*''' 440.

'Ííí^> V .

M?íf: ;

^'''1

y':'A“ ír::

Guando en los rios no declarados flotables 
se la flotación en tiempo de 

ó con el auxilio de presas movibles  ̂
rizarla, prévio expediente, el Gobernador 
vincia, siempre que no perjudique á los i 
dustrias establecidos, y se afiance por los 
rios el pago de daños y perjuicios.

(Art. 141 de la misma.)

pueda
crecí-
auto-
pro- 
é in-

441.
En los rios navegables ó flotables no se podrá 

autorizar la construcción de presa alguna, sin las 
i lecesarias exclusas y portillos ó canalizos para la 
3iavegacion y flotación, y las escalas salmoneras en 
ios rios donde estas sean precisas para el fomento



de aicha clase de pesca, siendo la conservación
todas esas obras de cuenta del dueño de ellas.

\

(Art, 142 de la misma.)
'tSíf'%lí• \ . r -1

442.
• V' •

En los rios navegables y flotables, los patrones
de los barcos y los conductores de efectos llevados
á flote serán responsables de los daños que aquellos 
y estos ocasionen.

Al cruzar los puentes ú obras públicas y particu
lares se ajustarán los patrones conductores á las 
prescripciones reglamentarias de las autoridades. 
Si causaren algún deterioro, abonarán todos los gas
tos que ocasione su reparación, previa cuenta justi
ficada.

(Art. 143 de ia misma.)

443.

Estas responsabilidades podrán hacerse efectivas
sobre los barcos ó efectos flotantes, á no mediar 
fianza suficiente; sin perjuicio del derecho que á los 
dueños competa contra los patrones ó conductores.

(Art. 144 de la misma.)

444.

Toda la madera y demás efectos flotantes qúe va
yan á cargo de un mismo conductor, aun cuando 
pertenezcan á diferentes dueños, serán responsa
bles al pago de los daños y deterioros que los mis
mos efectos causen. %

El dueño ó dueños de la madera ú otros efectos 
que se embarguen y vendan en su caso, podrán re
clamar de los demás el reintegro que á cada cual

' . ' ' i . ' . ' V
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corresponda pagar, sin perjuicio del derecho que á 
todos asiste contra el conductor.

■f; ^
(Art, 145 de la misma.)

;í;:.
V  l>.
. . .  .

I j O  dispuesto en el número anterior se observará 
««mbien cuando por avenidas ú otras causas se ha
yan reunido dos ó más conducciones de madera 4 
efectos flotantes, mezclándose de tal suerte que no 
sea posible determinar á cuál de ellos pertenecían 
los efectos causantes del daño. En tal caso se consi
derarán como una sola conducción y los procedi
mientos se entenderán con cualquiera de los c<m* 

fer ductores, á quienes les quedará á salvo el derecho 
6  de reclamar de los demás el pago de lo que pudiera

corresponderles.
. \

(Art. 146 de la misma.)' 1

■ -
/ '

• >. -

-  < D é lo s  ap rovech am ien tos esp ec ia les  de la s  a g u a s públicas.

fe
' .h '

. ' í '*  - ' 446.

Es necesaria autorización para el aprovechamien
to de las aguas públicas, especialmente destinadas 
á empresas de interés público ó privado, salvólos 
casos expresados taxativamente en la ley;

(Art. 147 de la misma.)
»/■ 447.

' ' '

7 / ^ , ■

 ̂ '

-  > ■ .

El que tuviere derecho declarado á las aguas pú- 
de un rio ó arroyo, sin haber hecho uso de 

Ó habiéndolos ejercitado solamente en parte, 
se le conservarán íntegros por espacio de veinte
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años á contar desde la promulgación de la ley de 3  de 
Agosto de 1866.

Pasado este tiempo, caducarán tales derechos á
la parte de aguas no aprovechada, sin perjuicio de
lo que se dispone por regla genera en el siguiente 
numero.
_ En tal caso es aplicable al aprovechamiento ulte- 

nor de las aguas lo dispuesto en los núms. 387, 388 
389, 393 y 396 de la ley. • ’

De todos modos, cuando se verifique la informa-
pública para alguna concesión de aguas, tendrá

el poseedor de aquellos derechos la obligación de
acreditarlos en la forraa y tiempo que señalen los
reglamentos. Si procediese la expropiación forzosa
se Levará á cabo, previa la correspondiente indem
nización.

(Art. 148 de ía misma.)

448.

El que durante veinte años hubiese disfrutado de 
un aprovechamiento de aguas públicas, sin oposición 
de la autoridad ó de tercero, continuará disfrután
dolo áun cuando no pueda acreditar que obtuvo la
correspondiente autorización.

(Art. 149 de la misma.)

449.
Toda concesión de aprovechamiento de aguas 

publicas se entenderá hecha sin perjuicio de tercero 
y dejandoá salvólos derechos particulares: respec
tô  á la duración de estas concesiones se deter- 
mmará en cada caso, según las prescripciones de la

(Art. 150 de la misma.)
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En las concesiones de aprovechamiento de aguas 
públicas se entenderá comprendida la dé los terrenos 
dé dominio público, necesarios para las obras de la
"presa y de los canales y acequias.

Respecto de los terrenos de propiedad del Estado, 
déla  provincia, de los pueblos ó particulares, se 
procederá según los casos á imponer la servidumbre 
forzosa, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley; ó 
la expropiación por causa de utilidad pública, pré- 
vio el oportuno expediente-y demás formalidades 
que correspondan.

(irt. 151 de la misma.)
451.

■  • c u .
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En toda concesión de aprovechanaiento de aguas 
públicas se fijará la naturaleza de éste, la cantidad 
en metros cúbicos por segundo de agua concedida, 
y si fuese para riego la extensión en hectáreas del
terreno que haya de regarse.

Si en aprovechamientos anteriores á la ley no 
estuviese fijado el caudal de agua, se entenderá 
concedido únicamente el necesario para el obje
to de aquellos, que determinará el Ministro de Fo
mento con audiencia de los interesados, pudiendo 
exi^rles establezcan los módulos convenientes.

#>•’ ' '
(Art. 152 de la misma.)

452
Í -A - .C
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Las aguas concedidas para un aprovechamiento 
no podrán aplicarse á otro diverso sin la formación 
de expediente, como si se tratara de nueva conce
sión.

ktfY'
f ■

’ v 'W

(Art. 153 de la misma.)
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La Administración no será responsable de la M t | 
ó disminución que pueda resultar en el caudal 
presado en la concesión, ya sea que proceda
error ó de cualquiera otra causa.

'i!
> 's/<si<

(Art. 154 de la misma.)
-■ t ' ¿ w

454.
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Siempre que en las concesiones y en Ic.s disfrute| 
de cantidades determinadas de agua por espaci|| 
:^o de tiempo no se exprese otra cosa, el uso cont£ 
nuo se entiende por todos los instantes: si fuese pon 
dias, el dia natural se entenderá de veinticuatro 
toras desde media noche; si fuese durani. ■ el dia £

se entenderá entre la salida y la puesta 
4el sol, y si fuese por semanas, se contai-iín desdi 
las doce de la noche del domingo; si fuest* por dias 
festivos ó con exclusión de ellos, se enteiiílerán IpS 
de precepto en que no se puede trabajar, conside-z 
rándose únicamente dias festivos aquellos que eran 
tales en la época de la concesión ó del coi ii rato.

La aplicación de estas disposiciones y los porme- 
i|;z zz nores sobre el modo y tiempo del disfrute del agua, 
Ip z , : se encomiendan á los reglamentos administrativos li

á  la s  O r d e n a n z a s  d e  la s  c o m u n id a d e s  d e  r e g a n t e s .
(Arí. 155 de la misma.)
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455.
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L a s  a u t o r iz a c io n e s  p a r a  h a c e r  e s t u d io s  d e  t o d o  
a p r o v e c h a m ie n t o  d e  a g u a s  s e  s u j e t a r á n  á  lo  q u e

157 de la ley general de Obras

;d>
■ :A 'i

p r e s c r ib e  e l  
p ú b l ic a s .
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(Art. 156 de la misma.) ■ ' 'h *  V - &  
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456.
P>'U ^ h ' •-É'l̂ " é;?

Las concesiones de aprovechamientos especiales 
ut5 aguas públicas, lo mismo que las de desecación 
^  saneamiento, se otorgarán prefiriendo los proyec
tos de más importancia y utilidad, y en igualdad 
de circunstancias los que antes hubiesen sido pre
sentados.

Lo relativo á los proyectos, concesiones, ejecución, 
inspección y recepción de las obras que requieran 
los aprovechamientos objeto de la concesión, se re
girá por las prescripciones de la ley general de Obras 
públicas.

(irt. 157 de la misma.)
457.

Las concesiones de aprovechamientos de agua ca
ducarán por no haberse cumplido las condiciones y 
plazos con arreglo á las cuales hubiesen sido otor
gadas.

(Art. 158 de la misma.\j
458.

P í ' '

En todo aprovechamiento de aguas públicas para 
canales de navegación ó riego, acequias y sanea
mientos, serán propiedad perpétua de los concesio
narios los saltos de agua y las fábricas y estableci
mientos industriales que á su inmediación hubiesen 
cpnstruido y planteado.

> <v̂ (Art. 159 de la misma.)
' f . V ?  I
iV  " i -

D@ los minerales.
, k ^ ' r

í . ' i '  .\ 459.

'

Son objeto de la propiedad minera las sustancias
«

Derecho civil.—T. I.
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Útiles del reino mineral, cualquiera que sea su ori
gen y forma d.e yacimiento, hállense en el interior 
de la tierra ó en la superficie, y para su aprovecha
miento se dividen en tres secciones.

(Árt. 1.® del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868.)

460.

En la primera sección se comprenden las produc
ciones minerales de naturaleza terrosa, las piedras 
silíceas, las pizarras, areniscas ó asperones, granitos, 
basaltos, tierras y piedras calizas, el yeso, las are
nas, las margas, las tierras arcillosas, y en general 
todos ios materiales de construcción cuyo conjunto 
forma las canteras.

(Árt. 2.  ̂ del mismo.)

461,

Corresponden á la segunda sección los placeres, 
arenas ó aluviones metalíferos, los minerales de 
hierro, de pantanos, el esmeril, ocres y almagras, loŝ  
escoriales y terrenos metalíferos procedentes de be
neficios anteriores, las turberas, las tierras piritosasjj 
aluminosas, magnesianas y de batán, los salitrales, 
los fosfatos calizos, lá baritina, espato, fluor, estea
tita, kaolin y las arcillas.

(Art. 3.*̂  del mismo y R. 0. de 29 de Julio de 1872.)

462.

Se comprenden en la tercera sección los criaderos 
de las sustancias metalíferas, la antracita, hulla, lig
nito, asfalto y betunes, petróleo y aceites minerales^ 
el grafito, las sustancias salinas, comprendiendo las 
sales alcalinas y térreo-aicalinas, ya se encuentren
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estado sólido, ya disiieltas en el agp.a, las capar- 
prosas,, el azufre y las piedras preciosas. ,

Debe considerarse que pertenecen también á este 
llgrupo las aguas subterráneas. T '

(Arí. 4.® del propio decreto-ley.)

it
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En todos ios terrenos que contengan las snstan- 
<;ias expresadas en los números anteriores, ú otras 

g á  ellas análogas, se considerán siempre para los eíec- 
;-tos de este decreto dos partes distintas:

1. ® El suelo, que comprende la superficie propia- 
|í: mente dicha, y además ei espesor á que haya llega- 
id o  el trabajo del propietario, ya sea para el cultivo,

ya para solar y cimentación, ya con otro objeto cual
quiera distinto del de la minería.

2.  ̂ El subsuelo, que se extiende indefinidamen
te en profundidad desde donde el suelo termina.

(Art. 5.0 del mismo.)

-
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464.

^■ 4\í

El suelo podrá ser de propiedad particular ó de 
dominio público, y el dueño nunca pierde el derecho 
sobre él, ni á utilizarlo, salvo caso de expropiación; 
el subsuelo se halla originariamente bajo el dominio 
del Estado, y éste podrá, según los casos y sin más 

as regla que la conveniencia, abandonarlo al aprove
chamiento común, cederlo gratuitamente al dueño 
del suelo, ó enajenarlo mediante un cánon á los par
ticulares 6 asociaciones que lo soliciten; pero todo 
ello con sujeción estricta á lo que determinan los nú
meros siguientes.

( ir i 6.® del mismo y E. O, de 25 de Junio de 1871.)
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 ̂Las sustancias comprendidas en la primeraxsep 
cion son de aprovechamiento común cuando se M í 
lian en terrenos de dominio público.

Cuando estén en terrenos de propiedad privathi, 
el Estado, confirmando el art. 3.® de la ley vigente 
de Minas, cede dichas sustancias al dueño de la su
perficie, quien podrá considerararlas como propie
dad suya, y utilizarlas en la forma y tiempo que- es
time oportunos, sin que quede sometido á las forma
lidades y cargas del decreto-ley citado.

Estas explotaciones sólo estarán sujetas á la in
tervención administrativa en lo que se refiere a Ja 
seguridad de las labores, según determine el regla
mento de inspección y policía mineras.

(Art. 7.® del mismo.)
466.

_ Las sustancias comprendidas en la segunda s é ^  
cion estarán sujetas^ en cuanto á la propiedad y 
explotación, á las mismas condiciones de los númál 
ros precedentes. Pero cuando se hallen en terreno^^j 
particulares, el Estado se reserva el derecho de c^^* 
derlas á quien solicite su explotación si el dueño 3#  
las explota por sí, con tal que antes se'declare la é iÜ  
presa de utilidad pública, y se indemnice ai dueñíS 
por la superficie expropiada y daños causados. Sé^ 
gun el mismo decreto-ley establece, el que obtengál 
la concesión deberá pagar anualmente un cánorí d® 
2  escudos por hectárea, pero el dueño está libre de| 
esta carga si lleva á cabo por sí la explotación.

(Art. 8.® del mismo.)
467.

i

: - y

Las sustancias de la tercera sección sólo podráiÉ
:r-.é
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#p)lotarse en virtud de concesión que otorgue el Go-
bierno, con arreglo á las prescripciones que aquí se 
^presan. ', : ■ ' ' v . ■': ■■■■'.'

La concesión dé las sustancias á que se réfióre 
íeste número constituye una propiedad separada de 
 ̂ia  del suelo; cuando una de ambas deba ser anula- 
||la  y absorbida por la otra, proceden la declaración 
de utilidad pública, la expropiación y la indemniza
ción correspondiente.

(Art. 9.0 del mismo.)
pív'V .
fSC

468.
0.

T-
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W r i y
Todo español ó extranjero puede hacer libremen- 

|4e labores para descubrir minerales en cualesquiera 
terrenos que no estuvieren dedicados al cultivo, ya 
pertenezcan al Estado ó á los pueblos, ya sean de 
propiedad particular. Estas labores, denominadas 
calicatas, no podrán exceder de una escavacion de 

|¡diez metros de extensión ó profundidad.
* Si los terrenos fuesen de propiedad privada pre

cederá el permiso del dueño.
lo U /

i'
(Art. 8.® de la ley. de Minas de 4 de Marzo de 1868, refor- 

íaado por el 10 del decreto-ley de 29 de Diciembre.de 1868.)
fe":

469.
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En terrenos de secano que contengan arbolado ó 
l^iñedo, ó estén dedicados á pastos ó labor, será ne- 
|cesaria la licencia del dueño; ó de quien le represen- 
p e  antes de poderse abrir calicatas. En el caso de 
‘Anegarse la licencia, ó si trascurren dos meses sin otor
garse, podrá el que la hubiere solicitado acudir al 
Gobernador, el cual la concederá ó negará, despues

IS;'̂
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de oir á los interesados y al Consejo provincial, y, 
si lo juzga oportuno, ó si lo piden algunas de las par
tes, á un Ingeniero de minas.

?  X •  ' '  ,  ,  '  ’  , ’  ' ' ' v . "

(Árt, 9.̂  de la misma.)

470.

En jardines, huertas y cualesquiera fincas de re
gadío, el dueño es quien únicamente puede concê  
der licencia para calicatas, sin ulterior recurso ni 
apelación.

(Art. 10 de ia misma.)

471.

La pertenencia ó unidad de medida para las con
cesiones mineras relativas á las sustancias de la 
gunda y de ¡a tercera sección, es un sólido de b.".«e 
cuadrada de 100 metros de lado, medidos Ijorizcn- 
talmente en lá dirección que designe el peticionario, 
y de profundidad indefinida para estas últimas sub- 
taucias. Para las primeras termina dicha profundi
dad donde concluye la materia explotable.

(Art. 11 del decreto-ley de 29 de Diciembre 1868.)

472.

Los particulares podrán obtener cualquier núme
ro de pertenencias por una sola concesión, con tal 
que este número sea superior á cuatro. Todas las 
pertenencias que por su conjunto formen una con
cesión deberán estar agrupadas sin solución de con
tinuidad, de suerte que las contiguas se unan en 
toda la longitud de uno cualquiera de sus lados.

(árt. 12 dei mismo y Reales órdenes de 18 de Mayo de 1869 
y 9 de Mayo de 187Ó.)
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Cuando entre dos ó más concesiones resulte un 
espacio franco, cuya extensión superficial sea menor 
de cuatro hectáreas ó que no se preste á la división 
por pertenencias, se concederá á aquel de los dueños 
de las minas limítrofes que primero lo solicite, y por 
renuncia de éstos á cualquier particular que lo

i i ' í i
>•

v * l

V » '  V

■ * (Art. 13 del mismo y R. 0. de 6 de Mayo de 1881.)
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474.

La pertenencia minera es indivisible en las com
pras, ventas, cambios ú otras operaciones análogas 
de los dueños de las minas.

(Art. 14 del mismo decreto ley.)
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475.

Para obtener la propiedad de cuatro ó más perte
nencias mineras, ya de la segunda, ya de la tercera 
sección, se acudirá al Gobernador por medio de una 
solicitud en que se expresen con claridad todas las 
circunstancias de la concesión que se solicita.

L1 Gobernador, instruido el oportuno expediente 
según en el reglamento se determine, y demostrada 
la existencia de terreno franco, deberá, precisamen
te en todos los casos, previa la publicidad necesaria 
para oirlas reclamaciones que pudieran intentarse, 
disponer que se demarqüe la concesión, y otorgar 
ésta en un plazo que no exceda de cuatro meses, á 
contar de la fecha de presentación del escrito.

(Art. 15 y orden de l.° de Julio de 1874.)
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476.

La prioridad en la presentación de Ia solicitud da 
derecho preferente; pero si se trata de sustancias de 
la segunda sección, el dueño será siempre preferido 
si se compromete á explotarlas en un plazo que la 
Administración le marque y no exceda de 30 dias,

(Art. 16 del mismo.) ^
477. '  ̂' '̂i|

La demarcación de los límites en cada concesión
deberá hacerse, cumplidas que sean las condiciones
indicadas, aunque no haya mineral descubierto 
ni labor ejecutada.

Estas demarcaciones podrán comprender toda 
clase de terrenos, edificios, caminos, obras, etc., 
siempre que los trabajos mineros se ejecuten con
sujeción á las reglas de pobcía y seguridad.

<

(Art. í 7 del mismo.)

478.
Cuando el objeto sea ejecutar galerías generales 

de investigación, desagüe ó trasporte, se solicitarán 
i.as pertenencias necesarias siempre que hubiere 
terreno franco, como en las demás concesiones; pero 
si estos trabajos hubieren de atravesar pertenencias 
ya concedidas, el empresario deberá ponerse de 
acuerdo previamente con los dueños respectivos, y 
concertar todas las demás condiciones para el caso 
de encontrar mineral.

Si los dueños de las pertenencias se opusieran á 
la ejecución de dichas galerías, no podrán éstas 
iievarse á cabo á ménos que no se instruya expe
diente de utilidad pública.

(Árt. 18 del mismo.)
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; Las concesiones para la explotación de sustan
cias minerales son á perpetuidaíi, mediante up cá- 
non anual por hectárea que so ñj ará en la siguiente
forma:

Las piedras preciosas y los criaderos de sustan- 
eias metalíferas comprendidas en la tercera seccioii, 
exceptuando el hierro, 10 pesetas. El hierro, las sus
tancias combustibles, los escoriales y terrenos me
talíferos y las demás sustancias de la segunda y 
tercera sección, 4 pesetas.
; El cánon deberá pagarse desde la fecha en que la 
concesión se haga, mientras el dueño de la mina sa
tisfaga puntualmente dicha cantidad. La Admiiiis^ 
tracion no podrá privarle del terreno concedido, sea 
cual fuere el grado en que lo explote.

(árt. 19 de las tases de 1868 modificado en esta forma por la 
ley de 24 de Julio de 1871.)

480.

Si en un mismo terreno existen sustancias de la 
segunda y de la tercera sección, y es imposible ex
plotar ambas á la vez, se concederán al primer soli
citante, sea el que quiera.  ̂ ^

Si éste solicita explotar las sustancias de la terce
ra sección, podrá extender sus trabajos mineros á 
las de la segunda; pero si la peticion  ̂se refiere á 
estas últimas, agotadas que sean, necesitará el inte
resado nueva concesión para explotar cualquiera de 
las de la tercera.

(Art. 20 de las mismas.)
481.

Los mineros explotarán libremente sus minas sin
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sujeción á prescripciones técnicas de ningún géné:̂ ®̂  
ro exceptuando las generales de policía y segurad- 
dad. Paxa afirmar el cumplimiento de estas últim^l 
ia Administración, por medio de sus agentes ejér* 
cerá la oportuna vigilancia.

(Art. 22 de las mismas.) ■m
• '  ':• /rtp*

482
í  ' V

Las concesiones ruineras sólo caducarán cuandc 
el dueño deje de satisfacer el importe de un año dei 
canon que le corresponda y que perseguido por la 
vía de apremio no lo satisfaga en el término de quin
ce dias ó resulte insolvente.

En este caso se declarará nula la concesión y se 
sacará la mina á pública subasta; de la cantidad 
que se obtenga, la Administración retendrá la suma 
que se le adeudara, los gastos originados y el 5 por 
100 del total: el resto se entregará al primer dueño.

Si no dieran resultado tres subastas sucesivas, se 
declarará ei terreno franco.

Hasta que el dueño de la mina participe al Go- 
beinadorsu desestimiento ó abandono permanecerá 
sujeto á las cargas y prescripciones expresadas y de 
ios reglamentos respectivos.

"■-M

(Art. 23 de las mismas.)

483.

deTodo lo no expuesto aquí en materia 
podrá verse en la ley especial citada.

De la propiedad intelectual.

484.

La propiedad intelectual comprende, para

minas
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^ c to s  de la ley, las obras científicas, literarias ó 
'artísticas que pueden darse á luz por cualquier me
dio.
. (Art. 1.  ̂ de la ley soke propiedad intelectual de 23 de Di- 

ciem1)re de 1878.)
■ 485.

La propiedad intelectual corresponde:
 ̂l.« A los autores respecto de sus propias obras.

: 2.̂  ̂ A los traductores respecto de su traducción, 
si la obra original es extranjera y no lo impiden los 
convenios internacionales, ó si siendo española, ha 
pasado al dominio público ó se ha obtenido en caso
contrario el permiso del autor.

3.0 A los que refunden, copian, extractan, com
pendian ó reproducen obras originales respecto de 
sus trabajos, con tal que siendo aquellas españolas 
se hayan hecho éstos con permiso de los propie-
tarios. .

4.0 A los editores de obras inéditas que no ten-
gan dueño conocido, ó de cualesquiera otras tam
bién inéditas de autores conocidos que hayan llega
do á ser de dominio público.

5.0 A los derecho-habientes de los anteriormente
expresados, ya sea por herencia, ya por cualquier 
otro título traslativo de dominio.

(Art. 2.0 de la misma.)

486.
««•

Los beneficios de la ley son también aplicables:
1.0 A los autores de mapas, planos ó diseños

científicos.
2.0 A los compositores de música.
3.0 A los autores de obras de arte respecto á la 

reproducción de las mismas por cualquier medio.
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487.

\m

■ ' ” . ' 
Alcanzan asimismo los beneficios de la ley

+■ ^ ° Institutos científicos, literarios ó artís
ticos, ó de otra clase legalmente establecidos.

(árt. 4.° de la misma.)
' í  '

488.
Í'/S

. '

La propiedad intelectual se regirá por el derecho
^™^^^ îones que las impuestas por

(Árt, 5.0 de la misma.)

489.
<

La propiedad intelectual corresponde á los autores 
durante su vida, y se trasmite á sus herederos, tes
tamentarios ó legítimos, por el término de ochenta 
anos, i  amblen es trasmisible por actos entre vivos 
y corresponderá á los adquirentes durante la vida 
de. autor y ochenta años despues del faUecimiento 
de este, sr no deja herederos forzosos. Mas si los 
íuyiere, el derecho de los adquirentes terminará 
veinticineo años despues de la muerte del autor yi 
pasará la, propiedad á los referidos herederos forzó-, 
sos, por tiempo de cincuenta y cinco años.

(Art. 6.® de la misma.)
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Nadie podrá reproducir obras ajenas sin permiso 
de su propietario ni aun para anotarlas^ adicionar
las ó mejorar la edición; pero cualquiera podrá pu
blicar como de su exclusiva propiedad comentarios, 
críticas y notas referentes á las mismas, incluyendo 
solo la parte del texto necesaria al objeto. Si la obra 
fuese musical la prohibición se extenderá igual
mente á la publicación total ó parcial de las melo
días, con acompañamiento ó sin él, trasportadas 6 
arregladas para otros instrumentos, ó con letra di
ferente ó en cualquier otra forma que no sea la pu
blicada por el autor.

(Art. 7.° de la misma.)

491.

No es necesaria la publicación de las obras para 
que la ley ampare la propiedad intelectual. Nadie 
por tanto tiene derecho á publicar sin permiso del 
autor una producción científica, literaria ó artística, 
que se haya extenografiado, anotado ó copiado du
rante su lectura, ejecución ó exposición pública ó 
privada, así como las espiicaciones orales.

(Art. 8.  ̂ de la misma.)

492.

La enajenación de una obra de arte, salvo pacto 
en contrario,' no lleva consigo la enajenación del 
derecho de reproducción  ̂ni del de exposición pública 
de la misma obra, los cuales permanecen reservados 
al autor ó á su derecbo-habiente.

(Art. 9.® de la misma.)
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493.

Para poder copiar ó reproducir, en las mismas d 
en otras dimensiones, y por cualquier medio,, lál 
obras de arte originales, existentes en galerías ptíl 
blicas, envida de sus autores, es necesario el prévib

(Art. 10 de la misma,)

494.
/  .1  x 'Á

El autor es propietario de sus discursos paríame® 
tarios, y sólo podrán ser reimpresos sin su permiso 
ó el de su derecho-habiente, en el Diario de las Sei 
siones del Cuerpo Golegislador respectivo y en los 
periódicos políticos.

(Art. l í  de la misma.)
495.

' Á ' v ;

Si la traducción se publica por primera vez en
país extranjero con el cual haya convenios sobré
propiedad intelectual, se atenderá á las estipulácio-
nes para resolver las cuestiones que ocurran, y en
lo que por ellas no estuviese resuelto, á lo prescrito 
en la ley.

■.#1
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(Art. 12 de la misma.) t̂f:Ú 
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496.  ̂ 'aMaM
Los propietarios de obras extranjeras lo serán 

también en España con sujeción á las leyes de su 
nación respectiva; pero solamente obtendrán la pro
piedad de las traducciones de dichas obras durante 
el tiempo que disfrútenla de las originales en lá 
misma nación, con arreglo á las leyes de ella.

(Art. 13 de la misma.)
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497.
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El traductor de una obra que baya entrado en 
el dominio público, sólo tiene propiedad sobre su 
traducción y no podrá oponerse á que otros la tra
duzcan de nuevo.

(Ari 14 de la misma.)
498.
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Los derechos que concede el núm. 496 á los pro
pietarios de obras extranjeras en España, sólo serán 
aplicables á las naciones que concedan álos propie
tarios de obras españolas completa reciprocidad.

(Irt. 15 de la misma.)
499.
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Las partes serán propietarias de los escritos que 
se hayan presentado á su nombre en cualquier plei
to ó causa; pero no podrán publicarlos sin obtener 
permiso del Tribunal sentenciador, el cual lo conce
derá, ejecutoriado que haya sido el pleito ó causa, 
siempre que á su juicio la publicación no ofrezca en 
sí misma inconvenientes, ni perjudique á ninguna 
de las partes.

Los letrados que hayan autorizado los escritos ó 
defensas, podrán coleccionarlos con permiso del 
Tribunal y consentimiento de la parte respectiva.

•  J  •  s

(Art, 16 de la misma.)
fe; 500fe'
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Para publicar copias ó extractos de causas ó plei
tos fenecidos, se necesita permiso del Tribunal sen
tenciador, el cual lo concederá ó denegará pruden
cialmente y sin ulterior recurso.

ü V - (Art. 17 de la misma y R. 0. de Diciembre 1845.)
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501. .'. '/ I

Si dos ó más solicitaren permiso para publicarcí^ 
pías ó extractos de cansas ó pleitos fenecidos, el {Dr̂  
banal podrá, según las circunstancias, coneedeS„ 
á unos y negarlo á otros é imponer las restriccionéi
que estime convenientes. b f

• '  '  X '
• '  >

(Art- 18 da la misma.)
«' • , X

502.
s

• NK >  ̂ .

No se podrá ejecutar en teatro, ni sitio pública 
alguno, en todo ni en parte, ninguna composición 
dramática ó musical sin prévio permiso del propie
tario. í  •

Los efectos de esta disposición alcanzan á las re-; 
presentaciones dadas por sociedades constituidas en 
cualquiera forma en que medie retribución pecu
niaria.

(Art. 19 de la misma.)
503.

Los propietarios de obras dramáticas ó musicales 
pueden fijar libremente los derechos de rf-presenta- 

gv;A / cion al conceder su permiso; pero si no los Í3ja]i.
sólo podrán redamar los que establezcan los regla
mentos.-.'aA , ,V '" '  ' '

' . ' A ' A  .
'A

/A.A-I

Sí■v^.
biA.b /
r’ v /  ;

 ̂ '  Y '

I'a;a '■.
 ̂• 'S c

A Á A A

'I .• '

\  ̂ . ✓ .
• s ^A':.AA> ,A
<rvv • ! / '

'  ' . I

,S '  'I  '  '  ■■V’ . /  '
> .;a  : '•

“Á Á Í ' A  ,

Ir . . .
■

aI.a  :< ' "■/

(Art. 20 de la misma.)

504.
Nadie podrá hacer, vender ni alquilar copia al

guna, sin permiso del propietario, de las obras dra
máticas ó musicales que, despues de estrenadas en 
público no se hubiesen impreso.

(Art. 21 de la misma.)
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505.
r »De los derechos de representación de toda obr 

lírico-dramática corresponderá una mitad al propie
tario del libreto y otra al de la música, salvo pacto 
en contrario.

(árí. 22 de la misma.)

506.

El autor de un libreto ó composición cualquiera 
puesta en música y ejecutada en público, será due
ño exclusivo de imprimir y vender su obra literaria 
separadamente de la música, y el compositor de ésta 
podrá hacerlo igualmente de su obra musical.

En el caso de que el autor de un libreto prohibie
se por completo su representación, el autor de la 
música podrá aplicarla á otra nueva obra dramá
tica.

(irt. 23 de la misma.)

507.

5) ie
dra-

Las empresas, sociedades ó particulares qu 
propeder á la ejecución en público de una obra 
mática ó musical la anuncien cambiando su título, 
suprimiendo, alterando ó adicionando alguno de 
sus pasajes sin prévio permiso del autor serán con
siderados como defraudadores de la propiedad inte-

■

(Art. 24 de la misma.)
w .y '

'

f e  ¥  ■
508.

>'<y 
. .Ife' ■

V» /

La ejecución, no autorizada, de una obra dramá
tica ó musical en sitio público, se castigará con las

Derecho civil.—T. I. 14
'h: '■ •'

i'» .' '  .
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penas establecidas en el Código y con la pérdida del 
producto total de la entrada, el cual se entregará 
íntegro al dueño de la obra ejecutada.

(Árt. 25 de la misma.)

509.

Los editores de obras anónimas ó seudónimas ten
drán respecto de ellas los mismos derechos que los 
autores ó traductores sobre las suyas, mientras no se 
pruebe en forma legal quién es el autor ó traductor 
omitido ó encubierto. Cuando este hecho se pruebe; 
el autor ó traductor ó sus derecho-habientes susti
tuirán en todos sus derechos á los editores de obras 
anónimas ó seudónimas.

(Art. 26 de la misma.)

510.

Se considerarán obras póstumas, además de las 
no publicadas en vida del autor, las que lo hubieren 
sido durante ésta, si el mismo autor á su falleci
miento las deja refundidas, adicionadas, anotadas ó 
corregidas de una manera tal que merezcan repu
tarse como obras nuevas. En caso de contradicción 
ante los Tribunales, precederá á la decisión dictá- 
men pericial.

(Art. 27 de la misma.)

511.

Las leyes, decretos. Reales órdenes, reglamentos 
j  demás disposiciones que emanen de los poderes 
públicos, pueden insertarse en los periódicos y en 
otras obras en que por su naturaleza ú objeto^con- 
venga citarlos, comentarlos, criticarlos ó copiarlos á
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Ia letra; pero nadie podrá publicarlos sueltos ni en 
<30Íeccion sin permiso expreso del Gobierno, lío es 
necesario permiso para la publicación de disposi
ciones oficiales que no sea la simple é íntegra repro- 
“duccion.

(Árt. 28 de la misma y R. 0. de 11 de Mayo de 1880.)

.  - 512.

u \ ^ r

v' si

✓  V, >.

b í ” "  (XO<>

K - ' . ,  N

Los propietarios de periódicos que quieran asegu- 
Jarar la propiedad de estos y asimilarlos á las produc
ciones literarias para el goce de los beneficios de la 
ley, presentarán al fin de cada año en el registro 

la propiedad intelectual tres colecciones de los 
números publicados durante el mismo año.

(Art. 29 de la misma.)

513.
Í'Í2

V '

K4'-

El autor ó traductor de escritos que se hubiesen 
insertado ó en adelante se insertaren en publicacio
nes periódicas ó los derecho-habientes de los mismos 
podrán publicarlos formando colección, escogida ó 
completa, de los dichos escritos, si otra cosa no se 
hubiera pactado con el dueño del periódico.

(Árt. 30 de la misma.)

V ' . . 514.

C o y

S1'
í ''

Los escritos y telegramas insertos en publicacio
nes periódicas podrán ser reproducidos por cuales
quiera otras de la misma clase, si en la de origen no 
se expresa junto al título de la misma ó al final del , 
artículo, que no se permite su reproducción; pero 
siempre se indicará el original de donde se copia.
; (Art. 31 de la misma.)
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'  .  '  ̂ í  '  .  ' . ' í .  * ii> ''''-N '^
• v' I* S .̂v'  ̂ 'i'

El autor ó traductor de diversas obras científicas  ̂
literarias ó artísticas, puede publicarlas, todas ó va
rias de ellas en colección  ̂aunque las hubiere enaje
nado parcialmente.

El autor de discursos leidos en las Academias Rea
les ó en cualquiera corporación, puede publicarlos 
en colección ó separadamente.

Gozan los Académicos de igual facultad con res
pecto á los demás escritos redactados con anuencia 
ó por encargo de dichas Academias, excepto aque
llos que á éstas pertenecen indefinidamente^ como 
destinados á la enseñanza especial y constante de 
su respectivo instituto.

(irt. 32 de la misma.
516.

Toda obra no inscrita en el Registro de la propie
dad intelectual podrá ser publicada de nuevo, reim| 
presa por el Estado, por las corporaciones eientí^ 
cas ó por los particulares durante diez años á con
tar desde el dia en que terminó el derecho de ins
cribirla.

(Ari 38;de la misma.)
517.

Si pasare un año más, despues de los diez,' s ^  
que el autor ni su derecho-habiente inscriban la 
obra en el Registro, entrará esta definitiva y absolu
tamente en el dominio público.

(Ari 39 de la misma.)
518.

Las obras no publicadas de nuevo por su propie
tario durante veinte años pasarán al dominio pú-
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pÉco, y el Estado, las corporaciones científicas ó los 
particulares podrán reproducirlas sin alterarlas, 

no podrá nadie oponerse á que otro también

SW o (Árt. 40 de la misma.)

1:

|M 519.
! 3 ' c r / '  -ÍK-̂-

s í r :

No entrará una obra en el dominio público aun 
Icuando pasen veinte años:
¿  1.® Cuando la obra siendo dramática, lírico-dra- 
llbática ó musical, despues de ser Secutada en pú- 
S^lico y depositada la copia manuscrita en el regis

tro, no llegue á ser impresa por su dueño.
Y 2.0 Cuando despues de impresa y puesta en 

venta la obra con arreglo á la ley, pasen veinte 
años sin que vuelva á imprimirse porque su dueño 
acredite suficientemente que en dicho período bá 
tenido ejemplares de ella á la venta pública.

(Art. 41 de la misma.)
520.

«í';

' h i ' i

, ; 9 Ym-
f e " 'tev

Para que pase al dominio público una obra en el 
caso que expresa el núm. 518, es necesario que 

.preceda denuncia en el Registro de la propiedad, y 
que en su virtud se excite por el Gobierno al: pro
pietario para que la imprima de nuevo, fijándole al 
ofecto el término de un año.I£:

(árt. 42 de la misma.)
fw>-
k: 521.
f í : : . .

Cuando las obras se publiquen por partes sucesi
vas y no de tina vez, los plazos señalados, se conta
rán desde que la obra baya terminado.

(irt. 43 de la misma.)
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522.
.  '( -  .',*1— '.A ,

-iMI
No tendrá aplicación la expresada caducidad 

cuando el autor que conserva la propiedad de „ 
obra antes de que se cumplan los plazos señaladti, 
manifieste en forma solemne su voluntad de que li  
obra no vea la luz pública. si

Igual derecho y ejercitado en la misma form||, 
corresponde al heredero, siempre que lo haga: d8  
acuerdo con un consejo de familia constituido dedi 
manera que establece el Keglamento de 3  de Setieiu^
bre de 1880. *

/

(Art. 44 déla misma.)

De la propiedad industrial.

523.

' '  ' ' “r '  ,

■ ■ ■ '•'i

W '

í ' . h V '

Todo español ó extranjero que pretenda estable 
cer ó haya establecido en.los dominios españoleé 
una industria nueva en los mismos, tendrá derecha 
a la  explotación exclusiva de su industria durante 
cierto mimero de años, bajo las reglas y condicid 
nes que se previenen en la ley.

(Ley sobre patentes de invención de 2Í de Julio de 1878, ar
tículo 1.**)

524.
\

El derecho de que habla el número anterior se 
adquiere obteniendo del Gobierno una 'patmte d& 
invención,

'i*

(Art. 2.® de la misma.)
525.

Pueden ser objeto de patentes:
Las máquinas, aparatos, instrumentos,

S>̂

y  \,s
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imientos li operaciones mecánicas ó químicas que 
en todo ó en parte sean de propia invención y nue
vos, ó que sin estas condiciones no se hallen esta
blecidos ó practicados del mismo modo y forma en 
los dominios españoles.

Los productos ó resultados industriales nuevos, 
obtenidos por medios nuevos ó conocidos, siempre 
que su explotación venga á establecer un ramo de 
industria en el país.

(Art. 3.® de la misma.)
526.

Las patentes de que sean objeto los productos 4 
resultados á que se refiere el párrafo segundo del 
mimero anterior, no serán obstáculo para que pue-̂  
dan recaer otras sobre los objetos á que se refiere el 
párrafo primero aplicados á obtener los mismos 
productos ó resultados.

(Ari 4.® de la misma.)

527.

Se considera como nuevo para ios efectos del nú
mero 525 lo que no es conocido ni se halla esta
blecido ó practicado en los dominios españoles ni 
en el extranjero.

(Ari 5.0 de la misma.)

528.
El derecho que confiere la patente de invención^ 

ó en su caso el que se derive dei expediente incoa
do para obtenerle, podrá trasmitirse en todo ó en 
parte por cualquiera de los medios establecidos por 
nuestras leyes respecto á la propiedad particular.

(á.rt, 6.° de la misma.)
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solo
,̂ A  ■  4

, 6 á varios, ó á una sociedad, séai®
nací 

(Art. 7.»

530.
Toda patente se considerará concedida 

para ía Península é islas adyacentes, sino 
provincias de Ultramar.

(Arí. 8.  ̂de la misma.)
531.

no
'   ̂ ' í i . : f

■̂■soIÉi

Is , V

No pueden ser objeto de patente:
1 .̂  El  ̂ resultado ó producto de las 

aparatos, instrumentos, procedimientos ú operacio
Ü.li€S

*■  ’’ Ó

en
o
io ser
lo del mismo número.

2.0 El uso de los productos naturales.
• * *

i inientras permanezcan en 
yo y no lleguen á traducirse en máquina, 
instrumento, procedimiento ú operaciort mecánica ó 
cruímica de carácter práctico industrial.

4.0 Las preparaciones farmacéuticas 
mentos toda clase.
^ 5 0
Hacienda.

(irt.‘9.® de la misma.)
532.

' V ?

 ̂ ' 1 '  

/. .'C'P'--

{árt. 10 de la misma.)
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Las patentes de invención se expedirán sin pre- 
vio exámen de novedad y utilidad: no deben consi
derarse, por tanto, en ningún caso como declaración 
ni calificación de novedad ni de utilidad del objeto 
sobre que recaen. Las calificaciones de esta natura
leza corresponden al interesado, quien las fiara bajo 
su responsabilidad, quedando sujeto á las resultas 
con arreglo á lo que se previene en la ley.

(Art. 11 de la misma.

534.
'  :

La duración de las patentes de invención será de 
veinte años improrogables si son para objetos de
propia invención y nuevos. , t i

La duración de las patentes para todo lo que no
sea de propia invención, ó que, aun siéndolo, no sea 
nuevo, será tan sólo de cinco años improrogables.

Se concederá, no obstante, por diez años impro
rogables para todo objeto de propia invención aun 
cuando el inventor baya adquirido patente sobre el 
mismo objeto en uno ó más países extranjeros, 
siempre que lo solicitare en España antes de termi
nar el plazo de dos años, contados desde que .obtuvo 
la priinitiva patente extranjera.

(Art. 12 d0 la misma

535.

Toda cesión total ó parcial del derecho_ que con
fiere una patente de invención ó un certificado de 
adición, sea á título gratuito ú oneroso, y cualquie
ra otro acto que envuelva modificación del pnmiti 
vo derecho, se hará indispensablemente por instru-
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mento Publico, en el cual se testimoniará una certifi
cación del Secretario del Conservatorio de Artes vi
sada por el Director, en la que se haga constar q?e 
está al corriente el pago de las cuotas fijadas en ê sta

f  ®s el dueño de la patente ó del
ias anotaciones del registro de toma de razón.

(Art. 32 do la misma,)

536.

^ c u a lq u ie r a  o tr o  q u e  e n 

d S  C o S " ’ ^ ^ S is tra d o  e n  la  S e c r e t a r í í
p r im it iv a  X S a  '

(Art, 33 de la misma.)

537.

\
El

l a
t:

s C lo n .

registro de las cesiones y de todos los actos 
. -elvan modificación del derecho se realizará 
presentación y entrega en la Secretaría del 
rno de la provincia respectiva de un t - "' 

en del acto ó contrato de cesión ó
En

- t / '  
-1 ■ ,  ' '

e s t e  t e s t im o n io  s e  a n o t a r á  p o r  
y  e l  f ó l io  d e l  r e g is t r o .
. 34 de la misma.)

\ 538.

^  E l  G o b e r n a d o r  c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  e n  q u e  
í c t f f /  í^ e p s tr o  d e  la  c e s ió n  ó  d e  c u a lq u ie r a
c h o ,  r e m it ir á  a l  D ir e c t o r  d e l  C o n s e r v a t o r io  d e

s e
r ' .
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dentro de los cinco dias siguientes al del registro, co
pia certificada por el Secretario 3̂  visada por el Go
bernador, del acto ó contrato de cesión ó modifica
ción y de la diligencia que acredite haberse hecho 
el registro en la Secretaría.

(irt. 35 de la misma.)

539.

El Secretario del Conservatorio de xVrtes anotará 
en el registro especial de toma de razón de patentes 
todas las modificaciones de derecho que se intro
duzcan en cada una, en vista de la copia certifica
da del acto ó contrato de cesión, que se unirá al ex
pediente.

(Art. 36 de la misma.)

540.

Son nulas las patentes de invención:
1.  ̂ Cuando se justifique que no son ciertas res

pecto del objeto de la patente las circunstancias de 
propia invención y novedad, la de no hallarse esta
blecido ó practicado del mismo modo y forma en sus 
condiciones esenciales dentro de los dominios espa
ñoles ó cualquiera otra que alegue como fundamen
to de su solicitud.

2.  ̂ Cuando se observe que el objeto de la paten
te afecta al orden ó á la seguridad pública, á las bue
nas costumbres ó á las leyes del país.

3 0  Cuando el objeto sobre el cual se haya pedi
do la patente sea distinto del que se realiza por vir
tud de la misma. . ,

4.0 Cuando se demuestre que la memoria des
criptiva no contiene todo lo necesario para la com
prensión y ejecución del objeto de la patente,  ̂ o no

■

,  '  • s ''ss -
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indica de una manera completa los 
dios de construirlo ó ejecutarlo.

(árt. 43 de la misma.)
541.

La acción para pedir la nulidad de una p a te á is
ante_ los Tnbunales no podrá ejercerse sino á ins-̂  ̂
íancia de parte.

El Ministerio público podrá, no obstante, pedir 
ia nulidad cuando la patente esté 
el caso 2 .̂  del número anterior.

m
I ■ ' v'>:-‘  f í

(Art. 44 de la misma.)
542 '

: S

'■  ' " l -■
En los casos expresados serán también nulos v í 

de nmgun efecto los certificados que comprendan *1 
cambios, modificaciones ó adiciones que se relacio-?-f 
nen con la patente principal.

(Arí. 45 de la misma.) '  . ' ' .S
rS

. *

543. ■. L L,

■

■ ' '  .

'  . ’ v : '

' ' '  .

V
A ■ '

Caducarán las patentes de invención:
1.  ̂ Cuando haya trascurrido el tiempo 

en la concesión.
2 . “ C u a ^  el poseedor no pague la correspon-  ̂Í

dmnte anualidad antes de comenzar cada uno de ’ 
años de su duración.

3. ° Cuando el objeto de la patente no se 
puesto en práctica en los dominios españoles d 
uei plazo de dos años ó de las prórogas que al 
to se le hayan concedido.

4.0 Cuando el poseedor haya dejado de 
tana durante un año y un dia, á no ser qúe 
que causa de fuerza mayor.

(Arts, 38 y 46 de la misma.)
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544.

La declaración de caducidad de las patentes com- 
prendidas en los casos l .“, 2.o y 3.o dei numero an
terior corresponde al Ministro de Fomento, previo 
aviso del Director del Conservatorio de Artes. Con
tra la resolución definitiva del Ministro cabe el re
curso contencioso-administrativo para ante el Con- 
seio de Estado dentro del plazo de treinta días.

 ̂ ■ laracion de caducidad de una patente com-
prenuiaa en el caso 4 .» del mismo número corres
ponde á los Tribunales á instancia de parte.

(Art. 47 de la misma.)

545.
Para que los fabricantes puedan hacer efectiva 

la responsabilidad de los usurpadores de las mar
cas y distintivos de sus fábricas, solicitarán pie\la
mente de los Gobernadores de sus respectivas pro
vincias se les expida certificado de marca.

(Art. 1.“ del Real decreto de 20 de Kovierntre de Í850 para
el USO de las marcas.)

. 546.

iS: F; . S''
? , y

'  ■
í y 
ÍV'
y -  .

i , A

La solicitud del fabricante irá acompañada ne 
una nota detallada en que se especifiquen con toe,a 
claridad la ciase de sello adoptado, las figuras y 
signos que contenga, su materia, el artefacto sobio 
que se imprime y el ñombre de su dueño.

' (Art. 2.® del mismo.)

547.

Si la impresión de la marca fuese un secreto, y



* a '

w

BIBI.IOTECÁ'̂ OTí^ ^  -
< * • ^ :  ' ' i

^  ^eresados quisieren guardarle, lo éspresarÜ
así en su solicitud, entablando el procedimiento é f
p b e ^  cerrado y sellado, que solo se abrirá en easb '.>"<■

(Art. 3.  ̂ del mismo.)

 ̂ '  s

X •
s s . r

548. "VÍÍ

"SO para los efectós 
indicados, aquella de cuya existencia se haya obté-
nido el correspondiente certificado. 4 ^

(Árt. 9.® del mismo.)

j
A '  S ' '  i i  
u M i ' . '  ■
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De la posesión y sus especies,
' C

549.
'

Posesión es la tenencia de una cosa ó el disfrutó 
<Je un derecho por una persona. '
; ( %  l.M ít. 30, Parí. 3.*)

'V ’ n

s í

>,<ly
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550.

^La posesión se ejerce en las cosas ó en los dere
chos por la misma persona que ios tiene y los dis
fruta, ó por otra en su nombre.

' N,

(Leyes 3 y 4 del mismo titulo y Partida.)

551.
. j

J 4  bienes, y derechos puede te- 
ín  4 ® conceptos: ó en el de dueño, ó:

Sson ^ perteneciendo’el dominio á otra

(Las leyes citadas.)

,1  '  I,

,  I " x - -
C " ' y  ¿

V
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ir.

m .

El poseedor de una cosa es considerado como 
dueño de ella mientras no aparezca el que lo sea
Yerdadero.

(Ley 3, tit. 8.“, lib. 11 de la lov. Recop.)

653.

La ocupación de una cosa por el que se concep
túa dueño de ella constituye la posesión civil o
legal.

(Ley 2, tit. 30, Part. 3."')

554.
•  1Los requisitos que deben concurrir muispensa- 

blemente para obtener la posesión, son la buena te
y la ocupación.

(La misma ley y la 6 del mismo titalo.)

555.

Se reputa poseedor de buena fé al que ignora que 
en su título ó modo de adquirir exista vicio que lo

™S^ reputa poseedor de mala íé al que se baila en
el caso contrario. , i ^ __

La buena fé se presume siempre; y al que añrma
la mala fé de un poseedor corresponde la prueba.

(Bicba ley 6, y las 5 y 10, tit. 30, y 23, tit. 29, Part. 3. , 
y la 1 tit. 8.“, lib. 9.» de la lov. Recop.)

556.

La posesión adquirida de buena íé no pierde este
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carócter sino en el caso y desde el momento en qn |
existan actos que acrediten que el poseedor ño imo2
ra que po^e la cosa indebidamente y con detrimenS 
to del verdadero dueño,

(las inismas leyes.)
 ̂ ,  I YT s

■I '
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557
. . .  '

1 ' '  V '

P N

Se presume que la posesión se sigue ejerciendo en 
el misino concepto en que se adquirió, mientras no 
se pruebe lo contrario. -

Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y 
derechos que, sean susceptibles de apropiación. >

(La citada ley 1, tít. 30, Part. 3.^ ‘ vi

De la adquisición de la posesión.

558.
La posesión se adquiere por la ocupación m ateriali

de xa cosa ó_derecho poseido, ó por el hecho de que- Í
dar estos sujetos á la acción de nuestra volunté 'ó ,íf
por los actos y formalidades legales establecidos pa
ra adquirir tal derecho. ^

(Leyes 0, 7y 8, tít. 30, Part. 3.̂  y otras.)
559.

Puede adquirirse la posesión por la misma perso- 
u a q u e v a  a ejercerla, por su representante legal 
por su mandatario y por un tercero sin mandato
algunop pero en este último caso no se entenderá
adquirida la posesión hasta que la persona en cuyo 
nombre se haya ejercitado el acto posesorio lo rati-J1QV10*

(Ley 13, tít. 29, Part. 3.̂ )
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560.

Los menores y los incapacitados pueden adquirir 
la posesión de las cosas, pero necesitan para usar de 
los derechos que de la posesión nazcan á su favor, de 
la asistencia de sus representantes legítimos.

(Ley 4, tit. 30, Part. 3.®)

561.

El que por espacio de un año y un dia posee una 
cosa á vista y paciencia del que despues la demanda 
como verdadero dueño, puede eludir el juicio de 
posesión.

(Ley 3, tit 8.^, lib. 11 Nov. Recop., y Fueros de Sepulveda  ̂
Logroño, Cuenca y Alcalá.)

562.

El poseedor de buena fé hace suyos los frutos in
dustriales que percibe antes de contestar á la de
manda; pero tendrá que restituir al verdadero dueño 
los existentes ó no consumidos, debiendo éste abo
nar los gastos hechos en las heredades del modo 
que se expresará.

{Ley 39, tit. 28, Part. 3.̂ )

563.

Los gastos necesarios deben abonarse al poseedor, 
de cualquiera clase que sea, á cuyo fin podrá des
contarlos de los frutos percibidos y retener la cosa 
hasta su reintegro.

(Ley 44 del mismo titulo y Partida.)
Derecho civil.—T. I. 15
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564.
• '  '  • '  f

.  V ^  '

E] poseedor de buena fé tiene derecho al abono 
de los gastos hechos por él para la producción de 
los frutos naturales ó industriales que no le corres
pondan por estar aún pendientes al tiempo de iin- 
terrumpirse la posesión.

Si en el momento en que cesare la posesión, Ó se 
interrumpiere la buena fé, hubiese pendientes fru
tos naturales ó industriales, tendrá el poseedor de
recho al resarcimiento de los gastos causados para 
aquella producción, y además á una parte del pro
ducto líquido proporcional al tiempo de su posesión 
relacionado con el de la cosecha, pudiendo el propie
tario de la cosa conceder al poseedor de buena fé 
el derecho de terminar el cultivo y recolección de 
los frutos pendientes, como indemnización dé los 
gastos de labranza y del producto liquido que le 
pertenezca: el poseedor de buena fé que por cual-; 
quier motivo se negase á aceptar esta concesión 
perderá el derecho á ser indemnizado en otra forma.

s ^
X

(El fandameuto de este número, copiado del proyecto de Cá̂  
digo civil, está en las leyes del Digesto, en la 39, tit. 28, 
Part. 3.®, y en ól principio de que nadie debe enriquecerse i  
costa de otro.) '

C'.V ■

De las modificaciones del derecho de la propiedad.
> ' ' '

565.
• \

E l dominio se subdivide en directo y útil, enten
diéndose por directo el que corresponde al que tie-|| 
ne la feeultad de disponer de la cosa, y útil el que 
pertenece al que la disfruta.

(Ley 1, tií 28, Part. 3.®)
V'

' -i
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566.

Las modificaciones que afectan á la propiedad, ó 
refieren á la separación del dominio directo y  

útil, ó á la prestación de algún servicio pasivo á 
■que está ligada íntimamente.

(Ley 1 citada y proem. del tit. 31.)

567.

Las prestaciones indicadas en el número anterior 
-se llaman servidumbres, que son una carga im
puesta en finca propia para utilidad de la ajena ó 
de un tercero

(Leyes 1 y 20, tit. 31, Part. 3.®)

568.

Las servidumbres son reales y personales, 
(La dicLa ley 1.)

569.

La servidumbre real es el derecho que uno tiene 
en los edificios ó heredades ajenas para servirse de 
ellas en beneficio de las suyas.

(La misma ley 1.)

570.

• ’ . '

La servidumbre personal es el derec ho que uno 
tiene constituido en cosa ajena para aprovecharse 
en todo ó en parte de ella, ó de sus frutos.

>

(La citada ley 1 y la 20 del mismo título.)
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571. '-

Tres son las servidumbres personales:
1 .* El usufructo.
2.3' El uso.
3.3 La habitación.
(Leyes 20 y 27, íit. 31, Parí. 3.*)

572.

Usufructo es el derecho de usar y gozar de las co
sas ajenas, sin perjuicio de su propiedad y sustancia.

(La citada ley 20.)

' '  r

'V

>'/'Vd

573.

Uso es el derecho que uno tiene de aprovechar®é; 
de cosa ajena, salva su esencia, en lo que necesite 
para su gasto y el de su casa ó familia.

(La misma ley 20.)

•  ̂ N ̂

'  . 7  ' '

e ' - X

<k

574.

Hahitaeion es el derecho que uno tiene para mo
rar en casa ó edificio ajeno para sí y con la compa
ñía que tuviese.

(La citada ley 27.)

D el usn& ueto.

 ̂ii
>1^\
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575.
'  ' / ' L "

El usufructo se constituye, ó por la ley, como el 
que tiene el padre en los bienes adventicios del h p

-  ¿ x . x
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qne está en su potestad, 3̂  el cónyuge en lo que hu
bo del otro, y que debe reservar cuando pase á se
gundo matrimonio, ó por contrato, ó por última vo
luntad.

(Lay 5, tít. 17, Part. 4.®; ley 20, tit. 31, Part. 3.*; y ley 7, 
iít. 4.^ lib. 10 Nov. Recop.)

576.

El usufructo no puede constituirse en las cosas 
que se consumen por el uso.

(Dicha ley 20, tít. 31, Parí. 3.®')

577.

Pertenecen al usufructuario los frutos naturales, 
industriales y civiles que produce la cosa usuíruc- 
luada.

(Dicha ley 20 y la 24 del mismo titulo.)

578.

El usufructuario puede arrendar, vender, enaje
nar, donar y disponer en ñn libremente de Íos fru
tos que produce la cosa usufructuada.

(La misma ley 20.)
579.

No puede, sin embargo, el usufructuario comuni
car ni trasmitir á otro el usufructo, ni enajenar, ni 
de otro modo gravar las cosas usufructuadas.

(La dicha ley 20.)
580.

Para que el usufructuario pueda gozar el usu
fructo, deberá antes prestar la caución fructuaria * ^
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para responder de que usará de las cosas á arbitrio 
de buen varón, ó como buen padre de familias, 
conservándolas de modo que por su culpa ó negli
gencia no se pierdan ni deterioren, restituyéndolas 
cuando espire el usufructo según se las entregaron.

{La dicha ley 20.)
581.

Como el usufructuario está constituido en la obli
gación de conservar la cosa usufructuada como lo 
liaría un buen padre de familias, si el usufructo 
consiste en ganados debe reponer el número de las 
cabezas muertas con las que nazcan, y si en árbo
les ó viñas reemplazar lo seco é inútil con nuevas 
plantas.

(Ley 22 del mismo título.)

582.

El usufructuario debe pagar los tributos que se 
impongan á la cosa usufructuada y las cargas á 
que está afecta, debiendo hacer tainbien los reparos 
que no sean cuantiosos.

(Dicha ley 22.)
583.

Concluido el derecho de usufructo, el usufructua
rio ó quien le represente deberá restituir la cosa en 
el estado que tenia cuando se le entregó.

(Leyes 20 y 22 ya citadas.)

Del uso.

584.

-El usuario sólo tiene derecho á usar de la cosa
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en \la parte que le sea necesaria para sí y sq fa
milia.

(La misma ley 20 y la 21.)

585.

Si el uso se constituye en alguna huerta, viña 6 
prado, podrá el usuario coger la fruta, hortaliza y 
demás productos que necesite para sí y para su fa
milia, no para vender ó dar á otros.

(Dicha ley 20 ) ^
586.

El que tiene uso de animales puede emplearlos- 
en sus labores ó en otro servicio suyo propio, pero 
no alquilarlos.

(La misma ley 20.)
587.

El que tiene uso de ganados puede llevarlos á 
sus heredades para beneficiarlas con el estiércol, y 
tomar para sí y para su familia la leche, queso^ 
lana, cabritos ó corderos que necesite.

(Ley 21 del mismo titulo.)

588.

Si el uso es de alguna casa podrá morar en ella 
el usuario con su mujer, hijos y criados, y también
recibir huéspedes. 

(Dicha ley 21.)

589.

El usuario no puede dar, vender, ni de otro modo 
trasmitir el derecho de uso, ni los frutos que perci-
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be, ni arrendar la cosa en que se baila constituida 
la servidumbre.

'  '   ̂ ■ '■  ■■“ '
\

(Las citadas leyos 20 y 21.)

590.
.  ■ " í ':

El usuario deoe usar de la cosa como lo baria un 
buen padre de familias^ dando antes la correspon
diente caución como la que se exige al usufructua
rio, con arreglo á lo dispuesto en el núm. 58.

(Ley 22 del mismo título.)

591.
✓

Si la servidumbre de uso absorbe todos los pro
ductos  ̂de la cosa, tendrá el usuario las mismgft
obbgaciones que se imponen al usufructuario en 
ios núms. 528 y 583.

(Leyes 20 y 22 ya diadas.)

'W:

De la semdumlire ele habitación.
\ ^

592.
>♦  ^

,/

El que tiene la servidumbre de babitacion, ño 
sólo puede morar en ella, sino que también tiene la 
íacultad de alquilarla.

(Ley 27, tit. 3Í, Parí. 3.a)

593. -s.

El que tiene la servidumbre de babitacion, de
berá usar de ella de buena fé como buen padre de 
familias, afianzando antes que lo bará así, y que

-i
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fenecido su derecho restituirá la habitación á su
dueño ó
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De las serviclumlires reales.

De la  ̂diferentes clases de ser

594.

La servidumbre real es un gravámen^ impuesto 
sobre un inmueble en provecho ó beneficios de otro

El inmueble á cuyo favor está constituida la ser
vidumbre se llama prédio dominante. El que la su
fre, predio sirviente.

(La ley 15, tií. l.«, lil). 8.« del Bigesto, y la 1, tit. 31, 
. 3.a)

595.

Las servidumbres pueden ser continuas ó discon
tinuas, aparentes ó no aparentes.

Continuas son aquellas cuyo uso es ó pueda ser 
incesante sin la intervención de ningún becbo dei

Discontinuas son las que se usan á intervalos 
más ó ménos largos, y dependen de actos del
hombre.

Aparentes las que se anuncian y están continua
mente á la vista por signos exteriores, que revelan el 
uso y aprovechamiento de las mismas.

No aparentes las que no i^ASfinten indici
su existencia.

guno

, tií. 31, Parí. 3.a;
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596.
,  ■

Se Hama positiva la servidumbre que impone áí 
dueño del prédio sirviente la obligación de dejar ha
cer alguna cosa ó de hacerla por sí mismo; y nega^ 
tiva la que prohibe al dueño del prédio sirviente há« 
per algo que le seria lícito sin la servidumbre.

(La citada ley 15.)

597.
y

Las servidumbres son inseparables de la finca á  
que activa ó pasivamente pertenecen.

(Ley 12, tit. 31, Parí. 3.*̂ )
>

598.

Las servidumbres son indivisibles. Si el prédio 
sirviente se divide entre muchos dueños, la,servi
dumbre no se modifica, y cada uno de ellos tiene quo 
tolerarla en la parte que le cupiere.

Si es el prédio dominante el que se divide entro 
muchos, cada porcionero puede usar por entero dé 
la servidumbre, no alterando el lugar de su uso,, 
ni agravándola de otra manera.

(Ley 2, pár^2, y 72, tií. 1.«, Ub. 47 del Digesto, y 9, titu-
) 3̂rt« 3i )

■ */

1 , ' /

/-•

I .

599.

Las servidumbres se establecen por la ley ó por la 
voluntad de los propietarios. Aquellas se llaman le
gales y éstas voluntarias.

(Ley 5, tit. l.o, Part. 4.*; 20, tii 31, Part. 3." y 7, tit. 4» 
libro 10 Nov. fíecop.)  ̂ \  "
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De los modos de adq,uirir las servidumTores,

600.
Las servidumbres continuas se adquieren en vir

tud de título, ó por la prescripción de veinte años 
entre presentes, j  veinte entre ausentes con buena 
fé, no por fuerza ni por ruego becbo al dueño de la 
finca y no contradiciendo este.

(Ley 15, tít 31, Part. 3.*)

601.
Para adquirir por prescripción las servidumbres á 

que se refiere el número anterior, el tiempo de la 
posesión se contará: en las positivas desde el dia en 
que el dueño del prédio dominante, ó el que haya 
aprovechado la servidumbre, hubiere empezado á 
ejercerla sobre el prédio sirviente; y en las negati
vas desde el dia en que el dueño del prédio domi
nante hubiere prohibido, en un acto formal, al del 
sirviente la ejecución del hecho que constituya la 
servidumbre.

(La citada ley 15.)
602.

El contrato en que se constituye la servidumbre, 
dá derecho para exigir del que contrata ̂ el cumpli
miento de lo pactado; pero no se considera cons
tituida la servidumbre hasta que se verifica la cua»
si tradición ó el acto de disfrutarla.

/
'  /

ÍLas mismas leyes.)
603.

No es necesaria la cuasi tradición en las servi 
clumbres que se constituyen en última voluntad.

(Las mismas leyes.)
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Se adquieren las servidumbres discontinuas pdtf 
«luso de tiempo inmemorial. '

(La citada ley 15.)

605.

V V

Las servidumbres no pueden imponerse en las 
oosas sagradas, santas ó religiosas, ni en las de uso 
procomunal de algún pueblo, como en las plazas, 
mercados, egidos y otras semejantes.
. (Ley 13 del citado titulo y Partida.)

Derechos y obligaciones de los propietarios de los predios
, dominante y sirviente.

606.

El dueño del predio dominante podrá hacer, á su 
costa, en el predio sirviente, las obras necesarias 
para el uso y conservación de la servidumbre, pero 
sm alterarla ni hacerla más gravosa.

Deberá elegir para ello el tiempo y la forma con- 
venienteSj á fin de ocasionar la menor incomodidad 
posible al dueño del prédio sirviente.

(Las mismas leyes.)

607.

^ El dueño del prédio sirviente no podrá menosca
bar de modo alguno el uso de la servidumbre con
tra él con stituida.

Sin embargo, si por razón del lugar asignado pri
mitivamente, ó de la forma establecida para el uso 
de la servidumbre, llegare ésta á ser muy incómoda
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al dueño del prédio sirviente, ó le privase de hacer 
en él obras, reparos ó mejoras importantes, podrá 
variarse á su costa, siempre que ofrezca otro lugar 
ó forma igualmente cómodas y de suerte  ̂ que no 
resulte perjuicio alguno al dueño del prédio domi
nante ó á los que tengan derecho al uso de la ser*
vidumbre.

(Ley 11, tit. 2.^ y 9, lib. del Digesto.)

De los modos de esstinguirse las servidumbres.

608.

Se extinguen las servidumbres de los seis modos 
siguientes:

1. ® Por la consolidación.
2.  ̂ Por el trascurso del tiempo por que se con* 

cedieron.
3. ® Por la remisión.
4.  ̂ Por el no uso.
5. ® Por la destrucción de la cosa.
6 .  ̂ Por la extinción de la persona á quien se

deben.
(Leyes 17 y 24, tit. 31, Part. 3.̂ )

609.
Se extinguen las servidumbres por consolidación, 

cuando en una misma persona se reúnen los dere
chos de servidumbre y propiedad, bien se verifique 
esta reunión porque el dueño de uno de los prédios 
adquiera el dominio del otro, bien porque aquel á 
quien se debe una servidumbre personal se haga se
ñor de la cosa que la debe, ó bien porque el dueño- 
de ésta adquiera la servidumbre personal.

. '  ' ' i . ' '  I’ '

Vs.  • '  '  '

(Leyes citadas.)
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610.
■ '/;

 ̂ Por el trascurso del tiempo se extinguen las ser- 
yidumbres cuando se constituyen por tiempo deter
minado, ó hasta cierto dia, y trascurrió aquel ó
llegó, el dia designado.

(Ley 8 del mismo titulo.)

s ^ 611.
Las

-cuando
servidumbres se extinguen por remisión, 
aquel ó aquellos á quienes se deben las re

miten ó perdonan tácita ó expresamente.
(Ley 17 citada.)

612.

, ̂
s ✓ 

.1  '

Por el no uso se verifica una renuncia tácita de 
las servidumbres, si bien con sujeción á las reglas 
•que se designarán en los números siguientes.

(Layes 16, 24 y 31 del mismo título.)

613.

 ̂ ' s V *

-  í '

En las servidumbres rústicas continuas es necc' 
sario que la falta de uso sea de tiempo inmemorial

. . ' (Ley 16 citada.)

614.

Para que las servidumbres rústicas discontinuas 
se pierdan por el no uso, es necesario que este sea 
de veinte años, así entre presentes como entre au
sentes.

. ’ í

(La misma ley 16.)

"xíi

- X "Jjp
K \ í .

' / nk* ij

( i  l'T̂

ai

'-■'M

'  ■ : . m

-  . ■ ', '3'VSS
■ , ' ' b '

r̂v::-a?a->É
y i ¿

' X ' , «

; ‘ ' - 4 i

' '  >íW?
'  t ' ' X

- 'ÍU- '■ ŵi‘é
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615.
y

EI no uso, para que las servidumbres urbanas y 
personales se pierdan, ha de ser de diez años entre 
presentes y veinte entre ausentes.

(Ley 24.)

616.

Cuando las servidumbres urbanas consisten en la 
'elevación ó posición de los edificios, se cuenta el 
tiempo para la extinción desde que el dueño de la 
finca que presta la servidumbre hace de buena fé 
lo que no podia ejecutar, ya cerrando la ventana, 
ya quitando la viga que servia de apoyo al otro edi
ficio.

(Ley 16.)
DE LAS SERVIDUMBRES LEGALES

Disposiciones generales.

617,

Las servidumbres impuestas por la ley tienen 
por objeto la utilidad pública ó el interés de los par
ticulares.

(Los números de esta sección son principios generales que no
iá  menester motivar.)

>

618.

Todo lo concerniente á las servidumbres estable
cidas para utilidad pública ó comunal se regirá por 
las leyes y reglamentos especiales que las determi
nan, y en su defecto por las disposiciones expresa
das aquí.
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619.

. ^  o  .

'  > "  ■

’i

De la servidumlire en materia de aguas.

620.

/ \ \ '

_ i

El que tiene la servidumbre de acueducto goza 
del derecho de conducir por heredades ajenas el 
agua que necesite para el riego de sus posesiones y 
para el agua de sus molinos.

(Ley 4, tit 31, Part. 3.®)

621.

Si alguno tuviere el derecho de tomar agua de 
fuente ajena para el riego de una heredad propiaj 
no puede el dueño de la fuente conceder el mismo 
derecho á otro, á no permitirlo el dueño de la finca 
que utiliza el agua, á no ser esta tan abundante que 
baste para las dos heredades.

(Ley 5 dsl mismo titulo.)
*

9
• \

622.

Pertenece también á la clase de servidumbres 
rusticas el derecho que tiene el dueño de una here-

Las servidumbres que impone la ley en interés
de los particulares ó por causa de utilidad privada
se regirán por estas disposiciones, sin perjuicio
de lo que dispongan las leyes, reglamentos y or-
denanzas generales ó locales sobre policía urbana ó 
rural. i . vs'

'  I -  rPodrán ser modificadas por convenio de los inte
resados cuando no lo prohiba la ley ni resulte per- ' ̂  
juicio á tercero.
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dad para beber el agua de pozo ó fuente que está 
en finca ajena, así él como sus labradores, bestias y 
ganados.

S '

(Ley 6 del mismo titulo.)

623.

Los terrenos inferiores están sujetos á recibir las 
aguas que naturalmente, y sin obra de hombre, 
fluyen de las superiores, así como la piedra, ó tierra 
que arrastran en su curso. Pero si las aguas fuesen 
producto de alumbramientos artificiales ó sobrantes 
de acequias de riego ó procedentes de establecí - 
mientes industriales que no hayan adquirido esta 
servidumbre, tendrá el dueño del prédio inferior 
derecho á exigir resarcimiento de daños y perjui
cios.

Los dueños de predios ó establecimientos inferio
res podrán oponerse á recibir los sobrantes de esta
blecimientos industriales que arrastren ó lleven en 
disolución sustancias nocivas introducidas por los 
dueños de éstos.

(irt. 69 de la ley de Agaas de 13 de Jimio de 1879.)

624.

Si en cualquiera de los casos del número prece
dente, que confiere derecho de resarcimiento al pré- 
dio inferior, le conviniese al dueño de éste dar in
mediata salida á las a ^ a s  para eximirse de la ser
vidumbre, sin perjuicio para el superior ni para 
tercero, podrá hacerlo á su costa, ó bien aprove
charse eventualmente de las mismas aguas si le 
acomodase, renunciando entre tanto al resarci
miento.

(Art. 70 de la misma.)
Derecho T. II. 16
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625.
N >

El dueño dei prédio inferior ó sirviente tiene 
también derecho á hacer dentro de él ribazos, ma
lecones ó paredes, que sin impedir el curso de las 
aguas sirvan para regularizarlas ó para aprovechar
las en su caso. ' j i '

■ ■ i ; < ^ W i í

(Art. 71 de la misma.)
: í í

626
s:í1' '  -■

" - ' -M U

y:M"V - ; '  - r , í

Del mismo modo puede el dueño del prédio sur 
perior ó dominante construir dentro de él ribazoSjf 
malecones ó paredes qUe, sin gravar la servidum^; | |  
bre del prédio inferior, suavicen las corrientes de í l  
las aguas, impidiendo que arrastren consigo la 
tierra vegetal, ó causen desperfectos en la finca.

(Art. 72 de la misma.)

V  /i

627. ■

Guando el dueño de un prédio varie la salida de 
las aguas procedentes de alumbramientos, y con 
ellos se irrogare daño á tercero, podrá éste exigir 
indemnización ó resarcimiento. No se reputa daño 
el contrariar ó suprimir el aprovechamiento de las 
aguas sobrantes á los que sólo eventualmente las 
disfruten.

' 6 '  , 4
V i
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(Art. 73 de la misma.)
'  '■ ;

,  ■  .,N.

628
m

’  .■ / y M y ,

Cuando el agua acumule en un prédio piedra, 
broza ú otros objetos que, embarazando su curso 
natural, puedan producir embalse con inundacio
nes, distracción de las aguas ú otros daños, los in-

«i
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teresados podrán exigir del dueño del prédio que 
remueva el estorbo ó les permita removerlo. Si h u 
biera lugar á indemnización de daños será á cargo 
del causante.

. ' '  A . . .

(Art. 74 de la misma.)

629.

Puede imponerse la servidumbre forzosa de acue
ducto para la conducción de aguas destinadas á al
gún servicio público que no exija la expropiación, 
de terrenos. Corresponde al Ministro de Fomento 
decretar la servidumbre en las obras de cargo del 
Estado, y al Gobernador de la provincia en las pro
vinciales y municipales, con arreglo á dos trámites 
que prescribe el reglamento.

(Art. 75 de la misma.),
630.

Si el acueducto hubiese de atravesar vías comu
nales, concederá el permiso el Alcalde, y cuando 
necesitase atravesar vías ó cáuees públicos le con
cederá el Gobernador de ja  provincia, en la forma 
que prescribe el reglamento. Cuando tuviese que 
cruzar canales de navegación ó rios navegables y 
flotantes, otorgará el permiso el Gobierno.

(Art. 76 de la misma.)

631.

Puede imponerse también la servidumbre forzosa 
de acueducto para objetos de interés privado en los 
casos siguientes:

1.0 Establecimiento ó aumento de riegos.
2.“ Establecimiento de baños y fábricas.
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3.® Desecación de lagunas y terrenos panta
nosos.

4. " Evasión ó salida de aguas procedentes de 
alumbramientos artificiales.

5. ® Salida dp aguas de escorrentías y drenajes. 
En los tres primeros casos puede imponérsela

servidumbre, no sólo para la conducción de las 
aguas necesarias, sino también para la evasión de 
las sobrantes.

(Art. 77 de la misma.)

632.

El dueño del terreno sobre que trate de imponer
se la servidumbre forzosa de acueducto, podrá opo
nerse por algunas de las causas siguientes:

1 Por no ser el que la solicite dueño ó concesio
nario del agua ó del terreno en que intente utilizar
la para objetos de interés privado.

2.  ̂ Por poderse establecer sobre otros predios 
con iguales ventajas para el que pretenda imponerla 
y rnenores inconvenientes para el que haya de su
frirla.

(Art. 80 de la misma.)
633.

No puede imponerse la servidumbre forzosa de 
acueducto para objetos de interés privado, sobre edi
ficios ni sobre jardines ni huertos existentes, al 
tiempo de hacerse la solicitud. '

(Art. 83 déla misma.)

634.

Tampoco podrá tener lugar la servidumbre forzó 
sa de acueducto por dentro de otro acueducto pre

1
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existente, pero si el dueño de éste la consintiere y el 
dueño del prédio sirviente se negare,-se instruirá el 
oportuno expediente para obligar al deb prédio á 
avenirse al nuevo gravámen, prévia indemnización, 
si se le ocupare mayor zona de terreno.

(árí. 84 de la inisma.)

636.

Cuando un terrerxO de regadío oue recibe el aa’ua 
por un sólo punto se divida por herencia, venta ú 
otro título entre dos ó más dueños, los de la parte 
superior quedan obligados á dar paso al agua como 
servidurnbre de acueducto para riego de las inferio
res, sin poder exigir por ello indemnización, á no 
haberse pactado otra cosa.

(M. 85 de la misma.)
636.

La servidumbre forzosa de acueducto se consti
tuirá:

Con acequia abierta cuando no sea peligrosa 
por su profundidad ó situación, ni ofrezca otros in- 
convénientes.

2,  ̂ Con acequia cubierta cuando lo exijan su 
profundidad, su contigüidad á habitaciones ó ca
minos, ó algún otro motivo análogo, ó á juicio de la 
autoridad competente.

3. ® Con cañería ó tubería cuando puedan ser 
absorbidas otras aguas ya apropiadas, cuando las 
aguas conducidas puedan inficionar á otras ó absor
ber sustancias nocivas, ó causar daños á obras ó 
edificios, y siempre que resulte necesario del expe
diente que al efecto se forme.

(irt. 86 de la misma.
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637.

La servidumbre forzosa de acueducto puede es
tablecerse temporal ó perpétuamente. Se entenderá 
perpetua para los efectos de la ley, cuando su du
ración exceda de seis años.

(irt. 87 de la misma.)

638.

Si la servidumbre fuese temporal, se abonará pre
viamente al dueño del terreno el duplo del arriendo 
correspondiente á la duración del gravamen por la 
parte que se le ocupa, con la adición del importe de 
los daños y desperfectos para el resto de, la finca, 
incluso los que procedan de su fraccionamiento por 
interposición de da acequia. Además será de cargo 
del dueño del prédio dominante el reponer las cosas 
á su antiguo estado terminada la servidumbre. Si 
ésta fuese perpétua se abonará el valor del terreno 
ocupado y el de los daños ó perjuicios que se causa
ren ai resto de la finca.

(Art. 88 de la misma.)

639.

La servidumbre temporal no puede prorogarse, 
pero sí convertirse en perpétua, sin necesidad de 
nueva concesión, abonando el concesionario lo es
tablecido en el número anterior, prévia deducción 
de lo satisfecho por la servidumbre temporal.

(Art. 89 de la misma.)

640.

Serán de cuenta del que ha3̂ a promovido y ob-
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tenga la servidumbre de acueducto, todas las obras 
necesarias para su constrncelon, conservación y 
limpia. Al efecto se le autorizará para ocupar tem
poralmente los terrenos indispensables para el de
pósito de materiales, prévia indemnización de daños 
y perjuicios, ó fianza suficiente en el caso de no ser 
éstos fáciles de prever, ó no conformarse con ella los 
interesados. Estos ó la Administración podrán com
pelerle á ejecutar las obras y mondas necesarias, 
para impedir estancamientos ó filtraciones que ori
ginen deterioros.O

(Árt. 90 de la misma.)

641.

Al establecerse la servidumbre forzosa de acue
ducto, se fijará, en vista, de la naturaleza y configu
ración del terreno, la anchura que deben tener la 
acequia y sus márgenes, según la cantidad de agua 
que habrá de ser conducida.

(Art. 91 de la misma.)

642.

A la servidumbre forzosa de acueducto es inhe
rente el derecho de paso por sus márgenes para su 
exclusivo servicio.

(Art. 92 de la misma.)

643.

Si el acueducto atravesare vías públicas ó parti
culares, de cualquier naturaleza que sean, quedará 
obligado el que haya obtenido la concesión á cons 
truir y conservar las alcantarillas y puentes necesa
rios; y si hubiese de atravesar otros acueductos, se



proeedera 
so
su calidad.

, m
no retarde ni acelere el cur

sa caudal ni adultere

(árí. 93 de !a misma.)

644.

un aeueaucto que atraviese 
tierras ajenas solicite aumentar su capacidad para 
que reciba mayor caudal de agua, se observarán 
los mismos trámites que para su establecimiento.

(Art. 94 de la misma.)

-El dueño de un acueducto podrá fortificar sus már
genes con céspedes, estacadas, paredes 6 ribazos de 
piedra suelta, pero no con plantaciones de ninguna 
clase. El dueño del predio sirviente tampoco podrá 
hacer plantación ni operación alguna de cultivo en 
las mismas márgenes, y las raíces que penetren en

del acueducto.
(Art. 95 de la misma.)

646.

La servidumbre de acueducto no obsta para que 
el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo y cer
carlo, así como edificar sobre el acueducto mismo, 
de manera que éste no experimente perjuicio ni se 
imposibiliten las reparaciones y limpias necesarias. 
Las hará oportunamente el dueño del acueducto^ 
dando aviso anticipado ai dueño, arrendatario ó ad
ministrador del prédio sirviente. Si para la limpieza 
y monda fuese preciso demoler parte de algún edifi
cio, el coste de su reparación será de cargo de quien
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Bubiere edificado sobre el acueducto en caso de no 
liaber dejado las correspondientes aberturas o boque
tes para aquel servicio.

(Art. 96 de la misma.)

647.
'  A

E l dueño del prédio sirviente podrá construir so
bre el acueducto puentes para pasar de^ una a otra 
parte del prédio, pero lo hará  con la soliaez necesaria 
y de m anera que no se am engüen las aimensiones 
del acueducto n i se embarace el curso del agua.

(árt. 97 de la misma.)

648

E n  toda acequia ó acueducto, el agua, el cáuce, 
los cajeros y  las márgenes, serán considerados como 
parte integrante de la heredad o edificio á  que van
destinadas las aguas.

(Art. 98 de la misma.)

649.
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Y  647 construir edificio n i puente sobre acequia o 
acueducto ajeno, n i deriva.r agua, n i aprovecharse^ 
de los productos de ella, n i de los de sus margenes, 
n i de utilizar la fuerza de la corriente, sin expreso
consentimiento del dueño. ,

Tampoco podrán los dueños de ios predios que-
atravesase una acequia ó acueducto, ó por cuyos lin 
deros corriese, alegar derecho de posesión al aprove
chamiento de su cáuce ni márgenes, á no fanciarse:. 
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poi' otra causa no estuviese bien determinada la am 
chura ae su cáuce, se fijará según el núm. 641 cuan
do no hubiese restos y vestigios antiguos que la com
prueben.

En las acequias pertenecientes á comunidades de 
regantes se observará sobre el aprovechamiento de 
las corrientes y de los cauces y márgenes lo prescri
to en las Ordenanzas municipales.

(Arí. 99 de la misma.)

650.

La concesión de la servidumbre legal de acueduc
to sobre los predios ajenos caducará si dentro del 
plazo que se hubiere fijado no hiciese el concesiona- 
rio uso^de ella despues de completamente satisfecha
al dueño de cada prédio sirviente la valoría sesrun 
el núm. 638.

La servidumbre ya establecida se extinguna;
1.  ̂ Por consolidación, ó sea reuniéndose en una 

sola persona el dominio de las aguas y e! de los ter
renos afectos á la servidumbre.
 ̂ 2 .° Por espirar el plazo menor de diez años fiia-

do, en la concesión de la servidumbre temporal.
,3.» Por el no uso durante el tiempo de veinte

anos ya por imposibilidad ó negligencia de parte
del dueño de la servidumbre, ya por actos del sir-
viente contrario á ella sin contradicción del domi
nante.

4.® Por enajenación forzosa por causa de utilidad 
pública.

El uso de la servidumbre de acueducto por cual
quiera de los condominos conserva el derecho para
toí^s, impidiendo la prescripción por falta de uso.

Extinguida una servidumbre temporal de acue
ducto por el trascurso del tiempo y vencimiento del
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plazo, el dueño de ella tendrá solamente derecho a 
aprovecharse de las cosas á su primitivo estado.

Lo mismo se entenderá respecto del acueducto 
perpétuo cuya servidumbre se extinguiese por no
posibilidad ó desuso.

(Art. 100 de la misma.)

651.

Las servidumbres urbanas de acueducto, canal, 
puente, cloaca, sumidero y demás, establecidas para 
el servicio público y privado de las poblaciones, edi- 
cios, jardines y fábricas, se regirán por las Ordenan- 
zas generales y locales de policía urbana.

Las procedentes de contratos privados, que no 
afecten á las atribuciones de los cuerpos municipa
les, se regirán por las leyes comunes.

(Art. 101 de la misma.)

Puede imponerse la servidumbre forzosa de estri
bo, cuando el que intente construir una presa no 
sea dueño de las riberas ó terrenos donde baya de 
apoyarlas, y el agua que por ella deba tomav se desr 
tiñe á un servicio público ó de interés privado de los 
comprendidos en el núm. 631.

(Art. 102 de la misma.)
653.

Las concesiones para esta clase de servidumbres 
se otorgarán por la Administración en la forma y 
según los términos prescritos para la servidumore
de acueducto.

(Art. 103 de la misma.)



664.  •

,  ' x  '  xV'/?"'ni/Ax

Decretada Ia servidumbre forzosa de estribo de
presa, se abonará al dueño del prédio ó predios sir-^
vientes el valor que por la ocupación del terreno
corresponda, y despues se le indemnizará de los da*
ños y perjuicios que pudieran haber experimentado la s  fincas.

' ' k / í i■m

(árí. 104 de la misma.)

655.

El que para dar riego á su heredad ó mejorarla 
necesite construir parada ó partidor en la acequia ó 
regadera por donde haya de recibirlo, sin vejámen 
ni merma á los demás regantes, podrá exigir que 
los dueños de las márgenes permitan su construc
ción, previo abono de daños y perjuicios, inclusos 
*03 que se originen en la nueva servidumbre.

(Árt. 105 de la misma.)

656,

Las servidumbres forzosas de abrevadero y de 
sacar agua solamente podrán imponerse por causa 
de utilidad pública en favor de alguna población ó 
caserío, prévia la correspondiente indemnización.

(Art. 107 de la misma.)

657.

No se impondrán en lo sucesivo estas servidumbres 
sobre los pozos ordinarios, las cisternas ó algibes, ni 
los edificios ó terrenos* cercados con pared.

(Art. 108 de la misma.)
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658.

Las servidumbres de abrevadero y de saca de 
agua llevan consigo la obligación en ios prédios sir
vientes de dar paso á personas y ganados h ^ ta  el 
punto donde hayan de ejercerse aquellas; debiendo 
ser también extensiva á este servicio la indemniza
ción.

(Ari¡. 109 de la misma.)

659.
I

' Son aplicables á las concesiones de esta clase de
servidumbres las prescripciones que se dejan esta
blecidas para el otorgamiento de las de acueducto; 
al decretarlas, se fijará, según su objeto y las cir- 
cunstancias de la localidad; la anchura de la vía o 
senda que baya de conducir al abrevadero ó punto
destinado para sacar agua.

(Art. lio de la misma.)

660.

Los dueños de los prédios sirvientes podrán variar
la dirección de la vía ó senda destinada al uso de 
estas servidumbres, pero no su anchura ni entrada, 
y en todo caso sin que la variación perjudique el
uso de la servidumbre.

/

(Art. 111 de la misma.)

661.

Los prédios continuos á las riberas de los rios na
vegables ó flotables están sujetos á la servidumbre 
de camino de sirga. La anchura de este sera de un 
metro si se destinara á peatones, y de dos si á caba-
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Herías. Cuando lo escarpado del terreno ú otros obs-s^  ̂
táculos lo exijan, el camino de sirga se abrirá por el 
sitio más conveniente: pero en este casó, y siempre, 
que el camino penetre en las propiedades colindan
tes más de la zona señalada al camino de sirga  ̂ se 
abonará á los dueños de aquellos el valor del terre
no que se ocupe.

(irt. 112 de la misma.)
662.

El Gobierno, al clasificar los rios navegables y 
fiotables, determinará la márgen del mismo por 
donde haya de llevarse en cada sitio el camino de
sirga.

(Árt. 113 de la misma.)
663.

 ̂En los rios que en lo sucesivo adquieran las con
diciones de navegables ó flotables, por virtud de 
obras que en ellos se ejecuten, precederá al estable
cimiento del camino de sirga la correspondiente 
indemnización, con arreglo á la ley de expropiación 
forzosa.

(irt. 114 ds la misma.)
664.

Cuando un rio navegable ó flotable deje perma
nentemente de serlo, cesará también la servidum
bre de camino de sirga.

(Ari 115 de la misma.

665.

La servidumbre de camino de sirga es exclusiva 
para el servicio de la navegación y flotación fluvial.

(Árt. 116 de la misma.)
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666.

Para los canales de navegación no se impondrá 
la servidumbre de sirga, sino en caso de acreditarse
su

(árt. il7 de la misma.)

667.

En el camino de sirga no podrán hacerse planta
ciones, siembras, cercas, zanjas ni otras obras ó la
bores que embaracen su uso. El dueño del terrerio 
podrá, no obstante, aprovecharse exclusivamente 
de las leñas bajas ó yerbas que naturalmente se
crien en él.

(Arí. 118 de la misma.

668.

Las ramas de los árboles que oírezcan obstáculos 
á la navegación ó flotación y al camino de sirga se
rán cortadas á conveniente altura.

( A r i  119 de la  m ism a .)
\

669.

Los prédios ribereños están sujetos á la servi
dumbre, de que en ellos se sujeten ó afiaiicen las 
maromas ó cables necesarios para el establecimiento 
de barcas de paso, prévia indemnización de dañóos 
y perjuicios, así como á consentir el amarre acci
dental, en casos extremos, cíe embarcaciones ú obje 
tos flotantes de tránsito, indemnizando también.

(A rt. 120 de la  m ism a.)



Si para precaver que las avenidas arrebaten las 
maderas ú objetos conducidos á flote por los ríos 
fuese necesario extraerlos y depositarlos en los pre
dios ribereños, los dueños de estos no podrán impe
dirlo,_ y sólo tendrán derecho al abono de daños y 
perjuicios. A él quedarán especialmente responsa
bles las maderas ú objetos, los cuales no se retira
rán sin que sus conductores hayan pagado ó pres
tado fianza.

(Art. 121 de la misma.)

671.

También están sujetos los predios ribereños á 
consentir que se depositen en ellos las mercancías 
descargadas y salvadas en caso de avería, naufra
gio ú otra_ necesidad urgente, quedando responsa
bles las mismas al abono de daños y perjuicios en 
los términos del número anterior.

(Art. 122 de la misma.)

672.

Los dueños de las márgenes de los rios están 
obligados á permitir que los pescadores tiendan y 
sequen en ellas sus redes, y depositen temporal
mente el producto de la pesca, sin internarse en la 
finca ni separarse más de tres metros de la orilla 
del rio, según el núm. 414, á menos que los acci
dentes del terreno exijan en algún caso la fijación 
de mayor anchura. Donde no exista la servidumbre 
de tránsito por las márgenes para los aprovecha
mientos comunes de las aguas, podrá el

s
'  > •

'  -

■
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dor establecerla, señalando su anchura, prévia la 
indemnización correspondiente.

N V

(Art. 123 de la misma.)

673.
'  . '  -  •

Cuando los cálices de los rios ó barrancos hayan 
de desbrozarse y limpiarse de arena, piedras ú otros 
objetos depositados por las aguas, que obstruyendo 
ó torciendo su curso amenacen con sus daiios,^se 
someterán los predios ribereños á la servidumbre 
temporal y depósito de las materias extraídas, abo- 
nándose los daños y perjuicios ó dándose la oportu-
na fianza.

(Art. 134 de la misma.)

674.

El establecimiento de todas estas servidumbres 
incluso la de tránsito por las márgenes, para apro
vechamientos comunes de las aguas, compete á ia 
Administración,

(Á'rt. 135 de la misma.)

Dq las servidumlDres de salvamente y de vigilancia litoral

675.

Los terrenos da propiedad particular colindantes 
con el mar ó enclavados en la zona marítimo ter
restre, están sometidos á las servidumbres de sal
vamento y de vigilancia litoral.

(Art. 7.0 de la ley general de Puertos de 7 de Mayo de 1880.)'
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676.

■  .-

<'i

/ . ,,

■ . I  '

- r '

La servidumbre de salvamento no es obstáculo 
para que los dueños de los terrenos contiguos al 
mar siembren, planten y levanten dentro de la zona 
marítimo-terrestre, en terreno propio, edificios agrí
colas y casas de recreo.

Para lá edificación en tales sitios se dará prévio 
conocimiento al Gobernador de la provincia, el cual, 
■despues de oii* al Comandante de Marina y al In-

i  ,

i
I

La servidumbre de salvamento tiene la misma 
extensión en los terrenos de propiedad privada co
lindantes con el mar que la zona marítimo terrestre 
dentro de la cual están comprendidos, y veinte me
tros más contados hácia el interior de las tierras, y 
de ella se hará uso público en los casos de naufra
gio, para salvar y depositar los restos, efectos y car
gamentos de los buques náufragos.

También los barcos pescadores podrán varar en 
esta zona de servidumbre cuando á ello se vean 
obligados por el estado del mar, y podrán del mis
mo modo depositar sus efectos en tierra mientras 
duren las circunstancias del temporal.

Esta zona de servidumbre avanzará ó se retirará 
conforme el mar avance ó se retire, según queda
establecido en general para la zona marítimo-ter
restre.

Por los daños causados á las heredades en las 
ocasiones de salvamento habrá lugar á indemniza
ción pero solamente hasta donde alcance el valor 
de los objetos salvados despues de satisfechos los 
gastos de auxilios prestados ó de recompensas de 
hallazgos, con arreglo á las leyes.

(Art. 8.® de la misma.)
677.
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geniero Jefe de Obras públicas, podrá oponerse si
resultase impedimento al ejercicio de la servidum
bre de que habla el número anterior. 

(Ari 9.̂  de la misma.)

678.

La servidumbre de vigilancia litoral consiste en 
la obligación de dejar expedita una vía general de 
seis metros de anchura contigua á la línea dé la 
mayor pleamar, ó á la que determinen las olas en 
los mayores temporales donde las mareas no sean 
sensibles, demarcada en los casos necesarios por el 
Gobernador de la provincia despues de oir á la au
toridad de Marina. En los parajes de tránsito difícil ̂ 
ó peligroso podrá internarse la vía más de seis me
tros, pero sin que exceda de lo extrictamente nece
sario, á juicio de la mencionada autoridad.

La servidumbre de vigilancia en casos extraordi
narios y necesarios para el servicio del Estado se- 
impone lo mismo en terrenos cercados que en ios 
abiertos. Las propiedades que no hubieran estado 
sometidas á la servidumbre de vigilancia hasta la 
promulgación de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, y con posterioridad á ella se hubiese hecho 
efectiva por algún acto que haya perjudicado osten
sible y materialmente á la propiedad, obtendrá la 
correspondiente indemnización por ese gravámen.

(Ari 10 de la misma.)

2)e las servidumlsres rústicas.

679.
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tiene derecho á exigir paso por las heredades veci
nas prévia la correspondiente indemnización.

• > '  ^

{Ley 3, tit. 31, Parí. 3.a)

680.

La servidumbre de paso debe darse por el punto 
ménos perjudicial al prédio sirviente; y, en cuanto 
fuere conciliable con esta regla, por donde sea me
nor la distancia del prédio dominante al camino 
público.

(Ley 12, tit. 7°, lib. 11 del Digesto.)

681.
,  < S ✓

¡  * f

1,

La anchura de la servidumbre de paso será la 
que baste á las necesidades del prédio dominante.

(Ley 3, tít. 31, Part. 3.*)

682.
'  ' '

'  í

El que tiene la servidumbre de senda goza del 
-derecho de pasar por una heredad ajena para ir á 
otra de su pertenencia, ya sea á pié ó á caballo, 
solo ó acompañado, siempre que vaya uno detrás 
de otro.

(la misma ley 3.̂ -
s f

I ♦

683.

- .

'  a  -

El que tiene la servidumbre de carrera, además 
del derecho de senda goza también el de transitar 
con bestias cargadas y con carretas por la heredad 
sobre que se haya constituida la servidumbre.

(La,misma ley.
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684.
✓  '  ^

El que tiene la servidumbre de via, no sólo tiene 
el derecho de senda y de carrera, sino que ademas 
puede llevar piedras y maderas arrastrando, y 
cuanto necesite la heredad en cuyo beneficio esta 
constituida la-servidumbre.

(La misma ley.)

685.
<

Si al establecer la servidumbre de .via se hubiese 
marcado por los contratantes la anchura que de 
beria tener, habrá de estarse siempre á lo conveni
do; pero si no se hubiere., hecho la designación, la 
anchura será de ocho pies en línea recta, y de diez 
y seis donde haya vuelta.

(La misma ley.)

686.

El derecho perpetuo de apacentar ó pastar en pra
do ó dehesa ajena los bueyes ó bestias con que se 
labra una heredad, constituye también una servi
dumbre rústica.

(La misma ley.)

68

Entiéndese también por servidumbre rústica el 
derecho de extraer siempre de heredad ajena la 
tierra, piedra, cal y arena, para hacer tinajas ó casas 
donde encerrar los frutos de una heredad.

(Ley 7 del mismo titulo.)
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De las semdum*bres urlDanas

Las servidumbres urbanas, especialmente desig
nadas por las ieyes  ̂ son las siguientes:

1 . *̂ La que da derecho para construir una pared,
columna ó pié derecho en la casa de un vecino para 
que descanse en él toda ó parte de la casa propia,

2,  ̂ La que da derecho para que las vigas ó ma
teriales de una casa propia descansen en las paredes 
de la inmediata.

La que da derecho al dueño de un edificio 
para impedir al del inmediato que le dé mayor ele
vación, quitando las vistas ó las luces al suyo y pu- 
diendo registrarle.

4.  ̂ La que da derecho para abrir ventanas que 
den luz á la casa propia.

5.  ̂ La que da derecho para que el agua llovida 
oaje por canales ó gota á gota á la del vecino.

6. ®’ La que da derecho para entrar á una casa 
por la del vecino.

(Ley 2, íít. 21, Pari 3.“)

I ' '

689.

En materia de servidumbres urbanas, deberá te
nerse en cuenta lo dispuesto en cada localidad por 
sus respectivas Ordenanzas municipales en todo lo 
que no contradiga á las leyes.

(Advertencia del autor.)

X X

x'VX:r
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✓  •'

690.

Las servidumbres reales de una y otra clase pa
san activa y pasivamente con las respectivas fincas.

 ̂ s ^
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á  excepción del caso en que se hayan constituido 
por tiempo determinado ó por la vida de una perso - 
na determinada.

': "■ V

(Ley 8, tit. 31, Part. S.®-)
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691.
' .   ̂ / a t r i '

No pueden enajenarse solas y sin la finca á que 
se deben, á no consentirlo el dueño de la finca gra-
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vada.
(Ley 12 del mismo titulo,)
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DISPOSICIONES LEGALES CITADAS EN ESTE TOMO.

Constitución de la Monarquía española de 1876.—Novísi
ma. Eecopüacion.—Fuero Juzgo.—Fuero EeaL—Leyes de. 
Toro.—Partidas.—Fueros de Sepálveda, Logroño, Cuenca 7  
Alcalá.—Código penal de 1870.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil.—Concilio de Trento.—Colección legislativa de España.

Leyes.
Ley de 23 de Noviembre de 1837.—Convenio de 1750 — 

Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877.—Decreto-ley de 9 
de Febrero de 1875.—Ley de 20 de Junio de 1862.—Lev de' 
Matrimonio civil de 1870—Ley de 14 de Abril de 1838.—

 ̂ Ley de 6 de Febrero de 1822.—Ley de Eegistro civil.—Ley 
Hipotecaria.—Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.—Ley 
de Minas de 4 de Marzo de 1868, reformada por el Decreto- 
ley de bases de 29 de Diciembre de 1868,—Ley de 22 de Ju
lio de 1837.—Ley de 2 de Setiembre de 1841.—Ley de 12 de 
Mayo de 1865.—Ley de 26 de Junio de 1876.—Ley de 16 de 
Mayo de 1835. Ley de 11 de Julio de 1856.—Ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882.—Ley de 27 de Diciembre de 1878. 
—Ordenanzas de Montes de 1833.—Ley de 24 de Julio de 
1871.—Ley de 23 de Diciembre de 1878. — Ley de 21 de
Julio de 1878.—Ley de Fuertes de 7 de Mayo de 1880,

Decretos. ,
De 23 de Noviembre de 1837.—De 17 de Noviembre del 852 

sobre extranjería.—Eeai cédula de 6 de Julio de 1803 — 
Idem id. de 11 de Enero de 1837.—Idem id. de 21 de Diciem
bre de 1800.—Idem id. de 2 de Junio de 1788.—Idem id de 
6 de Marzo del790.—Idem id. de 11 de Diciembre de 1796 — 
Decreto de 8 de Marzo de 1836.—Idem de Córtes de 8 de 
Junio de 1813.—ídem de 29 de Noviembre de 1850.

Reales órdenes.
7 de Enero de 1838.—9 de Febrero de 1875,—19 de Abril 

de 1838. 30 de Enero de 1871.—19 de Febrero de 1875.-—
29 de Julio de 1872.—25 de Junio de 1871.—18 de Mayo 
de 1869.—9 de Mayo de 1870.-6 de Mayo de 1881.—1 <> 
de Julio de 1874.—Diciembre de 1845.—11 deMavo de 1880.

En la página 5 se da á la obra del Sr. García Goyena la fecha de 1852 
siendo asi que debe ser 1851.

En la referencia de la página 27, núm. 46, se da al decreto-ley refor
mando la ley de Matrimonio civil la fecha de 1865; debe entenderse 1875.
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